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Cumpliendo lo ofrecido en el prim er número de nuestra revista, hemos puesto a la venta 

el prim er folleto municipaUsta de la  Biblioteca T IE M P O S  N U E V O S , que lleva por título

IN T E R V E N C IÓ N  SO C IA L IS T A
----------------_L PQJ^ N U E ST R O  CAM ARAD A

A N D R É S  S A B O R I TE N  L O S A Y U N T A M IE N T O S ,

E l precio del folleto es el de cincuenta céntimos, haciéndose un descuento del lo  por roo a quie­

nes soliciten, como mínimo, diez ejemplares, y  del 20 por 10 0  a los que pidan más de veinte. =
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Año 1 Madrid) lo de octubre de 1934 Núm. 12

REVISTA Q U IN C EN A L DE ESTÜ- 

DIOS SOCIALISTAS M UNICIPALES TIEMPOS
NUEVOS Director!

A N D R É S  S A B O R I T  C O L O M E R

Redacción: R O L L O , 2 -Tel éfono 2^942
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Del Madrid de los corregidores (183^ -̂) 

al de los populares (1934)

[ f t

/  J I  el origen de Madrid, a pe- 
sar de cuanto han escrito 

I  acerca de asunto tan impor- 
^  íante y trascendental maes­

tros tan ilustres como López 
Hoyos, Quintana, Colmenares, Nú- 

nez de Castro, Téllez, DávHa, Pinelo, 
yibanilla.s, Pellicer, Fernández de Ovie- 
u*’ ^^titos', Madoz, Mesonero
Kumaiios, Amador de los Ríos y tan- 

otros escritores modernos notables, 
se encuentra al presente sin determinar 
e una manera concreta, pues que to- 

o su inmensa mayoría, se basan 
” conjeturas' que hasta época rccien- 

Se consideraron, muchas de ellas, 
Cuino artículo de fe, desde los que sos- 
^"nen que su fundación es mitológica, 

que la Ihacen alcanzar a una época 
'*tti\ anterior a 1.059 tinos antes de Je ­
sucristo, y aquellos otros que afirman 

mucho más' reciente, por con^de- 
ftir a de origen romano, nada digamos 

‘iqueilo que guar<ia íntima relacix’m 
su verdadera historia, por ser ello 

•tsi totalmente desconocido o muy in- 
especialmente en lo que 

últimos cíen años se refiere, toda 
que después de Mesonero Roma- 

dô l " y Amador de los Ríos nada 
Ver 1'̂  puede considerarse como
más ím-'̂ toria de Madrid. Estudios, 
bi'Vs tipos, costLim-

> d(' ileterminados horho.s os lo

que han recogido nuestros modernos 
escritores.

De los estudios recientemente lleva­
dos a efecto por el eminente director 
del Museo Municipal de Prehistoria, se­
ñor Pérez Barradas, debidos a una se­
rie de hallazgos de origen paleolítico, 
próximos a las márgenes del Manzana­
res, terrenos correspondientes a la Pra­
dera de San Isidro y  Ciudad Universi­
taria, Moncloa, se ha podido compro­
bar, de luna inancTa evidente, que no 
ofrece lugar a dudas ni interpretacio­
nes, que los alrededores de Madrid es­
tuvieron habitados de una manera den-

Resomen, por Quinquenios, de las 
contribuciones de\ término municipal 
de Madrid, por los conceptos de ur- 
baña, solares y rústica, en sus zonas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio, 

desde 1905 a 1934*

AÑOS INTBBIOR ENSANCHE EXTRARRADIO

1 9 0 5 . . . . 13.678.351 3.222.046 783.964
1 9 1 0 . . . . 15.241.405 4.142.259 862,582
1 9 1 5 . . . . 17.299.925 5,363.214 1.018.759
1 9 2 0 . . . . 20.642.138 9.494.028 2.649.247
1 9 2 5 . . . . 23.793.648 12,036.466 3.126.325
1 8 3 0 . . . . 29.387.472 15.782.016 4.214.648
1 9 3 4 . . . . 41.281.006 23.060,658 6.426.797

sa y continua desde las primeras eta­
pas de la Humanidad, o sea desde la 
existencia de la edad paleolítica, de ori­
gen seguramente ateniense, con lo cual 
se pro<lujo un fioreciraiento extraordi­
nario en la civilización madrileña, que 
en aquellos primitivos tiempos era la 
más adelantada de Europa, por lo que 
cabe asegurar que a ésta, y no a otra, 
época correspondo el verdadero origen 
del tan discutido— Magcrit — Madrid.

No es nuestro proptVsito, ni mucho 
menos', pues que resultaría de una in­
sensatez sin límites, realizar crítica bajo 
ningún a.specto, y menos rebatir cuan­
to se tiene manifestado, con mejor o 
peor acierto, acerca del origen de la 
villa de Madrid, en primer término, por 
carecer do condicioiiies para ello, y en 
segundo, porque sería totalmente im­
propio de una revista social. Conside­
rable número de personas extraordina­
riamente vers-'adas en la materia, entre 
ellas las pertcaicdentes a la .Academia 
de la Historia, son las' que, sin dejar 
mano, deben procedí'!* a los estudios 
correspondientes, sin omitir anteceden­
te alguno, haciendo una detallada ex­
posición de cuanto pueda tener rela-- 
cíóin con su historia, en sus aspectos' 
político, social, económico, higiénico, 
industrial, etc., etc., ])or ser ello segu­
ramente mucho más importante que la 
dcmostracii'm de su origen.
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Su reduce, ix>r consecuencia, esLc ü* 
gensimo esbozo, pues otro nombre no 
merece, a señalar el progreso de Ma­
drid durante los cien últimos años, y  
cuanto tiene relación con el aumento 
de su población, en sus dos aspectos 
demográfico y económico, a  partu' del 
año 1S34, época de memorable recor­
dación para la historia de Madrid, pues 
que en ella se cesarrollan de una ma­
ñero violenta .las pasiones y luchas polí­
ticas, presentándose a  su vez la plaga 
desülaaora del cólera morbo asiático, 
que tantas víctimas originó, dictándo­
se, por tal motivo, las primeras dispo­
siciones para el barrido de las vías pú­
blicas, supresión de Jos (basureros y 
urinarios instalados dentro de los por­
tales de las fincas, recogida de los men­
digos ambulantes, a  los que se atribuyó 
la propagación de tan terrible enferme­
dad por falta de higiene, y la de los 
perros vagabundos, por apr'ovecha- 
mientü de los desperdicios depositados 
en los portales.

Con ¡motivo de Ja  supresión de las 
comunidades religiosas, que tuvo efecto 
el año 183Ó, de los 74 edificios que 
existían ocupados por aquéllas, un nú­
mero muy importante fué destinado a 
oficinas públicas, cuarteles, esliableci- 
mientos de beiicíiciencia, enseñanza, 
etcétera, y otros se derribaron para 
ampliación de las vías públicas en que 
se hallaban emplazados.

En esta fecha tiene efecto la agre­
gación a Madrid del pueblo de Cham­
berí, que era un verdadero arrabal, con 
poco más de una docena de huertos y 
terrenos de cultivo, que pasó- a formar 
parte <lel distrito d<’l Hospicio, con el

nombre de barrio de Chamberí, cuyos 
límites eran desde la ¡juerta de Bilbao 
y camino de Francia hasta la puerta 
de Santa Bárbara y camino de la Fuen­
te Castellana, dejando ésta fuera y 'si­
guiendo por el indicado camino hasta 
el término de Chamartí-n. Fn la época 
presente constituye distrito con aquel 
nombre, siendo uno de los más popu­
losos, 124.892 habitantes, debido a estar 
enclavado en la zona del Ensanche, 
con vías modernas de gran amplitud 
y construcciones con toda clase de ade­
lantos, abundantes dotaciones de agua 
y medios de comunicación, por lo que 
es de los que tienen un coeficiente 
— 14,73 por i.ooo — de menor morta­
lidad.
• La  situación económica de la Hacien­

da municipal, en la época de que ve­
nimos ocupándonos, era totalmente in­
sostenible; por u-na parte, la-s luchas 
políticas y cambios de los alcaldes ; por 
otra, lo exiguo de sus disponibilidades 
presupuestarias, que ascendían a la mi­
sérrima cantidad de cuallro millones de 
pesetas, para una población de 182.000 
habitantes, y con un pasivo que alcan­
zaba la insospechada cifra de 4S3-377-353 
reales — entonces se contaba por rea­
le s—, equivalentes a ii3-344-33S pese­
tas; habiéndose, además, liquidado el 
presupuesto del expresado año con un 
déficit que .ascendía a Ja considerable 
cifra, dado lo exiguo de las cantidades 
que en él figuraban, de 4.917.648 rea­
les — 1.229.412 pesetas— , casi una ter­
cera parte, dificultaban totalmente el 
desarrollo y mejoramiento de la pobla­
ción, no piulicndo atribuirse aquel es­
tado precario a mala administración.

muy especialmente por lo que a su.'i 
funcionarios se refiere, muy por el con­
trario, sino a las deudas contraídas a 
causa de las extraordinarias entregas en 
concepto de anticipos reintegrables que 
venían realizándose, unas veces para 
atenciones de la nación, y otras, quizá 
jxjr mayores cantidades, para las urgen­
cias de los soberanos, además de los 
constantes despilíarros con motivo de 
regalos conmemoral'ivos de fiestas ono­
másticas y donación de los soberbios 
edificios, tales como el Casino de la 
Reina, da la calle de Embajadores 
— Escuela de Veterinaria — , a doña 
Isabel de B raganza; el palacio de Bue- 
navista, actual ministerio de la Guerra, 
y tantos otro.s que sería prolijo enume­
rar, fueron la causa de que, como he­
mos hecho presente, la población es­
tuviese en el mayor abandono y su 
hacienda, que debiera .ser próspera, se 
hallase totalmente exhausta, siendo se­
guramente una de las que se encontra­
ban en las peores condiciones de toda 
la nación.

Las primeras deudas municipales im­
portantes son debidas', como repetida­
mente queda indicado, a los anticipos 
que fueron efectuados al Poder central, 
o los soberanos, y al no existir medios 
para facilitarles 'los fondos que intere­
saban, por carecerse de numerario cii 
las arcas municipales, se expedía po>' 
aquéllos real cédula a favor de la Mu­
nicipalidad, para que impusiese carga 
o gravamen sobre determinada especie 
de artículos de consumo, y con los in­
gresos que aquél produjere cubrir los 
intereses correspondientes al capital 
Importe de la.s cantidades tomadas a

Habitantes, cuartos habitados, destinados a industria, consumo de agua total y por habitantes, natalidad y mortalidad,
por cjuin^uenios, de los años 183̂  ̂ a 1934*

Años Habitantes Fincas

CUARTOS
Total

de
cuartos

Habitan­
tes por 
cuarto

Hectolitros de agua 
consumidos 

por año

Consumo 
diario por 
habitante

H ectolitre

Natalidad
Propor­

ción 
por 100

M orlali
dad

Destinados 
a vivienda

Destinados 
a industria

IS'íá ........ 176.319 6.394 28.957 6.118 35.075 5,C6 8.149.968 0,18 9.763 55,37 9.184
.......... 181.227 6.852 30.714 6.394 37 108 4,92 12.143.528 0,22 10.157 56,04 9.792
. ....... 189.397 7.123 31.627 6.985 38.612 4,98 13.787.477 0,24 10.584 55,88 9.984

K U » , .......... 206.714 7.496 82.867 7.796 40.263 6,29 22 087.390 0,29 11.987 57,98 11.148
223.439 7'857 37.315 8.742 46.057 5,98 28.^2.535 0,35 12.189 54,55 11.783
257-t95 8.369 40.585 9.264 49.849 6,35 33.887.403 0,36 13.974 54,18 12.642

1HRO 289.C43 8.754 43.609 9.872 53.481 6,62 50,735.000 0,48 14.327 49,56 13.986
309.011 9.428 48.217 10 .0 11 58.228 6,41 73.262.800 0,64 15.178 49,11 14.739

i« 7 n 331.665 9.962 53.264 10.980 64.244 6,18 107.557.250 0,88 15.893 47,91 15.467
IKTS 360.673 10.247 60.037 11.642 71.679 6,01 143.691.500 1,09 15.048 43,38 15.382
iR R n  _____  . 449.867 10.512 70.648 11.983 82.631 6,36 168 459.327 1,0 2 16.234 36,10 15.956
IHCEi 476.C81 10.795 90.065 13.115 103.180 5,28 197.253.896 1,13 17.607 36,98 17.440
iQun 482.816 10.938 96,537 13.769 110.306 5.00 307.907.650 1,74 16.865 34,92 16.573
l« 0 >̂ 48/.169 11.895 101.748 14.107 115.855 4,78 350.273.500 1,96 16.459 33,78 14.594
tCUWk 52^.984 12.986 1C9.215 14.893 • 124.108 4,84 395.105.200 2,04 15.932 30,12 14.411
lonñ 547.399 14.870 128.817 15.476 144.293 4,25 432.167.500 2,16 17.068 31,18 15.197
iQin . . 584.117 15.647 138,745 16.927 155.673 4,20 619.398.050 2,90 16.922 29,07 14.925
IQI’'! 615.075 16.874 146,310 17,384 163.694 4,20 656,320.150 2,92 17.148 27,87 15.451
1090 678.738 17.569 151.252 20.525 171.777 4,48 687,540.297 2,80 17.928 26,71 18.055
IQ 9 d 766.552 19.857 159.328 23.874 183.202 4,81 895.332,736 3,20 19.934 28,12 15.297

773.318 20.147 159.657 25.916 185,573 4,86 908.880.645 3,22 19.399 25,34 15.575
893 223 23.355 174.478 27.148 201.623 5,11 1.132.311.590 3,47 22.270 27,00 14.767

1934............ 9 j 2.5.;6 25.468 198.915 29.381 228.296 4,78 1.342.098.830 3,82 22.706 23,58 15.807

Propor­
ción 

por too

52,08
M,03
52,71
53,92
52,73
49.02
48,38
47,69
46.63
42.63
35.41
36.63 
34.32 
29,^ 
27.24 
28,49
28.89 
28,12
26.90 
21,58
20.5Í
17.90
16.42

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



TIEMPOS NUEVOS

préslaiiiu. De ahí el impuesto deno­
minado de la sisa, que, como podemos 
observar, no era otra cosa que un gra­
vamen sobre los artículos de consumo 
a la entrada de los productos en la 
población, aun cuando desfigurado del 
impuesto de consumos establecido pos­
teriormente, toda vez que se autoriza­
ba, de manera oficial, al realizarse la 
venta al consumidor, para sisarle, re­
bajando el peso o medida, según los 
casos, lo que constituía un verdadero 
fraude, aun cuando ello estuviere auto­
rizado.

L as tarifas o, gravámenes' de ias si­
sas en el año 1835 alcanzaban a 175 
imposiciones. L a  primera de ellas de 
la cual se tienen antccedeaites data del 
14 de noviembre de 1521. Se la desig­
naba con el nombre de sisa ordinaria. 
Fué establecida para la obtención de 
capitales por importe de 5.000.000 de 
reales (1.250.000 pesetas), gravándose 
en considerable número de casos un 
mismo artículo o producto con varias 
sisas. La  del vino, entre otras, llegó 
a tener quince gravámenes diferentes, 
y nueve la de la carne.

Existían dos clases de s isa s : nacio­
nales y municipales, según fuesen des­
tinados sus capitales a atenciones de 
la corona y del Poder central, o a la 
realización de servicios de interés de 
la población. Esta clase de préstamos 
así obtenidos alcanzaba un total de 
6.065, de los cuales 3.094 se hallaban 
en poder de los eclesiásticos, capella­
nías y obras pías, y el resto, 2.971, en 
las de órdene.s .seglares. Se les asigna­
ba, no obstante que se hallaba muy 
barato el dinero (3 por noo), un inte­
rés de un 8 por loo, y en algunos ca­
sos, por necesidades urgentes, fué ne­
cesario obtenerlos con interés del lo 
por 100, según consta en los anteceden­
tes que se custodian en el Archivo de 
V illa ; siendo el capital importe de los 
6.065 préstamosi u obligaciones heohos 
a la hlunicipalidad el de 26.562.147 pe­
setas. Y  por lo que se refiere a las 
sisas nacionales, responsabilizadas tam­
bién por la corporacióni, 25.115.643 pe­
setas, cuyos intereses, a virtud de con­
venios celebrados' con los tenedores de 
aquéllas, según disposición de 14 de 
octubre de 1860, quedaron reducidos al 
2 por 100, lo que representó ojna baja 
de algunos millones do pesetas en be­
neficio dol erario municipal.

Sistema tributario tan deficiente no 
llegó a modificíirse hasta la ley de Prc- 
.supuesios de 23 de mayo de 1845, que 
suprimió la.s' alcabalas, cientos y mi- 
llortes de las rent.'ij; provinciales, y la.s 
sisas, refiincÜómdola.s en el impuesto 
general indireclo de consumos, que rm 
su principio tuvo que convcTtirse en de-

Importe de los presupuestos municípa' 
les ordinarios de gastos del Interior, 
por años, en los correspondientes a los 
de los Quinquenios Que se indican, 
desde el año 1854 al 19349 y del En- 
sanclie, en (orma análoga, desde el de 

1876.

A Ñ O S

P re s u p u e s to  o r d in a ­
r i o  d e l  I n t e r io r

Pesetas

P r e s u p u e s to  o r d in a ­
r i o  d e l  E n s a n c h e

Pesetas

1834 . . . . 4.990.494
ío 4 0  . . . . 4 .443.390,28
1840 . . . , 4 .814.932,50
180Ü . . . . 4 .784 .697,19
18&5 . . . . 6 .643.622,25
IS W  . . . . 6 .456.185,48 P r im e r  a ñ o  q u e
1000 . . . . 9 .392.124,50 e x is t e ,  1876;
iOVU . . . . 20.830.001,14 1 323 879
18/0 . .  . 20.297.912,88
1 8 8 0 . , . . 31,921.120,98 1.417.148,74
188f) . . . 19.840.241,67 1.361 076,19
1890 . .  , 30.092.047 1.562.058,20
1895 . . . 30.222.197,56 3.545.958,43
1900 . . . 31.500.559,93 3.348.861,51
1900 . . . . 31.543.742,01 3.888.981,28
1910 . . . . 31.414.510,50 4.256.857,27
191o . . . . 30.914.555,49 6.001.433,53
19ZU . . . . 42.338.202,86 7.840.916,23

i y ¿ o . . . . 7 4 .1 ^ .7 8 0 ,4 3 12.026.719,07
19JU . . . . 7 9 .1 7 6 .8 ^ ,2 9 14.150.028,24
19^1 . . . . 97.961.942,82 19.770.170,49

rrama directa sobre el vecindario por 
falta de arrendatarios y por la necesi­
dad de satisfacer a la Hacienda públi­
ca la participación que en aquel im­
puesto tenía asignada, en concepto de 
i'ncabezamiento de consumos, por lo 
que la Hacienda municipal, no obstan­
te aquella disposición y la nueva ley 
Municipal de 8 de enero de 1845, que 
vino a reemplazar a la de 3 de febrero 
de 1823, que más que nada era una ins­
trucción para el gobierno cconóniico y 
político de las provincias, tampoco ob­
tuvo ventaja alguna positiva para su 
hacienda.

Publicada hi nueva ley Municipal de 
1845, una de las primeras iniciativas de 
la corporacióm fué la de ordenar la for­
mación de un proyedo de reforma de 
su población en armonía con- -el plano 
levantado por uno de los ingenieros mu.. 
nicipale.s, 1). Juan Rivera, que figura 
dentro del presente trabajo, así como e 
cUnI Madrid actual, en cuyo año existían 
530 calles, 7.496 edificios, valorado.s por 
la Hacienda ¡lública en la cantidad de 
i .668.76().754 reales — 417.229.412 pe.se- 
t a s — , los cuales constaban de 19.145 
plsbs bajos, 2.423 entresuelos, 7.187 pri­
meros, 5.864 segundo-s, i.o8(j tercero.s 
y 4.564 buhardillas, que hacían un total 
de 40.263 cuartos, de lo.s cuales se ha­
llaban destinadas ,a ser habitados 32.867, 
y los 7.396 restantes .se hallaban des­
tinados u establecimientos comerciales

e industriale.s, 'alcanzando el número to­
tal de su'S habitantes la cifra de 206.714, 
siendo su presupuesto de unos' 4.000.000 
tí.e pesetas, aproximadamente. Las fin­
cas que existían eran, en proporción 
muy considerable, de las llamadas de 
construcción a la malicia, de dimen­
siones infinitesimales y faltas de toda 
condición de higiene, y nos -lo comprue­
ba que, con moBivo de la realización 
de unas reformas urbanas llevadas a 
efecto en la calle de Santa Ana, en el 
año 1851, fué necesario proceder al de­
rribo de la famosa finca conocida por 
las cinco teja.s, de que constaba su cu­
bierta, que se hallaba señalada con el 
número 20 antiguo, 9 moderno, de la 
manzana número 88, la cual constaba 
de 130 pies cuadrados, con una línea 
de fachada de cinco pies y medio, la 
que rentaba anualmente 40 pesetas, 3,50 
ai mes, y tenía dos plantas con dos ha- 
bitacione.s, según consta en el Registro 
de Regaifa de aposento, terminado el 
año 1767, del que se conserva un ori­
ginal en la Biblioteca Nacional.

Los servicios urbanos y de policía 
sanitaria e higiene se hallaban deficien­
temente atendidos, por no existir una 
reglamentación acerca de ellos, rigién­
dose por bandos y ordenanzas particu­
lares, cual las del arquitecto de Madrid 
y sus obras públicas, nombrado en el 
año 1700, D. Teodoro .‘̂ rdemáns, 
lleva la fecha del 16 de enero de 1719’ 
que contenía una serle de instrucciones 
de valor y mérito extraordinarios (i) > 
aprobándose por la Municipalidad en 
1847 las primeras ordenanzas oficiales 
de construcción y policía urbana, qn*̂  
constaban de seis capítulo.s, di-stribu'- 
do.s en la forma -siguiente :

I. Orsk-n y buen gobk-nio.
II. Seguridad.

III. Salubridad.
IV. Comodidad y ornato.
V. Policía urbana y rural.

VI. Penalidad y observancia.

Los primeros ensayos del alumbrado 
[)úblico por gas tuvieron efecto en ol 
mes de julio de 1847, los cuales se efeO' 
tuaron en el pasco y calle del Prado 
y en la del Lobo — al presente, de 
Kchegaray— , ampliándose a varî -'* 
calles en 1849, en sustitución del de

( ! )  H E r o y c o  in g e n io ,  N u m e n  e le v a d o ,  
A d o r n a  d e  T e o d o r o  s a b ia m e n te  
L a  p la ta  a  su  e s p e r ie n c ía  r e v e r e n te ,  
M e t a m o r p h o s is  n a c e  d e  su  e s ta d o ;
E l  Jasp e  p u l im e n to s  b a  l o g r a d o  
A l  t o q u e  d e l  b u r i l  in te l ig e n t e ,
Y  e n  m a t ic e s ,  q u e  a b u lt a  v iv a m e n te ,  
V e n c e  la  fa m a  d e l  G r i e g o  c e le b r a d o .  
E s m a lte s  d a s  T e o d o r o  a  tu  e lo q ü e n c ia ,  
P e r p e tu a n d o  tu  in g e n io  a  l a  m e m o r ia ,  
T a l l e r  p r e c io s o  d e  s e le c t a  c ie n c ia :  
D í g a l o  e s t e  V o lu m e n ,  c u y a  h is t o r ia
A l  c u r io s o  p r e v ie n e  in t e l ig e n c ia ,
Y  a  tu  fa m a  la u r é l  d e  ju s ta  g lo r ia .
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Piano del perímetro de M adrid en diversas épocas
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diarios — . De ahí la famosa carta del 
insigne poeta dramático' D . Leandro 
de ]\Ioratín, dirigida al entonces corre­
gidor D. Manuel García de la Prada, 
cuyo original se custodia en el Archivo 
(le Villa, en demanda de concesidn de 
agua para una casa de su propiedad, 
que existía en la calle de San Juan 
— calle que en la actualidad lleva su 
nombre, a virtud de acuerdo de la Mu­
nicipalidad, de julio de 1901 — , que dice 
a s í :

Señor Corregidor — Mi dueño y se­
ñor— : En atención a que yo no tengo 
II.OCX) reales, ni los veré juntos en mi 
casa, aunque viva más que fel Profeta 
Elias, no puedo luicer uso del medio 
cuartillo de agua — 1 'S de real fontane­
ro, 4 hectolitros diarios — que me tiene 
concedido la Villa. Por esta razón paso 
a Vuestra Mterced el memoria! adjunto, 
pidiendo' un cuartillo, nO' comprado, sino 
al censo anual del 3 por 100, y ha de im­
portar, si no me equivoco, seiscientos se­
senta reales al año. Me han dicho los in­
teligentes que, si quiere hacerlo mi ma­
dre la Villa, no habrá ninguna dificultad, 
en atención a que el viaje de donde pre­
tendo tomar el agua es muy abundante. 
Espero de Vuestra Merced tenga la bon­
dad de recomendar mi súplica, como la 
de perdo'oar esta molestia, ofreciéndome 
entretanto a sus órdenes con fina volun­
tad.

Madrid, 3 de julio de 1811. — B. M- 
de Vuestra Merced. — Leandro Ft̂ rnán* 
dez de Morafín.

1. ® R e c in to  d e l  a ñ o  9 J3 .— S u p e r f i c ie ..............  81.000 m e tro s " .  H a b ita n te s
2 . ® R e c in t o  d e l  a ñ o  1083.— S u p e r f i c ie ............... 400.000 m e tro s ^ . H a b ita n te s
3 . ® R e c in to  d e l  a ñ o  I5 S 0 .— S u p e r f i c ie ..............  1 .000.000 m e tr o s " .  H a b ita n te s
4 . ® R e c in t o  d e l  a ñ o  1597. S u p e r f i c i e .............. 7 .912.500 m e tro s ^ . H a b ita n te s
5 . *  R e c in to  d e l  a ñ o  1850.— S u p e r f i c i e ..............  22.940 .000  m etros '^ . H a b ita n te s

(F o r m a d o  c o n  la  a g r e g a c ió n  d e  la  z o n a  d e l  E n s a n c h e . )
6 .  ® R e c in t o  d e l  a ñ o  1920.— S u p e r f i c ie ........  66.756 .482  m etros® . H a b ita n te s

(Q u e  e s  l a  a c tu a l,  f o r m a d o  c o n  la  a g r e g a c ió n  <iel E x 'r a r r a d i o . ) ;

3 .000
4.0()0

24.000
49.450

289-043

678.738

IKiU'óluo. Siendo alcalde corregidor el 
conde de Vistahermosa, se dictó, el 28 
de octubre del propio año, y para evi­
tar que se siguiesen depositando Jas 
basuras en los portales y en la vía pú­
blica, el famoso bando al que el vecin­
dario designó con el remoquete de la 
Campanilla, con motivo de su inslala- 
cióni en los carros encargados de la re­
cogida de lias basuras de los domicilios.

L a  escasez de agua, no obstante los 
distintos viajes que abastecían la po­
blación, así como el importante núme­
ro de fuentes emplazadas en diversos 
lugares, se sentía de manera extraordi­
naria, (como puede observarse en el 
resumen que se acompaña al presente 
trabajo ; corresfKmdían 18 litros por ha­
bitante— actualmente, el consumo es 
de unos 382 litros, de los Canales del 
Lozoya, Sant'illana y Viajes antiguos— ; 
la.s fincas carecían de servicio tan im­
portante i>or aquella causa, y, además, 
su adquisición, en propiedad o censo.

suponía un costo excesivo, unas 12.300 
pesetas real fontanero — 32 híK'lolitros

L as diferentes reformas urbanas 
proyectadas por los distintos alcaldes 
que regentaron la administración mu­
nicipal tuvieron que ser aplazadas di­
versas veces, por no existir disponibi­
lidades para ello, a causa, como re­
petidamente hemos demostrado, de 
que el Poder central absorbía aquéllos 
en la casi totalidad; así vemos que

C R E D M I E N I D D E  L H  P D B L f l E i n N  D E
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basta d año 1851 la  Municipalidad le 
tenía hecho entregas, para sus urgen­
cias, por Ja fabulosa cifra de reales 
J.721.316.784 (430.329.196 pesetas), ori­
gen todo ello de los males que ha ve­
nido soportando, desde época remotí­
sima, nuestra sufrida villa, verdadera 
cemcienta, que impidieron su progreso 
urbano, higiénico y cultural, pues que 
si numerario' tan extraordinario cual 
el apuntado se hubiese destinado a  re­
formar el casco de la población nO' exis­
tirían esas calles estrechas, tortuosas, 
fdtas de laniplitud, cô n construcciones 
que carecen de toda clase de condicio­
nes higiénicas, en las que sus ocupan­
tes viven completamente hacinados, 
con lo que, además de disminuir con­
siderablemente la mortalidad, se hu­
biera obtenido riqueza incalculable, en 
relación con la prajjicdad y el comercio, 
tanto en benefioio del EstUrdo como del 
Municipio, y éste no se hubiera viste 
obligado a obtener capitales en condi­
ciones tan usurarias como tuvo que 
realizarlo con motivo de los empréstitos 
de 1861 y 1868, el primero de ellos 
liquidado, como más adelante se de­
muestra.

Necesidades imperiosas impusica-on 
ol Ayuntamiento, siendo alcalde el du­
que de Sexto, en el año 1861, la emi­
sión de un empréstito por la cantidad 
de 20.000.000 de pesetas para mejoras 
de la población, al 7 por 100, mejor di­
remos 6 de intere.ses y uno de amor­
tización, por el cual la Municipalidad 
satisfizo, por capital e intereses, antes

H D ' i l E S i

- R Ñ a S  —  Q U I N Q U E N I O S  -

de su vencimiento, toda vez que fue 
recogida aquella emisión, la cantidad 
de 46.763.190 pesetas, operación inicia­
da en condiciones ventajosas para el 
erario, y que. por circunstancias' que 
concurrieron, fué, en su final, una ope­
ración ruinosa, debido a que, no obs­
tante haberse celebrado dos subastas, 
la enajenación de los valores a tipos en­
tre 85 y 90 por 100 no fué cubierta más 
que por la cantidéid efectiva de pese-

0
■ •til. -itiio. . i í i s _  _ u io _  . u s r »  - H í o -  _ i ! í s _  .  m e _

H Ñ D 5  -  Q U I N Q I I E N I 0 5 -

-IlíO . _<9p$_ . 1̂ 16 —

R Ñ D 5  -  Q U I N Q U E N I D E -

R Ñ D 5  -  Q U I N Q U E M I D 5 -
-15JV-.

tas 10.405.358,50, entregándose obliga­
ciones por un nominal de 11.823.000 pe­
setas, teniendo que entregar el resto de 
la emisión en 3 de febrero de 1868 a 
la Sociedad General de Crédito Mobi­
liario, al tipo de 80 por 100 e intei'escs 
del 7 por 100, realizándose con ello el 
pago de los créditos que tenía contra 
el .Ayuntamiento' por obras realizadas 
por 2.000.CKX) de pesetas, efectuando, 
además, dicha entidad un anticipo de 
cuatro millones de pesetas a Jos mis­
mos fines, con un interés del 9 por 100 
tlel total de los seis millones entrega­
dos, los cuales se descontaron al efec­
tuar la entrega del préstamo, con ga­
rantía de las obligaciones, que impor­
taron 540.000 pesetas, cuyas cantidades 
se invirtieron en las obras de construc- 
ció'n del viaducto de la calle de S.egovia, 
iniciación del proyecto de prolongación 
de la calle de Preciados a la estación 
del Norte, reforma de la calle del Are­
nal, supresión de los soportales de la 
calle Mayor, ensanche del paseo de 'la 
Castellana y otras mejoras urbanas 
parciales.

L a  mezquina iluminación de las vías 
públicas trajo como consecuencia, por 

• la imperiosa necesidad de efectuar su 
mejora y  terminar varias obras inicia­
das, tener que proceder a la enajena­
ción del gravamen que, con la deno­
minación de farol y sereno, gravaba la 
casi totalidad de las fincas existentes 
y afectaba a 7-410, por un interés de 
120 reales anuales, cuyo capital se ha­
llaba regulado en 29.642.000 i-eales 
(7.410.500 pesetas), con réditos al 3
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por lüo anual, iniporiantes' 222.315 pe­
setas, impuesto que, sin íaber sus cau­
sas, de la noche a la mañana quedó 
convertido en censo perpetuo, y como 
lal filé enajenado a! marqués de Ür- 
quijo, en condiciones altamente onero­
sas, debido, como en tantas otras oca­
siones. a la urgencia en que se encon­
traba la corporación de atender a! pago 
de considerables ob-ligacinncs, inapla­
zables, en prestigio de su, crédito, sin 
cuya enajenación seguramente no se 
hubieran «atisfedio, toda vez que para 
poder reunir tres millones de pesetas 
se tardaron mási de cuatro años.

Si desastrosa fué para los intereses 
municipales la operación del empréstito 
de 1861, por'la serie de incidencias que 
se presentaron, los acontecimientos po- 
Ifticos que se desarrollaron en el año 
1868, de memorable recordación, con- 
secuencia de los cuales fué la supre­
sión del impuesto de Consumos por de­
creto del Gobierno provisional de 12 de 
octubre, uno 'de los ingresos más sa­
neados, en aquella época, de la Muni­
cipalidad, que, a causa de ello y de 
la total paraiizacló-n de ía vida de la 
población, trajeron la bancarrota de la 
Hacienda municipal, debido, como tan­
tas veces llevamos manifestado, al es­
tado precario que venía arrastrando 
desde hacía considerable ‘número de 
años, llegando al extremo 'de tener to­
talmente abandonados sus servicios, 
incluso los de beneficencia, no obstan­
te lo cual, dada su inagotable genero­
sidad, demostrada en toda ocasión, una 
vez más, para poder proporcionar tra­
bajo a las clases obreras y s\jstento a

l)ie

SUS familiares — 18.000 algunos días —, 
tuvo que llevar a efecto, a i’irtuíl dej 
decreto de 8 de octubre, de la Junta 
superior revolucionaria, ante .situación 
tan crítica y apremiante, en evitación 
de conflictos que hubieran traído con  ̂
secuencias de extraordinaria gravedad, 
la emisión de un jiuovo empréstito, que 
si de momento proporcionó los recur- 
s'o.s indispensables para poner remedio 
o aquella crisis tan aguda, reparando

tanta necesidad como se sentía en tu­
das las clases sociales, vino posterior­
mente a aumejitar de manera excc.siva 
el estado angustioso de la Hadendii 
municipal, toda vez que tpara obtener, 
en definitiva, 17.760.000 pesetas, que 
fué lo que percibió de los' .Sres. Erlan- 
ger y Compañía, en lugar de los iq mi­
llones de pesetas, que era la operación 
concertada, tuvo que realizar la entre­
ga de 425.000 obligaciones, de 100 pe­
setas cada una, 42.500.ix» Tiominales y 
24.289.125 efectivas, pues que se pa­
garon a 44,70 pesetas cada obligación, 
no obstante ser el precio de emisión, 
al contado, de 57,15 pesetas, y habién­
dolas' vendido la entidad Erlanger, a 
plazos, al precio de 60 pesetas, obtuvo 
desde el primer momento un beneficio 
de 6.289.125 pesetas, o sea el 30,21 por 
100. casi la tercera parte del capital 
que aquélla había descmbo'lsado.

Debido a que la casa Erlanger no 
entregaba en los plazos fijados la.s can­
tidades que se hallaba obligada a efec­
tuar, con arreglo a las estipulaciones 
contractuales, fué necesario entablar ne­
gociaciones para poder llegar a nuevas 
transacciones, por virtud de la.s cuales 
re.sultó otro nuevo beneficio para aque­
lla entidad de 1.240.000 pesetas, toda 
vez que la operackm contratada, que 
fué, como dejamos apuntado, por valor 
de 20.000.000 de francos ( IQ.000.000 
pesetas), 44,70 pesetas por obligación, 
quedó reducida, por virtud de las' nue­
vas tran.s'acciones, a i~.~6o.ooo pesetas, 
por lias que a su recogida, que habrá

CONSUMO OIRRID DE flCUR POR HRBITPNTE
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de verificarse a fines del año 1938, el 
Ayuntamiento habrá satisfecho, en con­
cepto de capital, premios e intereses, 
la fabulosa cantidad de 133.929.189 pe­
setas, según s'c demuestra a continua­
ción :

P e s e ta s .

f

l'ur 425.000 obligaciones, a 100
l«ist;tas ....................................  42.500.000

I'or el 8 por 100 iic> los 19 mi­
llones de pesetas, importe 
<le la emisión, por concepto
de premios e intereses........  io().40o.ooo

I’or e! impone de la comisión 
de pago de intereses y arnor- 
tización (lo verilicaba lirlan- 
ger, previa provisión de fon­
dos por e! Ayunlamíento)... 1.064.000

Por cjuebranto de. giros, por en­
vío do lundos a Krlanger... 1.725.189 

Cantidades que se dedujeron 
del total importe del emprés­
tito, por virtud de los con­
venios ...................................... 1.240.000

152.929.189
Cantidad importe de la emi­

sión .........................................  19.000.000

* antidad quf‘ abonará e f Ayun­
tamiento .................................. 1 3 3 .9 2 9 .18 9

Las anteriores cifras, más elocuentes 
9ue cuanto pudiéramos decir, nos de- 
niuestran que, por un puñado de pese- 

el -Ayuntamiento, además de haber 
lí'nido hipotecado su crédito, de manera 
‘aconcebible, durante un con.sidcrable 
numero de años, se encontró precisado 

abandonar la realización de gran 
“umero de mejoras urbanas que tenía 
ca proyecto, las que hubieran reduii- 
dado en beneficio extraordinario de sus 
intereses y del vecindario.

pe cuanto dejtimos indicado puede 
colegirse la serie de dificultades que 
‘-■ onstanteinente ha tenido que vencer la 
corporación para poder atender al mc- 
Jwamientü de la población, Jo que ]Xi- 

t'mus afirmar, en la seguridad de no 
5̂ i-‘Llicaüos, no hubiera acaecido si 

P-stado hubiese hecho entregas, aun 
iiinndo éstas hubieran sido parciales, 
‘ ftifnta de las sumas adeudadas, con 
^  cual Madrid sería en la actualidad, 

materia urbanísllca e higiénicosani- 
una de las capitales más ade- 

^pUadas de Europa, a la vez que un 
'̂̂ iporiu de riqueza, como podemos ob- 

c'xaminar el aumento de su 
y” ‘icii'm, muy e.spocialmente desde el 

adelante, en que fueron 
•I‘zada-s las obras de abastecimiento 

c ' V í * e C a n a !  de Ivozoya, las que 
2i , ^ correr por vez primera el

de 183H, quedando con ello 
.̂ p "Pi ana de las primordi-ales ne- 

‘'i ades que .sentía la población, toda

vez que el caudal de sus aguas, que 
ema aproxiimadamente de 203.000 hecto­
litros diarios, 74.000.000 de hectolitros 
anuales, 65 litros diarios por habitante, 
procedentes en su mayor ¡xirte de los 
antiguos viajes, y que en 1875, es decir, 
cuando quedó iiliimada la instalación 
de una parte imj>ortante de la red de 
dLstribución, pasó a ser la repetida do­
tación de 393.407 hectolitros diarios, o 
sean 143.691.500 hectolitros anuales, 
109 litros diarios por habitante, casi el 
doble de la primitiva dotación, lo que 
contribuyó a la realización de las obras 
de mejora del Ensanche, pocos años 
antes iniciadas, a pesar de la oposición 
que a ello pusieron, con sus ambiciones 
uesmedidas, los propietarios de los te- 
iTenos de aquella zona de población, 
rémora siempre de toda mejora urbana, 
los cuales, por tener terrenos comprados 
por fanegas percibieron precios usura­
rios e impidieron con ello la rápida eje­
cución de aquella reforma tan impcxr- 
tante y trascendental, y así podemos 
ver que, a pesar del número de años 
transcurridos de-sde la aprobación del 
proyecto, tan repetidas obras, año 1860, 
queda por realizar más de una terrera 
parte, a pesar de la serie de millones 
millones que el Ayuntamiento lleva in­
vertidos procedentes de distintos em­
préstitos, entre ellos los de 1899 y 1931, 
y de las cantidades procedentes de sus 
presupuestos ordinarios y extraordina­
rios.

La insuficiencia de las disponibilida­
des de todo presupuesto ordinario para 
poder verificar aquellas mejioras urba­
nas que impone toda población moder­
na, y la necesidad a vsu vez de llegar 
en lo posible al mejoramiento y sanea­
miento de su ¡flacienda, obteniendo el 
crédito necesario para ello en condicio­
nes favorables, impulsaron, a la Aluni- 
cipalidad a realizar los competentes es­
tudios para llegar a la liquidación de 
créditos con sus acreedores y proveedo­
res, consecuencia de los cuales fué la 
emisión, en 1898, del empréstito deno­
minado «Deuda de Resultas», por la 
cantidad de 23.600.000 pesetas, amorti- 
zable efl- \eintiocho años, al 4 por ion 
de interés y 2 por 100 de amortización, 
cantidad que resultó insuficiente para 
saldar todos los créditos ¡>endientes de 
pago, por lo que hubo necesidad do 
emitir al siguiente año otro nuevo em­
préstito por jo.coo.ooo de pe.setas para 
poder efectuar los pagos de las expro­
piaciones de lincas y terrenos destina­
dos a vía ¡uiblica en el interior de la 
capital.

Siendo una de las obligadone.s que 
.se impuso <■! Ayuntamiento al forma­
lizar el contrato de las obras de «refor­
ma de la prolongación de la calle di'

Preciados y enlace de la plaza del Ca­
llao con la calle de Alcalá» la de efec­
tuar las expropiaciones de los inmue­
bles comprendidos- en ellas, disponer 
de varias subastas y anulación de ad­
judicaciones de las obras, cuyo impor­
te de las- tres secciones en que .se ha­
llaban dividklas ascendía a la .cantidad 
de 42.168.533,69 pesetas, de cuyas can­
tidades anticipadas había de resarcirse 
la Municipalidad con la enajenación de 
los solares resultantes de los derribos 
de aquellos inmuebles y aprovechamien­
to de materiales' para dentro de éstos, 
a su concesionario. Para atender a 
ellas se emitió el empréstito de «Li­
quidación de Deudas y Obras», con el 
que se recogieron obligaciones de otros 
empréstitos, y se destinaron, con arre­
glo al artículo 16 de la contrata de las 
obras de Ja  expresada reforma urbana, 
15.672.927,08 pesetas, y el resto a la 
construcción del nuevo Matadero, am­
pliación dcl Cementerio municipal y 
otras, emitiéndose posteriormente otros' 
varios empréstitos en condieiones ven­
tajosas para Jos intereses municipales.

Los ser\-icios municipales en los úl­
timos cuarenta años han mejorado no­
tablemente y están llamados a alcan­
zar superación extraordinaria, pudien- 
do parangonarse con muchos de las po­
blaciones más adelantadas, muy parti­
cularmente los que se relacionan con 
la instrucción pública, asistencia, hi­
giene, puericultura y los de urbaniza­
ción, a los cuales la Alunicipalidad de­
dica preferente atención.

Para que pueda observarse de una 
manera clara el extraord.Ínario progre­
so de la población en el período que 
indicamos, correspondiente a los cien 
últimos años, tanto en lo que se refie­
re al número de sus habitantes, vivien­
das, consumo de agua, natalidad, mor­
talidad, cantidades presupuestas e im­
porte de su contribución territoríal (i) , 
etcétera, se acompañan unos gráficos, 
por ser, a nuestro juicio, la mejor ma­
nea de representarle.

Al comenzar esta iigerísima reseña 
estadística, relacionada con la hacienda 
municipal madrileña y su población, 
indicábamos que su verdadera historia 
se halla sin escribir, pues si bien es 
cierto que exis-te considerable número 
de trabajos importantísimos, se refie­
ren todos ellos a  estudios relacionados 
con las costumbres de sus habilantrs, 
sus fiestas, de.scriprión ile hechos acae­
cidos, etc., etc. ; pero lo que se dice una 
verdadera historia de Madrid completa

( I )  S e  c o n s ig n a  ú n ic a m e n te  d e s d e  e l  a ñ o  1905, 
p o r  n o  h a b e r  p o d id o  o b t e n e r  lo s  c o r r e s p o n d ie n t e s  
a  lo s  a ñ o s  a n t e r io r e s .

Ayuntamiento de Madrid
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no puede afirmarse que existe, pues la 
de Amador de los Ríos y los estudios 
de Madoz, siendo muy importantes, se 
hallan incompletos; así que, repetimos, 
la Academia de la Historia es la  lla­
mada a realizai- estudios de importan­
cia tan excepcional.

De propósito' hemos dejado para lo 
último c*ll tratar de dos asuntos tras­
cendentales; se refiere uno de ellos a 
la deti-ntación <le propiwladcs, tanto 
urijanas como rústicas, que pertenecie­
ron a Madrid, muchas de las cuales 
pudieran .seguramente ser reivindica­

das; hace vai'ios años se iniciaron tra­
bajos respecto de ello, desconociendo 
las causas por que aquéllos se abando­
naron ; so refiere el otro a la deuda que 
la nación francesa tiene con el Munici­
pio madrileño procedente de la inva­
sión de sus ejércitos, cuyo importe, 
justificado y redamado CJi forma y con­
ducto legal, asciende a la importante 
cantidad de 1.374.587,50 pesetas; de 
ambos asuntos existe importante arse­
nal de antecedentes en el Archivo de 
Villa.

Alcaldes de Madrid en los últimos den anos (i834'i934)

'«34 D. Joaquín Vizcaíno, marqués de 
Pontejos.

I). Juan Lasaña.
D. Manuel María Basualdo.
D. Juan Bautista de Llano.
D. Víctor López Molina.
1), Manuel Ruiz de Ogario.
1). Tomás Fernández. X'alleju.
1). Imis Ost'ñalde.
D. .Salustiano de Olózaga.
D. Joaquín María l'errer.
D. Francisco Javier l'erro Montaos. 
D. Juan Lasaña.
D. Maniir'l Ruiz de Ogarrio. 
Marqués de PcñatFvrida.
I). Juan Alvarez Mendiz.ábal.
D. Ignacio de Olea.
D, Jacinto Félix Domech.
D. Manuel de Larrain.
Marqués de SumerLfi.'-los.
1). Manuel de Báriiara.
I). Pedro Colón, duque de Veragua. 
Marqués de Somcrueú>s.
Conde de X'istalu'rnvisa.
Marqués de Sania Cruz.
D. Luis Piernn.s.
Cunde de Ouinlo.
D. \ ’al'entín Ferraz.
Duque de Alba.
Duque de Sexto.
Duque de Tamames.
Conde de Puñonrosiro.
Conde de Belascoain,
D. José Ramkm Ossorio.
Marqués de San Saturnino.

1866
i8(>7
i8()8
1870
1870
1870

Marqués de Villaseca.
Marqués db ^■ illamagna.
D. Nicolás María Rivero.
D. Manuel María José de Caldo. 
D. Fernando Hidalgo Saavedra.
D. Manuel María José de Caldo (en 

el mismo año).
Marqué's de Sardoal.
D. Carlos María Ponte.
D. Simeón Avales.
D. Pedro Menéndez Vega.
D. Pedro Bernardo Orcasitas. 
Marqué.s de Sardoal.
Conde de Toreno.
Condé de Heredia Spínola.
Marqués de Torneros.
D. José Abascal.
Marqués de Urquijo.
Marqués de Bogaraya.
D. Alberto Boscli.
D. José Abascal. 
lí. Andrés Mellado.
D. Cayetano .Sánchez Bustillo, 
Duque de N'istabermosa.
I). Faustino Rodríguez .Sampedro. 
D. .Alberto Bosch.
Marqués de Cubas.
Conde de Peñalver.
Conde de San Bernardo.
D. Santiago Angulo.

1894 Conde de Romanones.
1895 Conde de Peñalver.
1896 Conde de Montarco.
1896 D. Joaquín Sánchez de Toca.
1897 Conde de Romanones.
1899 Marqués de Aguilar de Campoo.
1900 ü . Mamíel .Allende Salazar.
1900 Duque de Santo Mauro.
1901 D. Alberto .Aguilera.
1902 Marqués de Portago.
1 9 O J Marqués de Iveina.
1904 Conde de Mejorada.
1905 D. Eduardo Vincenii.
190O D. Alberto Aguilera.
1907 D. Eduardo Dato.
1907 D. Joaquín Sánchez de Toca.
1907 Conde de Peñalver.
1909 D. Alberto Aguilera.
1910 D. José Francos Rodríguez.
1912 D. Joaquín Ruiz Jiménez.
1913 D. Eduardo Vincenti.
1913 A'izconde de Eza.
1914 D. Carlos Prast.
1915 D. José Prado Palacio.
1915 D. Joaquín Ruiz Jiménez.
1916 Duque de Almodóvar del Valle.
1917 D. José Prado Pálacio.
1918 D. José Francos Rodríguez.
1919 1). Luis Garrido Juarisli.
1920 Conde de Limpias.
1921 Marqués de A'illabrágima.
1922 Conde del Valle de Súchil.
1923 D. Alberto de .Alcocer.
1924 Conde de Vallellano.
1928 D. José Semprún.
1930 D. Manuel .Arislizábal.
1930 Marqués de Hoyos.
1931 D. Joaquín Ruiz Jiménez.
1931 D. l’ cdro Rico.

E l número total es de 102 ; algunos, 
como puede observarse, lo fueron úni­
camente unos meses, por lo cual mal 
podían enterarse de la marcha de los 
asuntos que «e les habían encomenda­
do, y  menos realizar labor beneficiosa 
para los intereses de la villa.

Antonio S.ABORIDO

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Actualmente se confeccionan los presupuestos municipales. Hay 
que hacer que se atiendan las verdaderas necesidades de los pueblos.

u

'Y g 1  g g'TTYH' y y Y g 'M 'if y  t f y y y t f g g a U f X g g  f T  g b a g f T T T B  g « 5  Y T Y T T T l '

Ginés Navarro e Hijos
C O N S T R U C C IO N E S S.A .

D O M IC ILIO  SO C IA L I M a d r i d  = F l o r i d a b l a n c a , 3
'T T S T T Y 't Y T T T Y T T Y Y Y T T T T Y g T X X T X X X X Ii:3 :X X X A X A ¿S X J-a -g -g .¿¿X R  1  a X S X X X X X Il

Ayuntamiento de Madrid



)S TltMPÓS NÜliVÓS I I

La nueva ley Municipal
(Continuación.)

BA SE L \

DS.

ni-
líil
li'̂
in-

OO

FACULTAD I’ARA TRANSFORMAR LA PRIME­
RA DE ESTAS CESIONES EN EL ARBITRIO 

SOBRE EL VALOR DEL SUELO

188. Su desenvolvinjiento ;

Los Ayuntamientos mayores de liabi- 
lantcs 20.000, cesionarios del 20 por loo 
de la cuota del Tesoro de- la contribu­
ción territorial riqueza urbana, podrán 
transformar dicho gravamen en un ar- 
Ijilriü sobre el valor de! suelo urbano, 
ajustándose a los preceptos siguientes :

I.” _ Desde que fuere establecido el 
arbitrio, el Ayuntamiento dejará de per­
cibir el 20 por loü de la cuota dcl l'e- 
sum y e! Estado de cobrarlo en el tér­
mino municipal, y en tal caso los recar­
go» sobre dichas cuotas, los repartos 
que las tengan por base y las contribu­
ciones que se regulen por ellas se medi- 
‘■ aa, sin embargo, por las cuotas ín-

2.° Estarán exentos del arbitrio los 
tirrenos de uso público, y sujetos :

A) En el casco de la población to­
dos ios terrenos situados en el mismo, 
cualquiera que sea su valor, aprove­
chamiento y destino.

B) Fuera del casco de la población : 
■ ') los terrenos edificados, los jardines 
anejos a los edificios y las calles parti­
culares ; b) los demás terrenos propios 
para la t^lificadón, entendiéndose por 
taleŝ  aquellos que por su inmediación 
'! núcleos urbanos o zonas urbaniza-
as hayan adquirido un valor superior 

a duplo del que les correspondería como 
«frenos de labor, de la mejor clase, 

âra la estimación de este valor servi- 
Mn de base los datos oficiales facilita- 

P̂Of el Servicio Catastral.
3- Se considerarán edificados :
a) _ Los terrenos ocupados por cons- 

fuccioii o instalación de carácter per- 
anente que excluya el aprovecha- 

nnento agríco-la de aquéllos ; y 
7  Los terrenos ocupados por edifi- 
ciones de carácter temporal, cuando 

j l̂ '"nuucto íntegro de éstas, a los cfec- 
' de la contribución territorial, exce- 

sol- 2 por loo del valor en venta del 
Qû '"’ reúna las condiciones
q « exijan las ordenanzas municipa- 

«n cada localidad.
4' La base del arbitrio .será él va- 
_ corriente en venta del terreno, 

leŝ ' I 1  ̂ exenciones totales o parcia- 
rán • contribución territorial lleva- 
* N aparejadas las del arbitr'-o.

5 o ■ 'í '■ «conocerán otras exenciones.
P«rÍo 1 gra\'amen no será sii-
edifi ** I * P^'' terrenos

; .en los no edificados podrá 
o un máximo del 2 por 100,

siendo en este caso incompatible con 
la imposioii'm dd arbitrio municipal so­
bre solares.

BA SE L V I

DE LOS RECARGOS Mt'NIClPALES

189. Su desarrollo ;

Los recargos municipales sobre las 
contribuciones e impuestos se regirán 
por los preceptos actualmente en vigor, 
con las modificaciones siguientes:

a) Los recargos municipales sobre la 
contribudón industrial y de comercio 
pertenecerán ai Municipio en que se 
ejerza la profesión, industria, comercio, 
arte u oficio.

b) Los rtrargos correspondientes a 
Empresas de transportes que tengan es­
tablecidos en más de un término mu­
nicipal puntos regulares de pm-ada, es­
taciones, oficinas, cuadras, cocheras o 
talleres se repartirán entre los Ayunta­
mientos interesados en lia proporción en 
que .se hallen los gastos de dichas Em­
presas en los respectivos términos mii- 
nic'ipa’.es, por sueldos, jornales y grati­
ficaciones del personal.

c) Las Empresas no sujetas a la con­
tribución industr'al por estar gravadas 
con impuestos sustitutivos de aquélla 
no gozarán de exención de recargo mu­
nicipal.

^ X 3

"«garse

Flamarique
¿ r

Homedes

C O N STRU C CIO N ES

a
a
a
a

a

a

a

o
□

a
a

a

□

□

0
a

M A D R ID

M a la s a ita , núm ero y
Teléfono ¡T34S

dj be autoriza a los Ayuntamientos 
para establecer un recargo municipal 
del 5 por loü sobre el canon de super­
ficie y otro sobre la contribución dd 
j  por loo del producto bruto de las ex­
plotaciones mmeras, que no podrá ex­
ceder del 2 por 100.

Estará exenta la explotación de las 
minas del Estado, siempre que se reali­
ce directamente por la .Administración 
o por entidades obreras. .La exención 
üc la contribución del Estado 110 fun­
damenta en ningún caso la del recar­
go municipal.

e) Se autoriza a líos Ayuntamientos 
para establecer un recargo municipal 
sobre las cuotas que se liquiden por los 
conceptos del apartado A; del epígralc 
primero ; por los B), C) y D) del se­
gundo, y por el epígrale séptimo de ia 
tarila primera de la contribudón sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria 
y sobre las cuotas mínimas de las Em ­
presas de seguros, por ia tarifa tercera 
de la misma conlribucióji.

Estos recargos municipales serán 
asignados en la siguiente forma :

Tarifa primera ;
Epígrale primero.
Concepto A) Al Ayuntamiento del 

.Municipio en que .se halle el domicilio, 
oficina central, dirección, gerencia, de­
legación o .sucursal en que el contribu­
yente actúe como tal .ronseitro, auini- 
nistrador, director, gerente, comisiona­
do, delegado o representante de la cor­
poración, Sociedad o Instituto.

Epígrafe segundo.
Concepto B) Al Ayuntamiento dcl 

domicilio del contribuyente.
Conceptos C) y D) Al Aj’untamien- 

to del Alunicipio de! domicilio, si el 
contribuyente estuviese domiciliado en 
España, y al del Municipio en que se 
celebre la representación o el e,spec- 
táculo que dé origen a la utilidad gra­
vada, en los demXs casos.

Epígrafe séptimo.
Al .Ayuntamiento del Municipio en 

que se hallen e.stablecidas las oficinas 
del registro correspondiente.

Tarifa tercera :
Empresas de seguro.s. Cuotas míni­

mas. .A los Ayuntamientos de los ¡Mu­
nicipios en que ojjere la Empresa, en 
proporción de las prima.s cobradas en 
ellas.

El recargo municipal se devenga por 
razón de toda utilidad que reglamenta­
riamente se considere oliten'da duranlo 
la vigencia del acuerdo municipal que 
lo establezca.

Ayuntamiento de Madrid
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ix-cargü dcl 5 por loo un la contribución 
general sobre la renta creada por la 
ley de 20 de diciembre de 1932, cuyo 
artículo 39 quedará derogado a lal 
electo.

La Administración recaudará este re­
cargo, en lurma análoga a los que gra­
van otras contribuciones del Estado, y 
efectuará el pago a los Municipios.

B A SE  L V II

DEL AKBITKIO SOBRE EL PRODUCTO NETO 
DE LAS COMPAÑÍAS ANÓNIMAS Y DE LAS 
COMANDITARIAS POR ACCIONES NO GRAVA­
DAS EN LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y

DE COMERCIO

19 1. regulación:
Los Ayuntamientos podrán establecer 

como complemento en equiva¡lencia de 
ios recargos municipales sobre las con­
tribuciones directas del Estado, que ac­
tualmente se hallan autorizadas o' que 
se autorizan por esta tey, un arbitrio 
sobre el producto neto de las explota­
ciones inuustriales y comerciales de las 
Compañías anónimas y de las coman­
ditarias por acciones no gravadas con 
la contribución industrial y de comer- 
c:o, excepto lias de seguros.

Estarán sujetas al arbitrio las Com­
pañías que ejerzan alguna industria o 
comercio en el término municipal del 
Ayuntamiento de Ja  imposición.

Estarán exentas las Compañías que 
por ley especial o por contrato con el 
Estado, a virtud de autorización legal, 
gocen de toda clase de arbitrios muni­
cipales directos. L a  exención de cual­
quier otro gravamen detl Estado o del 
Ayuntamiento no funda en ningún caso 
la de este arbitrio.

La administración y recaudación del 
arbitrio estarán a cargo de la Hacienda 
pública.

BA SE L V III

DEL ARBITRIO SOBRE VALORES

192. Iniposicián e incoinpatibilulad :
A los efectos de este arbitrio se con­

siderarán como solares los determina­
dos como no edificados efi la base LV.

Será incompatible con el autorizado 
en la citada base, .si hubiera alcanzado 
el máximo del 2 por 100 en los Muni­
cipios donde se haya verificado lia sus­
titución del 20 por 100 de la contribu­
ción territorial, riqueza urliana.

B A SE  L IX

DEL ARBITRIO PE  PLUSVAI.IA

193. Aplicación y desarrollo ;
Será objeto de este arbitrio el incre­

mento que en un período determinado 
de tiempo experimente el valor de los 
terrenos sitos en e! término municipal 
del Ayuntamiento de ila imposición. Eis 
incremento de valor, a este efecto, la 
diferencia en más entre el valor cnrrlen- 
le en venta del terreno en la fecha que 
termine el período de la imposición,

con relación al que tuviera al comienzo 
del ¡>eríodo.

Toda transmisión del dominio de los 
terrenos sujetos al arbitrio Termina el 
período de la Imposición, cualesquiera 
que sean el causante y el adquirente, 
contándose dicho período desde la ante­
rior transmisión de dominio o desde la 
lecha más reciente en que se hubiera 
devengado el arbitrio.

Cuando en un plazo de diez años no 
haya habido transmisión de dominio, 
los Ayuntamientos podrán practicar la 
íliquidaciún del arbitrio, con.siderando 
terminado el período que autoriza su 
percepción.

L a  exacción del arbitrio sobre terre­
nos de entidades de carácter permanen­
te se realizará asimismo mediante tasa­
ciones generales de los bienes en i>e- 
ríudüs no inleriures a diez años.

La  obiigación de contribuir nace en 
la misma lecha en que termine el i>e- 
ríodo de imposición, y el tipo de ésta no 
podrá exceder del 30 por 100.

E l arbitrio recaerá : a) en los casos 
de los párrafos tercero o cuarto de esta 
base, sobre el propietario o poseedor en 
concepto de dueño; b) en las sucesio­
nes por causa de muerte y en los ac­
tos Ínter vivos a título lucrativo, sobre 
el adquirente, y c) en los demás casos, 
sobre el enajenante.

En los casos a) y b) estarán obliga­
dos al pago la persona o entidad sobre 
la que recaiga el arbitrio, o sus repre­
sentantes legales, y en los demás casos, 
el adquircMite, el cual podrá descontar 
dcl precio di importe del gravamen que 
cae sobre el enajenante.

194. Exenciones:
Estarán exentos dcl arbitrio : el E s­

tado español, el Municipio de la impo­
sición y .la provincia o región a que el 
Municipio j>ertenezca y Ja respectiva 
Mancomunidad provincial, por los te­
rrenos afectos a algún servicio público. 
Además, los Ayuntamientos podrán con­
ceder exenciones a favor de terrenos 
afectos de modo permanente a servi­
cios de beneficencia o enseñanza.

Se exceptúan del arbTrio Jos terre­
nos destinados a explotaciones agríco­
las, forestales, ganaderas o mineras, y 
que no tengan la consideración legal de 
solares, con arreglo a lo que sobre éstos 
dispone la base EV , a no ser que estos 
terrenos, a causa de la acción munici­
pal por obras o servicios, hayan expe­
rimentado un aumento efectivo en su 
valor.

B.A.SE LX

DEL ARBITRIO SOBRE CIRCULACIÓN DE CA- 
RRUAJE.S, CABAI.LERÍAS DE L l^O , BICICLETAS 

Y OTROS

195. .Sií desarrollo ;
.Se podrá gravar con un arbitrio la 

circulación por vías miin’dpaJes de ca­
rruajes, caballerías de lujo, bicicletas, 
así como los triciclos y vehículos de 
mano destinados a fines comerciales. 

Los .Ayuntamientos determinarán li­

bremente las bases de este arbitrio, sin 
que pueblan exceder de los límites que 
se determinan en el desarrollo de esta 
ley.

Estarán exentos de este arbitrio :
a) Los carruajes y caballerías que 

gozan de exención del impuesto de ca­
rruajes de lujo y los afectos a servicios 
militares de vigilancia.

b) Las bicicletas y motocicletas afee- 
tas a servicios públicos del Estado, re­
gión, provincia o agrupación a que per­
tenezca el Municipio de la imposición, 
así como los destinados a servicios del 
mismo Municipio.

BA SE L X l

DE LOS ARBITRIOS SOBRE EL CONSUMO BE 
BEBIDAS ESPIRITUOSAS, ESPUMOSAS, ALCO­
HÓLICAS V GASEOSAS, ALCOHOLES, CARNES 
FRESC.AS Y SALADAS, AVES Y CAZA, PESCA­

DOS Y MARISCOS

196. De] arbitrio sobre bebidas ;
Continúa en vigor el arbitrio soln'C

las bebidas espirituosas, espumosas y 
sobre los alcoholes, autorizado en el 
apartado e) del artículo ó." de la ley de 
12 de junio de 191 1 ,  .sin las limitacio- 
ne.s establecidas por el párrafo primera 
del artículo 12 de la citada ley. Se cun- 
sideran comprendidas en el mismo las 
especies siguientes :

a) Los licores.
b) El chacolí, sidra y champagnes.
c) Los vinos naturales y sus deriva­

dos con más de un tercio de vino del 
volumen total.

d) La  cerveza.
e) Las gaseosas en sus distintas 

composiciones, envasadas on botellas 
grandes o individuales.

f) Los alcoholes, aguardientes neu­
tros y compuestos dedicados a la be­
bida.

g) La perfuiniTÍa a base dil alcohol. 
Estarán exentos del arbitrio los vinos 
medicinales y los alcoholes desnatura­
lizados.

Este arbitrio se percibirá m e d i a n t e  

un sello es[íOc-al cuando se trate de pro- 
ducto.s cmbotellado.s, y en metálico 
cuando no reúna esta condición.

Los .Ayuntamientos podrán ordenar 
la constitución de depósitos a los pro­
ductores, almacenistas o espccLiladore> 
de las especies gravadas, y autorizarlos 
a solicitud d<! éstos. El funcionamien­
to de tales de[)ósitos quedará sujeto 
las reglas que determine el desarrollo de 
osla ley.

Cualquiera que fuere la forma de re­
caudación, el Ayuntamiento estará obli­
gado a intervenir en la inspección sani­
taria de las especies objeto d-e estos ar­
bitrios municipales.

Los tipos de gravámenes no podrán 
exceder de 0,10 pesetas litro para í*’ 
vino y -derivados, 0,08 para la cerveza 
y 0,05 para las gaseosas embotellada?-

197. Del arbitrio sobre carnes, 
y caza, pescados y mariscos :

Igualmente continúan en vigor 
arbitrios municipales sobre carnes íre?-
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L‘.'.

cas y saladas, aves y caza, con las mo- 
dificaciones introducidas on sus tipos 
de gravamen, según tarifa, y en análo­
ga forma se hace extensivo este arbitrio 
a los pescados y mariscos, con las mis­
mas características que gravan las car­
nes, con limitación en los tipos máxi­
mos señalados, para los que se han teni­
do en cuenta precios y condiciones del 
consumo, bonificándose en extremo la 
imposición en las clases dedicadas a las 
famdias modestas y obreras.

En el apéndice de la presente ley se 
incluyen las tarifas correspondientes a 
los arbitrios regulados en esta base.

Los Ayuntamientos menores de cien 
mil habitantes podrán establecer con­
ciertos p.ara el pago de los arbitrios so­
bre carnes y pescados, reservándose 
como obligatoria la inspección sanitaria 
de las es[>ccies gravadas.

Tanto para estos arbitrios romo para 
los demás que afecten a produces de 
consumo, cuando el Ayuntamiento ple­
no lo estime conveniente para el mejor 

limitar la fiscalización 
ndmin'strafiva del impuesto a alguna o 
‘̂ñy*nas partes del término municipal, 

dividiendo éste en zonas fiscalizada y 
no fiscalizada. Esta declaración no pro­

ducirá otros efectos jurídicos que los re­
ferentes a la forma de exacción del im­
puesto y tipos de gravamen, que en la 
zona no fiscalizada podrá llevarse a 
cabo por administración, gestión afian­
zada o arriendo, pudiendo también esta­
blecer conciertos obligatorios para los 
productores, expendedores y consumi­
dores de estas especies ; los .Ayunta­
mientos pueden reducir el tipo de gra­
vamen de esta zona, siempre que no 
sea inferior a un tercio del que exista 
en la fiscalizada. Una Junta especial 
fijará la cuantía de estos conciertos, se­
gún las normas que establezca esta ley.

B.ASE L X lí

DEL ARBITRIO SOBRE INQUILINATO

198. Sil imposición :
El arbitrio sobre los inquilinatos se 

regirá por los preceptos de la ley de 
12 de junio de 19 11, con las adiciones 
y modificaciones siguientes :

Estarán exentos del arbhrio :
a) Los edificios que gocen del dere­

cho de extraterritorialidad y cualesquie­
ra otros edificios o locales ocupados por

los embajadores y ministros de los Es­
tados extranjeros acreditados en Espa­
ña y por el personal de embajadas y 
legaciones que posea la nacionalidad 
de los Estados respectivos.

b) Los edificios o locales de los con­
sulados y viceconsulados a cargo de 
cónsules generales, cónsules y vicecón­
sules, súMitos del Estado que los nom­
bre, y las viviendas de los referidos fun­
cionarios extranjeros.

c) Los locales de las fuerzas del ejér­
cito de tierra y mar. Esta exención no 
será extensiva a los pabellones destina­
dos a  vivienda de jefes y oficiales.

d) Los locales destinados a hoteles, 
fondas, casas de huéspedes y hn.sterías 
que paguen contribución industrial, con 
excepción de las viviendas de los due­
ños.

e) Lns viviendas de obreros cuyo al­
quiler no exceda del 20 por 100 del jor­
nal medio anual de un obrero on la lo­
calidad.

f) Las personas acogidas on estable­
cimientos de beneficencia pública y pri­
vada auc acuerde el Ayuntamiento; y

g) Los reclusos en pstabledm'entos 
penitenciarios.

Las exenciones de los apartados b) y
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Ciudad UniveMÍtar;Universitaria, en construcción en M adrid. Fachada lateral izquierda de la Facultad de Medicina y sala de demostración.
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c) se entenderán siempre concedidas a 
condición de reciprocidad.

No se podrá conceder ninguna otra 
exención por razón de fuero ni de pri­
vilegio.

199. Garantías y bonificaciones ;
Los .\yuntamiuitos podrán establecer 

ol control oficial de los alquileres me­
diante la obligatoriedad de contrato de 
alquiler inscrito en un Registro munici- 
na! de arrendamieitos urbanos, sin que 
a nadie ])ueda serlo exigida mayor ren­
ta que la declarada oficialmente.

En las ordenanzas para la exacción 
de este arbitHo se establecerán bonifi­
caciones en favor do las familias nu­
merosas en relación al número de hijos 
menores de edad, a i)artir de cuatro. 
Asimi.smo se concederán bonificaciones 
por el ejercicio de industrias o profesio­
nes liberales respecto de la parte de ha­
bitación dedicada a estos fines.

B.ASE L X III

UlCI. .AKBI'tRIO SOBRK PRODUCTOS 
DE LA TIERRA

200. Su naturaleza :
Los Municipios menores de 20.000 ha­

bitantes podrán establecer un arbitrio 
sobre productos de la tierra, obtenidos 
en su respectivo término municipal. 
Este arbitrio es compatible con el de pe­
sas y medidas ; pero no podrá implan- 
larse donde exista el repartimiento ge­
neral o el de inquilinato, si se ha op­
tado previamente por uno de éstos.

La exacción del arbitrio se verificará 
en metálico, y d! tipo de imposición se

N

t

Sociedad A. 

Cooperativa a
Primera manufactura española

de MAQUINAS DE COSER

l'edid un catálogo gratis a

Máquinas de coser A L E A

l i b a r  (Guipúzcoa)

c s x x i i g g g g i a a i J t g x g x s :

fijará sobre el precio corriente de los 
productos en ei mercado al terminarse 
la recolección. No obstante, si el Ayun­
tamiento lo considera oportuno, podrá 
admitir la equivalencia del arbitrio en 
especie, cuando se trate de productos 
que no sufran deterioros por la acción 
del tiempo.

Se exceptúan totalmente del pago de 
este arbitrio ilos forrajes destinados a 
los ganados del respectivo término mu­
nicipal y las leñas para uso doméstico 
de los vecinos de la localidad y de los 
pueblos mancomunados, procedentes de 
sus montes.

En el apéndice de esta ley se estable­
cen los tipos máximo.s <le imposición, 
que no excederán dd 5 por 100 del va­
lor de los productos gravados.

BA SE L X IV

DEL ARBITRIO SOBRE POMPAS FÚNEBRES

201. Su carácter y exenciones ;
Este arbitrio municipal tendrá carác­

ter progresivo, y estarán exentos de su 
nago los entierros de última categoría. 
El arb'trio recae en la persona obligada 
al pago 'por el importe de los gastos de 
entierro ; pero será satisfecho por la Em ­
presa que realice' el servicio, la cual, a 
su vez, lio percibirá de la persona que 
lo haya solicitado.

BA SE L X V
DEL REPARTIMIENTO

202. Su definición v aplicación :
El reparto municipal es una imposi­

ción sobre las utilidades del capital, del 
trabajo o de cualquier otro concepto im- 
pHcativo de un ingreso ecomVmico. Po­
drá ser utilizado por los Ayuntamientos 
tan sólo para cubrir el déficit :nicia!l en­
tre sus recursos normales autorizados 
por esta ley y aplicables en el Munici­
pio y el importe anual de las obligacio­
nes que, con carácter ordinario y per­
manente, 'ia misma les impoinc. En nin­
gún caso podrá aclidirse al repartim'en- 
to sin que las participaciones del Ayun- 
tamíenta en lias contribuciones del Es­
tado hayan llegado al máximo.

203. Ayuntamientos que pueden im­
ponerlo :

Podrán utilizar esta forma de imposL 
ción ios Municipios menores de loo.ooo 
habitantes y los que, siendo superiores a 
esta cifra, tengan una población rural 
mayor de las dos terceras partes de la 
total.

También podrán hacer uso del repar­
to las entidades locales menores, siem­
pre que no lo haya utilizado el Munici­
pio a que pertenezcan.

El repartimiento no podrá exceder, en 
ningún caso, del 50 por joo del presu- 
pucsto do ingresos liquidado, correspon­
diente al último ejercicio.

La  imposición del repartimiento gene­
ral en los 'Municipios mayores de 8.000 
habitantes requerirá la aprobación en 
sesión extraordinaria, precisándose el

voto favorable de las tres cuartas par­
tes de los concejales que integran la 
corporación.

En los Municipios de 8.000 ó menos 
habitantes y 'en las entidades locales 
menores la imposición del repartimien­
to habrá de acordarse por las dos ter­
ceras partes de los concejales.

En 'los .Ayuntamientos de régimen de 
Concejo abierto se precisará el acuerdo 
de la mayoría de sus vecinos.

BA SE L X V I

BASE DE IMPOSICIÓN

204. La constituyen :
a) La estimación de las utilidades co­

nocidas, rebajadas de éstas las cargas e 
intereses deducibles que se determinan 
en esta ley.

b) Los s'gnos externos de riqueza.
Los obligados a este arbitrio presen­

tarán en las oficinas municipales rela­
ciones Juradas de los conceptos que 
constituyen las utilidades conocidas y 
los signos externos de riqueza, confor­
me a las disposiciones de esta ley.

Se estimarán utilidades conocidas :
i .°  Los réditos de las cantidades da­

das a préstamo, los intereses de las Deu­
das públicas de los Estados y de las cor­
poraciones administrativas, incluso las 
del Ayuntamiento del Municipio de la 
imposición, y do valores industriales; 
los de obligaciones de Compañías o par- 
Jiculares, los de cédulas hipotecarias, 
depósitos, cuentas corrientes e imposi­
ciones -de ahorro; los de descuentos, 
primas de amortización, cuentas en par- 
tic'pación y rentas vitalicias o tempora­
les que tengan por causa la imposición

Ayuntamiento de Madrid
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de capilal y las demás utilidades de na­
turaleza análoga.

2̂ .0 Las rentas procedentes de la po- 
'sesión de inmuebles y derechos reales so­
bre los mismos.

3 . ° Los rendimientos de la propiedad 
intelectual y los procedentes de la explo­
tación de patentes, marcas de fábrica, 
nombres comerciales y concesiones ad­
ministrativas.

4. ® Los rendimientos de explotacio­
nes agrícolas, ganaderas, mineras, in­
dustriales y comerciales.
_ 5.° Los dividendos y demás percep­

ciones de beneficios de Compañías mer­
cantiles y Sociedades civiles, rentas de 
Ijonos de disfrute, de acciones de fun­
dador y  cualquiera otra participación 
en el capilal^de las referidas Socieda­
des : las cantidades repartidas a sus so­
cios por las Cooperativas cuando impli­
quen, con relacxjn a la participación de 
aquellos en el haber social, un beneficio 
positivo, y los dividendos distribuidos a 
sus asegurados por las Compañías mu­
tuas de seguros con iguales caracterís­
ticas.

ó." Los beneficios en negocios de es­
peculación, cualquiera que sea .su forma 
y objeto, y las ganancias de los juegos 
de azar.

7." Las ¡>ensiones y hal>cres pasivos 
y las asignaciones o auxilios recibidos de 
tercero, aunque procedan <le mera libe­
ralidad. Estarán, sin tmbargo, exentas 
las pensiones alimenticias de carácter 
legal.

8.0 Las utilidades, gratificaciones, 
dietas de carácter permanente asigna­
das a su cargo, dignidad o jerarquía ; 
las obtenida.s por razón de trabajo, ges­
tión o  comisión ; los ingresos en el ejer­
cido de la profesión, arte, oficio o mi­
nisterio y las demás utilidades de natu­
raleza análoga.

205. Procedimiento para la csHina. 
ción :

La estimación de las utilidades cono- 
c'das se hará conforme a las normas 
que disposiciones complcmcntaria.s de 
e.sta ley determinen.

Necesariamente se atern|)erará a pruc- 
ba documental oficial, pública o privada, 
indubitable, salvo cuando se base en sig­
nos externos de riqueza.

20Ó. Utilidades exentas ;
Las mismas exenciones que concede 

el Estado por el impuesto de utilidades 
eximirán del pago del repartimiento.

No se tendrán en cuenta, para calcu­
lar las utilidades, las cantidades reparti­
das a sus socios por las Cooperativas 
que impliquen distribución equitativa 
con relación a la partb-ipación de aqué­
llos en e! haber .social, ni los dividendos 
repartidos a sus asegurados por las Mu­
tuas de seguros en idénticas circuns­
tancias.

207. Deducciones :
A lo.s efectos tic estimación de las uti­

lidades conocidas, se deducirán :
i.°  Las contribuciones directas del 

Estado, satisfechas por e! contribuyen­
te. No serán dctludbles <>l impuesto de 
cédulas personales, el de carruajes de 
lujo, los recargos de unas y otro>;, el 
impuesto de derechos reales y el recar­
go sobre la contribucióm territorial i)ara 
atenciones de primera enseñanza.

2.0 El canon de superficie de las cun- 
cesiones mineras cuva renta de ¡>osu- 
sión hubiese sido estmiada.

3.° El canon o pensión que gra\’itc 
sobre fincas cuya renta de posesión hu­
biese sido estimada ; v

Los intereses .satisfechos por el
conlribuyente, siempre que el ])résfanio 
conste por escrito y figure en el Regis­
tro correspondiente de util'dades.
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Brillante perspectiva de una de las vías principales de Estocolmo, la capital de Suecia. Al íondo, el Palacio Nacional, y sobre el río,
un puente de proporciones airosas y espléndidas.
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V EH IC U LO S IN D U S T R IA L E S
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t e v la n i
Para toda clase de transportes. Desde 2 a 12  toneladas de carga útil

C O N  M O TO RES A G A SO LIN A  Y A C EITE PESADO  

D E A LTA  PRESIÓ N  CO N  A R R A N Q U E E N  FRÍO

:íi
Camión modelo CUB, 

especial para el servicio 

de limpiezas.

Auto escala telescó­

pica automática para 

el servicio de incen­

dios.

y

NT

R E P R E S E N T A N T E S  E X C L U S I V O S :

P E T R O L I F E R A  T R A N S P O R T E S ,  S .  A .
Pi y Nlargall, s , M  A  T) R  I  Fí A l c á n t a r a ,  n ú m e r o  j

Teléfono 1 8 4 3 3  i_______________  Teléfono 5 ^ 3 8 9
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208. Signos externos de riqueza ;
Se considerarán como tales :
1 .  ® Alquiler o valor en renta de la 

habitación, induído el de las quintas, vi­
llas, cármenes, torres, casas de campo, 
parques, jardines y cualesquiera otros 
lugares de esparcimiento y recreo.

2. ® Coches y caballerías de lujo y ve­
hículos de tracción mecánica por aire, 
mar o tierra.

3. ® Número de servidores.
E l señalam'ento de cuotas por los sig­

nos externos de riqueza es incompati­
ble con el señalamiento por las utilida­
des conocidas.

Los Ayuntamientos fijarán los tipos 
de valoración teniendo en cuenta el va­
lor corriente en la localidad.

209. Rebaja de ctwtas :

Los vecinos y domiciliados que falten 
de la localidad más de seis meses sin 
dejar casa abierta tendrán derecho a 
que se les rebajo la mitad de la cuota 
que les corresponda.

Los forasteros a quienes se incluj'a 
en 'cH reparto por tener casa abierta v 
que la cierren, retirando de la localidad 
las personas que en ella hubiera, ten­
drán derecho a una rebaja proporcional 
al tiempo que la casa esté cerrada. D i­
cha rebaja no podrá exceder del 73 por 
100. A los que, sin tener casa abierta, 
sean dados de alta en el reparto por per­
manecer en eil pueblo más de noventa 
días, se les evaluarán también sus uti­
lidades como a los vecinos, calculándose 
la cuota como s* estuvin'cn el año en­
tero en la localidad : pero no se les co­
brará más que la cantidad correspon­
diente al tiempo que estén, v nunca in­
ferior a la cuarta parte de la cuota re­
sultante.

210. Personas obligadas al pago y 
exenciones :

Estarán sujetas a contribuir todas las 
personas naturales o  jurídicas que ob­
tengan en el término munlcipaíl dcI 
Ayuntamiento de la imijosic'ón alguna 
utilidad de las expresadas en la base 64. 
cualquiera que sea su \’ecindad, domici­
lio o residencia.

Exenciones ;
i..“ E l Estado español.
2.“ E l Ayuntamiento de la imposi­

ción.

Áf. de San M artín,

S u c c io r  tfe

Casa Fernández Rojo

Grabados

Fábrica de sellos de caucho 
Precintos - Numeradores y 
fechadores de caucho y  metal 
R O T U LO S ESMALTADOS

Fuentes, 7 Tel. 10285
M A D R I D

E N V I O S  A P R O V I N C I A S

3.*̂  Los canales del Lozoya y demás 
Empresas de carácter análogo.

Las Juntas de Obras públicas.
5.®' Las Empresas que {Xir pacto so­

lemne con el Estado, concertado en vir­
tud de autorización legal, se hallen exen­
tas de toda tributación directa munici­
pal al publicarse esta ley.

6A Las Empresas de navegación ma­
rítima.

yA Los Sindicatos agrícolas. Socieda­
des cooperativas de consumo y las de se­
guros y 'Montepíos con carácter de Mu­
tualidad que gocen de estos beneficios 
por conoes'ón legal.

8. ® Los embajadores o ministros de 
los Estados extranjeros acreditados en 
España, sus familias y el pei-sonal do las 
respectivas embajadas y legaciones que 
])osoan la nacionalidad del Estado res­
pectivo, así como los cónsules y vice­
cónsules sulxlitos dc'I Estado que los 
nombre. Estas excepciones se entienden 
a título de reciprocidad.

9. ®̂ Los pobres empadronados en la 
Rcncficencia municipal, los acogidos cm 
los establecimientos de beneficencia pú­
blica y particular, los recluidos en esta­

blecimientos penitenciarios y los indivi­
duos de la clase de tropa, de tierra y de 
mar, durante el tiempo de su j>ermanen- 
cia en fila s ; y

10. Las personas cuyas ut’üdades, lo­
gradas con esfuerzo personal, no I'egucii 
al promedio del doble jornal do un bra­
cero de la localidad.

Podrán ser declaradas exentas por los 
Ayuntamientos las entidades siguientes:

La región, Mancomunidad provincia! 
y agrupación de .Municipios a que el 
-Ayuntamiento ix?rtenezca.

B A SE  L X V II

FORMACIÓN DICL RKI'ARTIMIKNTO

2 I I .  Procedimiento y sanciones:
Para la formación de repartimiento se 

estará a los datos declarados por las ¡>er- 
sonas obligadas a contribuir.

El interventor municipal formará el 
anteproyecto de repartimiento, que se ex­
pondrá a! público por quince días, ad­
mitiéndose cuantas reclamac:‘Ones se for­
mulen.

Cumplido el trámite, la Comisión per­
manente formará el repartimiento con 
vi.sfas del anteproyecto y ret'Iamaciones. 
exponiéndose de nuevo al público, el que 
podrá reclamar ante el .Avuntamiento 
pleno.

El .Ayuntamiento pleno limitará su ac­
tuación a estimar o de.sestimar las recla­
maciones, y contra su acuerdo podrán 
rocurrir ante la Delegación de Hacien­
da, que resolverá, orevio informe de la 
Sección de Administración local, en el 
plazo de treinta días.

Contra la resolución de la Delegación 
de Hacienda cabrá el recurso contenclo- 
soadmin’strativo. Dictada resolución por 
la Delegación de Hacienda, será ejecu­
tivo el repartimiento. Si el Tribunal de­
clarase una cuota indebida, el Aviinta- 
miento vendrá obligado a su devolución 
en el plazo máximo de tres meses. Trans­
currido éste sin lle\'arla a efecto, 'la De­
legación de HacVnda, a petición del in­
teresado. la hará efectiva, dedueíéndie^e 
de la primera cantidad que tenga cine 
acreditar al Ayuntamiento por participa­
ciones o recargos en contribuciones del 
Estado.

Las falsedades n Inex.actitudes mali­
ciosas comprobadas en los datos qi'O 
figuren en las reflaciones que presenten

A LM A C EN ES ífE H IE K R O S  Y  F E R R E T E R I A
H VlüAS DOBLE T

HERRAJES IWtOBRAS

A T O C H A ,  42

Teléfono 1 1 2 0 4
. ^

M A D R I D
f l í  F  D;E k m i m

Ayuntamiento de Madrid
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los obl'gados a esta exacción se sancio­
narán con una multa equivalente al du­
plo de la cantidad que le conH-spondiese 
satisfacer al responsable, conforme a la 
declaración exacta.

212. Investigación :
La investigación será púbHcti, mante­

niéndose este carácter aunque hubiese 
denunciante particular, si éste no cons­
tituyese el depósito a que viene obfligado 
a' formular la denuncia.

BA SE L X V III
DE LA PRESTACIÓN I’ERSON.\L

213. Forn¡a de imposición ;
Para arreglo y conservación de cami­

nos y obras municipales los .•\vunta- 
■ nientos y entidades locales menores po­
dran imponer la prestación |X-rsonal a 
los residentes varones de los Municipios 
respectivos.

Estarán exentos de la prestación per­
sonal los menores de veintiún años y ilos 
niayores de cincuenta y cinco, los inca­
pacitados y los imposibilitados física­
mente, los reclusos en establecimientos 
ptnitenciarios, las autoridades civiles v 
mililarcs y los individuos del ejército y 
■ 'rmacla mientras permanezcan en filas.

La pre.stación personal no podrá exce­
der de quince días al año ni de tres con- 
í^ecutivos. y será redimible al tipo ro- 
' " ' ' r i o r n a l  de un bracero en la lo­
calidad en la estación del año en que la 
prestación se exija.
_ La resistencia a la prestación será cas. 

• igatia con multa igual al importe por 
ijuc fuere redimible.

B A SE  LXTX
LOS DERECHOS MHNICII'AI.KS 

definición :
Ayuntamientos, por razón del 1)0- 

m hcin que reporten a particulares con 
 ̂ P'^cstación de determinados servicios, 

percibir derechos, e iguailmente 
V '.i  ̂ ^ODcesIón de determinados npro- 
cchamientos especiales. Asimismo no-

11 perribii- derechos por la prestación 
y aprovechamientos especin- 

r, que predominen el interés
píD'ticular que los recibe o 

ij P'^cha, variando el importe de aqiié- 
m^' características, en la for-

 ̂ que en esta lev se regula.

tnV?' municipales por pres-
’dii de servicios :

dere^L '^''^PLamíentos podrán percibir 
conceptos que a conti-

n i . l f í ' n u m e r a n ,  mediante las si- 
KUientes formas ;
cinal do un sello muni-
(ós reintegro de los documen-

^’^P'da o  de que entiendan la
P nutoridades muni- 

U o'’  flP parte,
rrp-r. en la participación co-
Jqj,'P^P^'ente a los .Avuntamientos en 

ocumentns de vigilancia, licencias 
y pesca y otros análogos.

Ptro de placas, patentes y
s distintivos análogos que impongan

o autoricen las ordenanzas municipales.
d) Uso de ila voz j)úbÜca en beneficio 

particular.
e) Guardería rural.
f) Licencias para contruccioncs y 

otras en terrenos sitos en poblado o coii- 
tiguos a  las vías municipales fuera de 
poblado.

g) Licencia de apertura de estableci­
mientos.

h) Recogida de basuras de domicilios 
particulares y monda de pozos negros.

i) Servicio do laboratorio municipal.
j) Desinfección a domicilio a petición 

de los interesados.
]í) Servicio de extinción de incendios, 

extendiéndose e! derecho al Ireneficin que 
en cada siniestro se reporte a las Com­
pañías aseguradoras.

l ) Cementerios municipales.
II) Conducrión de cadáveres v otros 

servicios fúnebres municipales.
m) Asistencia y estanc’a en hospita­

les, sanatorios y dispensarios municipa­
les cuando se trate de personas pudien­
tes, o que no .siéndolo los gastos dehan 
sufragarse por entidades que lo sean o 
que estén obligadas a satisfacerlos por 
precepto legal.

n) Visitas ele museos y cxposiclone.s.
ñ) Sumin’stro a particiiiares de plan­

tas y semillas de los viveros munici­
pales.

o) Vigilancia de establecimientos o 
espectáculos y esparcimientos públicos.

p) Inspección de calderas de vapor, 
motores, transformadores, ascensores, 
montacargas y otros aparatos o instala­
ciones análogas y de establecimientos 
industriales y comerciales.

^q) Tnspección de playas artificiales, 
piscinas y casas de baños.

r) .Almotacenía y repeso.
rr) Ins[>ecclón y reconocimiento sa­

nitario de rtses, carnes, pescados, leche 
y otros mantenimientos destinados al 
abasto público.

ASi
V.

' J L

s) Desinfección a domicilio con mo­
tivo de sanidad pública.

t) Servicios de mataderos y merca­
dos y eil acarreo de carnes, si hubiera de 
utdizarse de un modo obligatorio,

u) Servicios de alcantarillado, inclu­
so la vigilancia especial de alcantarillas 
particulares.

v) Enarenado de vías públicas a so­
licitud particular; y

w) Cualesquiera otros servicios de 
naturaleza análoga.

2ifi. Derechos municipal<^s por aprn. 
vechainientos especiales :

Los -Ayuntamientos podrán pn'ciliir 
derechos por la concesión de aprovecha­
mientos especiales en razón de los si­
guientes conceptos;

a) Saca de arenas y d<“ otros mate­
riales de constni('c"'ón en terrenos pú- 
lilicos del término municipal.

b) Anuncios en faroles, vallas, ins­
talaciones y demás bienes j>ertenccion- 
tes al Municipio.

c) Concesiones o licencias para esta­
blecer bailnearios y otros d\sfrutes de 
aguas quo no consistan en el uso co­
mún de las públicas.

d) Escaparates, muestras, letreros, 
carteles, anuncios visibles desde la vía 
pública o' que se repartan en la misma.

e) Concesiones para consíruir <"n te­
rrenos públicos del término y jurisdic­
ción del Municip'o pozos de nieve y cis­
ternas o aljibes donde se recojan las 
aguas pluviales.

f) Desagüe de canalones y otros, 
ocupación del subsuelo y  a|>erturas de 
calicatas o zanjas en la vía pública o en 
terrenos del común, y, en general, cual­
quier remoción del pa\Ímciito o aceras 
en la vía pública.

g) Ocupación de In vía ])ública por 
vallas, puntales, anillas y andamios, 
tribunas, toldos o instalaciones seme-

róBii

41

Í L j :

Vista dt la entrada principal al Parque de Montjuich, de Barcelona, donde estuvo instalada

la Exposición internacional.
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La LO SETA D E  A SE  ALTO  
C O M PR IM ID O  C. P. A.

es el pavimento ideal 
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Almacén de la fábrica de cervezas EL A G U ILA , pavimentado con loseta de asfalto comprimido C. P. A .

Pavim ento para sótanos, mataderos, patios, azoteas, mercados, garajes, talleres, fábricas, calles, paseos,
puentes, p lazas, aceras, etc., etc., es...

L a  L O S E T A  D E  A S F A L T O  C .  P .  A .
Presupuestos gratis, folletos ilustrados, muestras; pídanos referencias ij cuantos detalles necesite.

ESPECIALIDADES EN TODOS LOS TRABAJOS DE ASFALTO

Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A.
Domicilio social: Avenida del Conde de Peñalvcr, 21 - M A D RID  - Tdéf ono 112^ 6

BARCELONA: Vía Layetana, número 28. Teléfono 11673.
VALENCIA; Avenida del Puerto, número 219. Teléfono 30429.
SEVILLA: América Palace. Teléfono 31636.

FABRICAS EN
M A D R I D  - B A R C E L O N A  - V A L E N C I A  -
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jantes, voladizas sobre la vía pública o 
que sobresalgan en la línea de facha­
da, postes, palomillas, cajas de amarre, 
aparatos para la venta automática, nie- 
sa.i, siha-, tribunas, quioscos, puestos, 
barracas, casetas de venta y espectácu­
los de recreo y circulación de rondas, 
comparsas, cabalgatas, carrozas y ca­
rruajes en determinaUas ocasiones.

h) Entradas de carruajes en los edi­
ficios particulares y parada y situación 
en la vía pública de carruajes de allqui- 
1er o para el servicio de casinos o círcu­
los de iccrco, y rodaje o arrastre por 
vías municipales con cualesquiera ve­
hículos.

i) Colocación de viaductos y rieles en 
!a vía pública y terrenos dcl común.

j) Colocación de tuberías, hilos con­
ductores y cables en postes o en galle­
rías del .Ayuntamiento y fachadas.

k) Licencias para el tránsito de ga­
nados y animales domésticos.

l) Licencias para industrias calleje­
ras y ambulantes, para la recogida de 
basuras, restos y  detritos de las vías 
|)úblicas y domicilios particulares, y 
cualesquiera otros de naturaleza aná­
loga.

BA SE L X X

217. Regulación de los derechos mu- 
>‘^cipales ;

Los Ayunlamiontos, por razón del Ix'- 
neficio que reporten a particulares por 
la prestación de determinados servicios, 
percibirán derechos no superiores al 50 
l«>r 100 sobre el coste neto para el Mu­

nicipio del servicio prestado. Igualmen­
te podrán percibir derechos por la con­
cesión de determinados aprovechamien­
tos especiales a particulares, no supe'‘Íü- 
res al 25 por 100 de la utilidad líquida 
que d  a])rovechamienlo pueda reportar 
al que obtenga la concesión. Si los ser- 
v’cios prcistados redundasen en beneficio 
del interés común de los vecinos, el im- 
[jorte de los derechos no excederá del 
coste de los servicios. Si los aprovecha- 
niiunlos esi>eciales redundasen en bene­
ficio del interés vecinal, no se percibi­
rán derechos; mas si la concesión im ­
plícase algún gasto al Municipio, podrá 
exigirlos en cantidad precisa para rein. • 
legrarse do su importe. La  regulación 
d(.' estos derechos se determinará en el 
articulado de la presente ley.

Los derechos se devengarán desde la 
fecha en que se autorice la prestación 
del servicio o se conceda el aprovecha­
miento particular, pudiendo los Ayun­
tamientos exigir el previo dejxisito de 
los derechos corrcsjwndientes.

Estarán exentos de derechos por le­
dos los aprovechamit ntüs inherentes a 
los servicios públicos de comunicacio­
nes que exploten directamente y por 
todos los que inmediatamente interesen 
a la seguridad y defensa de! territorio 
nacional. Estado, la legión u organis­
mo provincial a que el -Munici])iü co- 
rres{x>nda, y la agrupación de Munici­
pios en que figure el de la imposición.

218. Cuándo no pueden imponerse ;

No podrán exigirse direchos ¡x¡r los 
servicios siguientes :

a) Abastecimiento de aguas en fuen­
tes [júblicas.

b) Alumbrado público, salvo las ins­
talaciones que el .Ayuntamiento acorda­
re con carácter especial en determina­
das vías .a solicitud de los vecinos.

c) Vigilancia pública urbana.
d) Limpieza de la vía pública.
e) Enterramiento de pobres.
f) Instrucción pública elemental; y
g) Asistencia médica de urgencia.
Siempre que el Estado en una ley

otorgue exención de derechos munici­
pales a alguna Empresa, quedará sub­
rogado en la obligación de abonar al 
Ayuntamiento el imjKrrte de tales dere­
chos por los tipos de gravamen vigen­
tes en la fecha del otorgamiento.

B A SE  L X X I

MULTAS

219. S h imposición :
Las ordenanzas de cada exacción se­

ñalarán y determinarán las multas que 
podrán imponerse por los Mun'cipios y 
su cuantía, atendiendo a la naturaleza 
de la infraccióii e  importancia de la 
transgresión.

BA.SE L X X II

ARBITRIOS NO FISCAI-BS

220. Arbitrios sobre terrenos incul­
tos :

Los Ayuntamientos, con fines no fis­
cales, podrán establecer un arbhrk) que

la Mártir: Uno
* “ agBÍficos edí. 

' “astruídos por
* ^«kipalidad so-

y de Vúoa, hoy
'■“der de las hues- 

reaccionarias.

If
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Aliado del nuevo Viaducto de Madrid proyectado sobre la calle de Segovia.

“T— T

Eguinoa Hermanos
T :

Construcciones de toda clase de obras

r>

Especialidad

en

hormigón armado

i '

f .
I V

PA M PLO N A : M A D R ID :
Leire, número 2 ♦ Subasta, I  tj 7,

Te!. 2S73 Tel. 45167 2 Ü

tt a  M g - g - r

Detalle de una pila con ascensor y arranque de los arcos.
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recaerá sobre los propietarios de terre­
nos incultos o abandonados, entendien­
do por tales aquellos terrenos que no 
reuniendo la condición de solares pudie­
ran aprovecharse con algún rendimien­
to, en explotación agrícola, forestal o 
ganadera; siendo compatible el arbitrio 
con cualquier otro impuesto del Estado, 
Provincia o Municipio.

221. Procedimienlo :
Denunciada la existencia de terreno 

inculto dentro del término municipíil, al 
Ayuntamiento iniciará el oportuno ex­
pediente, oyendo, en un plazo de quin­
ce días y por escrito, al propietario o 
¡iropietarios interesados y permitiendo 
seguidamente las diligencias al Servicio 
Catastral de la provincia, el que infor­
mará s'i Jos terrenos son o no suscep­
tibles de cultivo, señalando, caso afir­
mativo, Ja üección Agronómica la ex­
plotación adecuada.

El Ayuntamiento, una vez obtenidos 
los mencionados informes expresivos de 
la posibilidad de explotación de terre­
no, hará la declaración oficial de incul­
to o abandonado, proccnliendo a la im- 
po.sición del arbitrio, que no podrá exce­
der de un 5 por loo sobre el valor en 
venta dd terreno, cuya percepción cesa- 
ni cuando el propietario, por sí o por 
otra persona, empiece a cultivar la finca 
conforme al plan señalado por la Sec­
ción Agroni'imica.

Contra el acuerdo del Ayuntamiento 
declarando inculto o abandonado un le- 
freno cabrá recurso ante la Junta pro­
vincial <[e Reforma agraria; quedando 
en suspenso el acuerdo hasta que aqué­
lla resuelva en el plazo máximo de dos 
meses.

222. De otros arbitrios no fiscales :
Eos Ayuntamientos menores de ocho

mil habitantes podrán, con fines no fis­
cales, establecer un arbitrio dostbinndo 

importe a la construcción de aljibes 
o depósitos de agua, con el fin de que 
no falte dicho eleminlo en caso de in­
cendio, al ser combatido.

I ambién [Kxlrán los .A.yuntamienlos 
establecer otros arbitrios no fiscales 
Pnra la defen.sa de la url)anización, ar­
bolado, paisaje, etc.

M
J^ IE M P O S  N U EV O S  H
J _  REVISTA QUINCENAL

Precios de suscripción:
Trimestre... 7,50 pías.
S e m e s / r e . . .  14 — m
Año................  24 — ^

Jíoi/O, J  g  

Tel. 2794> H

223. Recairsos :
Contra los acuerdos de istablecimien- 

lü de arbitrios de esta clase, a excep­
ción del ar!)itriü sobre terrenos incul­
tos, podrá recurrirse ante el delegado 
de Hacienda por las personas afecta- 
tías por el arbitrio en los casos si­
guientes :

a) Cuando los fines no sean de la 
competencia municipal.

b) Cuando exista incongruencia en­
tre el lin y el arbitrio ; y

c) Cuando lesione injustamente in­
tereses económicos legítimos.

Contra la resolución de la Delega­
ción de Hacienda se dará recurso con­
tencioso.

JÍASK L X X III

RÉGIMIÍN ECONÓMICO EN .MATERIA DF- EN­
SANCHE, SANEAMIENTO Y URBANIZACIÓN

224. ó'ií regulación :
El régimen económico de ensanche 

continuará rigiéndose por la ley de 26 
de junio de 1892, no siendo de aplica­
ción lias contribuciones especiales que 
se refieran a obras, instalaciones o ser­
vicios ofectiiaclos ])or el Ayuntamiento, 
consistentes en a[iertura de calles y pla-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

L a  fo to g ra fía  de la  p o rtad a  re ­

p roduce una m ag n ífica  perspecti­

v a  del A p u n tam ien to  de S a n tia g o  

de Com postela (C o ru ñ a ).

zas, ensanche, alineación y prolonga­
ción de las existentes, rectificación de 
rasantes en cuanto mejoren sensible­
mente las condiciones del tráfico, cons­
trucción y reparación de alcantarillas, 
primer restablecimiento de aceras y del 
pavimento, y primer establecimiento de 
alumbrado público, a líos edificios sitos 
en la zona de ensanche que al publi­
carse esta ley se hallaren sujetos al re­
cargo extraordinario del 4 por 100 ó 
exentos del mismo, por razón de las 
prestaciones anteriores de su propieta­
rio, mientras subsista uicho recargo; 
pudiendo los Ayuntamientos optar en­
tre el régimen de la ley de Ensanche 
o el de contribuciones especiaíes.

Para Ja  ejecución de Jas obras de sa­
neamiento, urbanización o reforma que 
no se refiera al ensanche emplearán los 
Ayuntamientos los recursos ordinarios 
o extraordinarios que en esta ley se 
mencionan, sin perjuicio de las exen­
ciones vigentes.

B A SE  L X X I\ '

DEL CRÉDITO .MUNICIPAL

225. Uso de>l crédito :
Los Ayuntamientos y entidades loca­

les menores podrán a|)elar al crédito 
público, ya emitiendo < mpréstilos o 
concertando préstamos con Bancos o 
entidades reconocidas oficiailniente a 
corto o largo plazo; y librando letras 
de cambio o pagarés a la orden con 
vencimiento no superior a noventa días 
contra la Caja municipal. L a  circula­
ción de estas letras o pagarés no exce­
derá de la décima parte de los ingre­
sos del presupuesto, y «Vio podrán te­
ner como fin cubrir un déficit momen­
táneo de Tesurería. Estos i feetos del>e- 
rán ser forzosamente recogidos a su 
vencimiento, quedando prohibida .su 
prórroga. Para realizar la circulación 
de letras o pagareis es imprescindible 
que el presupuesto ordinario \lol -Ayun­
tamiento que la utilice exceda de dos 
millones de ¡losetas, y que no tenga 
obras en ejecución de presupiasto ex­
traordinario que excedan de áoo.ixio pe­
setas.

(Continuará.)
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BASTO S Y  CIA., S. en C.
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IN G E N IE R O S

Cámaras frigoríficas. Motores Diesel. Bombas centrífugas. Depu­
ración de aguas. Instalaciones de acondicionamiento de aire,

M A D R ID : Paseo de Recoletos, i2.-Tel.
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Peáis cola.

unsmo EL FOLKLORE

/— ha sabido utilizar España, como elemento 
^  I  de turismo, ese tesoro maravilloso de tra-

I  \ /  diciones, costumbres, leyendas, canciones 
X.. >' demás elementos estéticos populares.

Maravilloso tesoro, tal vez igualado, pero 
no superado, por ningún país, como podremos obser­

var si compa- 
ra t i v amen t e  
estudiamos el 
f o l k l o r e ,  o 
“ ciencia y  arte 
del p u e b l o ” , 
de  cada na­
ción.

Las norteñas 
romerías, las 
danzas de pa­
los, de cintas, 
“ E l Castillo” 
y  otras danzas 
de Castilla: los 
cantos de A n ­
dalucía, y  so­
bre todo y  par­
ticu larm ente, 
la “ Festa de 
Elche” , espec­
t ácu l o  sacro- 
popular, único 
d o c u m e n t o  
vivo, cuyo ori­
gen se remon­
ta al siglo X III, 
de un teatro lí­
rico primitivo.

?/.!

Motivos de peregrinaciones artísti- 
< as que reflejan la sensibilidad de un 
]Hieblo, o mejor dicho, de unos pue­
blos; pues en España, cada ciudad, 
cada aldea, reacciona de una manera 
distinta ante la belleza, dando origen a 
canciones, tradiciones y  costumbres 

- legendarias, cuyo estudio y contem- 
, . 'q  placion tiene el mismo valor emotivo
■y-i-'' . ' J 4*̂  ̂ paisaje, que una bella catedral 

gótica-
.'C - I El éxtasis ante el paisaje, admiración 

ante la catedral y  profunda emoción 
ante las canciones, danzas y  costum­
bres 'del pueblo, que tal vez sean la 
peculiar manera de sentir ese éxtasis 
ante el paisaje y  esa admiración ante 
el monumento del conjunto de gentes 
sencillas 
y since­
ras que ¡
co mpo- ;
n e n e 1

_-r'; •i!

'.'A -

pueb lo........... ................

He aquí apuntada en 
unas líneas una “ idea” 
que puede dar origen a 
un “ programa” .

Las flestas populares, 
las costumbres del pue­
blo tienen que ser es­
pontáneas, sinceras, y no 
se deben espectaculari- 
zar, porque pe rde r í an  
una gran parte de su va­
lor estético; pero sí una 
propaganda turística sis­
tematizada que, eii do­
cumentadas informacio­
nes, señale al viajero un 
momento, una fecha, en
que pueda contemplar la fiesta castiza, el instante típi­
co y preciso en que monumentos, gentes, paisaje y 
clima colaboran en un conjunto y muestran el alma, 
el espíritu, de una región o pais; y que eviten la es- 
pectacLilarización o in\provisación, nuevamente insisti­
mos, de estas fiestas.

V  esos momentos, esas fechas, los hallaréis, quien 
nos leyere, en sucesivas informaciones.

J. CASTRO  ESCUDERO

Tiem i'O.s N u evo s aparece con retraso por causas ajenias a su 
voluntad. La kueli^a general sorprendió nuestra tirada con parte 
del presente mimero confeccionado v el resto dé la composición v 
del ajuste a punto de entrar en máquina. Los defectos que se no­
ten en él, as! como la ausencia de ciertos temas, obedecen a las 
presentes circunstancias. Desde luego estamos preparando con toda 
actividad el número correspondiente a l día de octubre, a fin de 
que aparezca lo antes posible v podamos, desde el mes de noviembre, 
publicar nuestra revista con la regularidad con que lo hicimos

desde el primer día.

émm
Í V '1 '

Elcbe: Río'̂ ‘“«lapo.

I

PEÑÍSCOLA

En la provincia de Castellón de la Plana, a 72 kiló­
metros de esta población, y  en el partido de Vinaroz, 
álzase, edificada sobre un peñón, rodeado de mar, 
menos por un pequeño istmo que le une a tierra, la 
ciudad de Peñíscola, cuyo nombre es un femenino an­
ticuado de la palabra península, muy apropiado en 
este caso. Ofrece una perspectiva admirable, muy 
digna de atención.

La rodean antiguas murallas y  fortificaciones. Con- 
sérvanse las ruinas de la basílica y  de la morada de 
Benedicto X III, nombre adoptado por el antipapa 
Luna, al ser elegido pontífice en Aviñón, el 28 de 
septiembre de 1394. Pedro de Luna, natural de Illueca 
de Aragón, siendo canónigo de Valencia, fué nombra­
do cardenal por (Gregorio X I, y  encerrado, siendo ya

pontífice, por los monar­
cas que exigían su abdi­
cación para dar fin al 
cismadela Iglesia. Logró 
escaparse, refugiándose 

I en la fortaleza de Peñís­
cola, desde donde con­
tinuó legislando y  des­
pachando gracias y  mer­
cedes como papa. Murió 
en 23 de mayo de 1423  ̂
a los noventa años de 
edad.

En la iglesia parro­
quial, que es obra de di­
versas y  distanciadas 
épocas, se conservan el 
cáliz y  la cruz del anti­
papa y un relicario que 
perteneció a Martín V, 
el sucesor dimisionario 
deaqué), 
con cuya • 
dimisión

Se dió fin al cisma abierto en el seno 
de la Iglesia por la rebeldía de Luna; 
constituyendo estos episodios una muy 
sabrosa historia de cómo entendían 
estas cuestiones aquellos pontífices tan 
amantes del poder temporal, que más 
parecían fieros guerreros que humildes 
padres de la Iglesia.

h-sta ciudad es de origen antiquísimo 
y perteneció a los templarios. Su ma­
ravillosa situación y su vetusta historia 
la hacen digna de ser visitada como 
Uno más de los grandiosos e inolvida­
bles lugares de España.

ORIENTACIÓN
Si pasamos nuestra vista asiduamen- 
por las páginas de los principales

A-
-1.*-

y

órganos de la 
prensa diaria,  
notaremos fá ­
cilmente la fal­
ta de algunas 
líneas, cuando 
menos ,  q u e  
permitan p o ­
seer una idea, 
aunque a p r o ­
ximada, de la í  -, L.íílIJI
labor y resul­
tados de ella, 
por lo que res­
pec t a  al tu­
rismo. El or­
g a n i s m o  ofi­
cial, creado y 
especial izado 
en esta rama 
de una de las
más imjoortan- ’’\  '*■
tes actividades 
de la nación, 
apenas si da fe || 
d e  v i d a  e n  
unos anuncios 
o en tal o cual 
nota a los ho­
teleros. Bien
poco, por cierto, y que corresponde no muy bien a un 
interés que, si no se ha despertado todavía, él más 
que nadie debe, por los medios que puede tener a su 
alcance, despertar en el pueblo para que tenga en lo 
que vale tal organismo.

Una sección de propaganda, eficaz y  hábilmente di­
rigida, debiera desembocar, entre otras cosas, en la 
creación de un periódico o revista.

F. PA S C U A L

£

nV

Santiago: Catedral.

l ‘

Granada. - Gencralifc: 
Patio de la Acequia.

Peniscoia: Aposento 
del papa Luna.

Ayuntamiento de Madrid
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Fomento de Obras
y Construcciones

S. A.

M a d rid  - Barcelona ara go za

Oficina en M AD RID :

Plazca de las Cortes, numero 9
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Las viviendas para la clase obrera

ñ  os hemos venido ocupando 
^  I en las columnas de nues-

/ \  / tra revista, en forma in- 
i  tensa, del problema de las

casas baratas, problema 
que tiene que figurar en el primer pla­
no de las preocupaciones de los repre­
sentantes socialistas del proletariado en 
aquellas curiwraciones que puedan con­
tribuir a resolver esta cuestión.

Ks ex’idente que se ha hecho mucho 
sobre casas baratas ; las cifras del grá- 
licu adjunto lo demuestran. Pero, con 
ser grande la cifra, no representa nada 
en relación a las necesidades de la cla­
se obrera, necesidades que, por otra 
parte, van en aumento, por ser muchos 
los que figurando en la llamada clase 
media se ven obligadiis a renunciar, 
como consecuencia de la depresión eco­
nómica, 1 a s relativas comodidades de 
que venían disfrutando para engrosar 
i‘l ejército del jíroletariado.

La reforma interior, imprescindible 
en las grandes urbes para demoler lo 
viejo y arcaico de su urbanismo y amol­
darlo a las tendencias modernas, crea 
una crisis en la vivienda proletaria, te­
niendo la masa obrera que desplazarse 
hacia otros núcleos que en modo algu­
no pueden reunir las comodidades que 
aquellos grupos de casas baratas cons­
truidos exprofeso para los trabajadores.

L:i crisis de trabajo exige, además, 
que no se paralice la construcción de 
vivi('iHlas, de cuya industria depende la 
vida de muchos millares de jversonas 
en todas fas ciudades.

Cuando el capital privado se retrae 
<?n busca de tiempos mejores, en los 
que piensan obtener mayores provechos 
eoii los tjue poder pasar mejor la vida, 
•son las corporaciones oficiales las que, 
cumpliendo una de las funciones socia­
les que les están encomendadas, deben 
i)rocurar el mejoramiento de la situa­
ción de aquellos que integran el Mimi- 

si de organismos locales se trata.
El Ayuntamiento de Madrid, con Ja 

construcción de más de 2.000 vivien- 
; los de otros puntos, en la medida 

de sus posibilidades, han dado la pauta 
u seguir. Ks necesario transformar la 
hsonomía de los pueblos. Hacer que el 
hogar de todos, pero es¡>ecialmente el 
de. la clase obrera, reúna las condicio- 
nes precisas de higiene y comodidad

f f X i i x r i B g a g m i i i g i j i i i i r r T

n̂ cte casas t
hasta 1955
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para que no siga sucediendo lo que hoy 
ocurre en muchos hogares de España : 
que la suciedad ha hecho presa en la 
mayoría de las casas, logrando domi­
nar a  Jos hombres.

Contra eslío, por la conquista de un 
.bienestar mejor, han de aliarse todos 
los que sientan verdaderos deseos de 
efectuar la obra constructiva que nos 
corresponde como sociali-stas.

¡ A D R I A N  R I E R A MADERAS
T Y Y T T T Y Y  Y Y Y J Y Y Y T
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lUEVO CAM IOH QUE RESUEQ/E 
E l  PROBIEMA DE LOS TRANSPORTES
El 2 i ¡2  toneladas c. u. de aceites pesados R E N A U L T  
que permite, con un gasto de comhustihle de sólo 17 litros de 
gasoíl por 100 kms., transportar a precios no igualados por 
ningún otro medio, en condiciones de rapidez, desconocidas 
hasta la fecha, toda clase de cargamentos.

C A M I O N E S  de 3 1  2, 5 1/2, 7 1 2 ,  12 y 13 toneladas de carga lítil. 

T R A C T O R E S  de 6 y 13 toneladas de carga util. 

A U T O C A R S  de 33 plazas.

P R E C IO S CON ESCASA D IF E ­
REN C IA  A L O S  D E  VEHICU­
L O S  S I M I L A R E S  C O N  
M O T O R E S  D E  CASO LINA

Sociedad Anónima Española de Automóviles R E N A U L T - a r 1
Exposición: Av. Pi y Margall, i6

Oficinas, depósito y talleres: A v. Plaza Toros, 7

Agencias oficiales en M adrid:
Productos de Caucho, S. A.*Sagasta, 21 y 23 

Joaquín Mauri.-Pasco de Recoletos, 12

Sucursales. . . .
BA R C ELO N A : Córcega, 293-293 

SEVILLA : Av. de la Libertad, 68 

G R A N A D A : Gran Vía Colón, 38 y .̂ o

AGENCIAS EN TODAS LAS CAPITALES VENTAS A CRÉDITO

I
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Proyecto de inspección y  organización del 

comercio de la lectie  ̂ formulado por el con­

cejal delegado de Abastos Manuel Cordero

los artículos de indis- Siendo tan fácilmente alterable, se 
pensable consumo que re- comprenderá la necesidad de someterla 

I  quieren la máxima atención a una rigurosa inspección sanitaria.
ele las autoridades municipa- El abasto de leche en Madrid. — So­
les se destaca, en primer tér- meramente enunciados los procedimion-

mino, la leche. Esta es, sin duda algu- tos de adulteración y causas de altera-
aa, el alimento que más contribuye a ción de la leche, voy a exponer las ca­
la perpetuación de la especi<‘ humana, racten'sticas de la producción y comer-
pur ser de consumo obligado para la cío de oste artículo en Madrid,
infancia, enfermos y ancianos. En Madrid t^xisten 385 vaquerías, en

Es asimismo el producto que con las que hay 7.584 reses estabuladas, 
aiás frecuencia se adultera y el que Los de.spachos de leche existentes en 
con mayor facilklad puede ser objeto la capital ascienden a 1.408, cuya dis-
<lc alteraciones que determinan graves triburión por distritos es la siguiente:
‘'uferniedades.

Por tanto, es indispensable señalar pachos
los procedimientos de adulteración y ----------
analizar las causas determinantes de Centro ................................. 7>
las alteraciones para obtener las con- Hospicio .............................. <j8
secuencias que eviten ambas circuns- Chamb. r/ ............................ ¿«7
taticias. Buennvisla ......................... 215

■ ■ ídulieracién de la leche. — Las adul- ...........................
teraclones de la leche más generaliza- ospiia ............................. • .
‘Jas son : aguarla y descremarla parcial- L.ntina ...................................
mente. Estas operaciones, así como la Palacio ................................ 00
adición de sal común, bicarbonato de Universidad .........................  203
sosa y la mezcla de leches de diversa ----------
procedencia animal, son las manipula- T o t a i........................ 1.408
‘•'iones más corrientes a que se somete
‘li‘-'ho alimento por los industriales poco E l consumo de leche en Madrid e.sta 
-̂‘'Crupulosos, a los que es' indispensa- calculado en unos cincuenta y cinco mi- 

hle castigar severamente por el grave llones de litros al año, de los cuales 
fraude que realizan. se producen en el término municipal

■ Alteraciones de la leche. — La leche unos veinte millones, y el resto, o sea
Un medio de cultivo de los más treinta y cinco millones de litros anua-

‘Jprnpiados ijara la mayor parte de los les, se importa de otras localidades, 
tiicroorganismos, y entre ellos, para en las que figuran en primer lugar los 
jriuchos de los que producen graves en- i)ueblos’ de la provincia, siguiendo a 
•‘■ rinedades. ' éstos los de las provincias de Avila,

infección de la leche puede prove- Cuenca, Guadalajara, Santander, Sego- 
’J'r de] animal v de los ordeñadores' o via, Valladolid, Toledo, etc. 
'j^^nipuladores si padecen enfcrmixla'- L a  lí'cho importada llega a Madrid 

do] polvo de la atmósfera, de las en tren o en autocamiones; pero ni
’^‘>scas, del agua que sirva para Üm- una ni otra es transportada en las de-
fi'3r las vasijas, etc., etc. bídas condiciones.

L a  procedente de la Montaña, que 
parece tener un mejor origen, es orde­
ñada en las primeras horas de la ma- 
ñaña y depositada en cántaros que no 
poseen tapas automáticas' ni herméti­
cas. En carros, automóviles o ferroca­
rriles secundarios son transportados 
dichos recipientes a las estaciones de 
la línea de Madrid, a las que llegan 
con dos horas de antelación a la salida 
del tren para facilitar las tareas de fac­
turación. La leche, mientras tanto, su­
fre los rigores de la temperatura más 
varia. T.os cántaros no son tratados de 
un modo adecuado. Sufren golpes y las 
consecuencias de un traqueteo continuo. 
Y a  en el tren de Madrid, han de pa.sar 
])or zonas de divers'as temperaturas, 
atravesar dos puertos, cuyas diferen­
cias atmosféricas influyen necesaria­
mente en producto de tan fácil altera­
ción, pues, además, las Compañías ca­
recen de material a propósito.

L a  leche procedente de las provin­
cias inmediatas se transporta igualmen­
te, con la diferencia, no favorable para 
su conservación, de la más elevada 
temperatura. Pensemos en la leche que, 
ordeñada al amanecer, es depositada en 
una estación castellana al sol, en ve­
rano, hasta el paso del tren; deposi­
tada: luego en esos viejos vagones de­
dicados a toda clase de transportes, re­
quemados por el s'o], y luego descar­
gada en cualquiera de las estaciones 
madrileñas, al sol también, durante 
tres, cuatro o seis horas, hasta que el 
producto es vendido o recogido por el 
industrial a quien viene consignado.

Por eso el Dr. Chicote, en las or­
denanzas que regulan el comercio y la 
industria de la leche, hace notar que 
las intoxicaciones' son producidas, casi 
en su totalidad, por la leche foránea; 

. siendo a la vez posible vehículo, por 
el abandono y suciedad con que se tra­
ta, de gérmenes tan peligrosos como 
los de las fiebres tifoideas, enteritis, 
paratifus, tuberculosis, etc.

Trátase, pues, como se ve, de un pro­
blema cuya resolución no corresponde 
sólo al laboratorio, por ser también de 
abasto; es decir, de organización del 
comercio de la leche.

Ayuntamiento de Madrid
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Y  tambldn se trata de un problema 
que no puede resolver por sí solo €1 
Municipio, necesitando la cooperación 
del Gobierno, autoridades provinciales,
manaderos, Compañías férreas, etc.

Por todo lo expuesto, y ante la apre­
miante necesidad de encauzar debida­
mente tan interesante aspecto del pro­
blema de las subsistencias, el concejal 
tlelcgado de Abastos que suscribe se 
permite someter a la aprobación de vue­
cencia el siguiente

PRO YE C TO  DE I NSPECCION Y 
ORGANIZACION DEL COME RCI O 

DE LA L E CHE

Preceptos cuya aplicación inm ediata 
deberá realizarse por la corporación 

municipal.

Primero. A partir de la fecha de la
a])robación de este jjroyecto deber/in 
observarse estrictamente y con oí ma­
yor rigor las ordenanzas ]>ara la pro­
ducción, venta e inspección do la leche 
aprobadas por la corporación munici­
pal en 9 de julio de 1924.

Segundo. Por el director del Labo­
ratorio Municipal, si la organización y 
medios actuales de dicho centro fueran 
insuficientes, se deberó confeccionar el 
oportuno proyecto de reorganización del 
servicio para que se apliquen en toda 
su extensión los pi-eceptos de las cita-- 
das ordenanzas, formulando al propio 
tiempo las instrucciones a las que de- 
IxTÓn ajustarse los técnicos encarga­
dos de! servicio de inspección.

Tercero. Deberá prohibirse la venia 
de lec'hc en ambulancia o en domicilios 
particulares.

Cuarto. No se admitirá para e! con­
sumo en Madrid kxrhc que no venga 
en reei]>lentes cuyo modelo o modelos 
.señalará el Ayuntamiento. E íí ellos de­
berá constar de un modo claro el nom­
bre <fel productor, lugar de origen y cla­
se de la leche.

Medidas que deberán solieítarse rápida­
mente de la superioridad.

Primera. Deberá solicitarse del se­
ñor gobernador civil de la j)i'ovincia que 
se inspeccione cuanto atañe a la pro­
ducción de la leche en los términos mu­
nicipales de la misma, excepción del 
de Madrid, de la que cuidará su .^yLIn- 
tamiento, para evitar que la que im­
porten aquéllos a la capital proceda de 
ganado posiblemente enfermo.

Segunda. Se interesará del Gobier­
no provisional de la República que 
obligue a las Compañías ferroviarias a 
que habiliten local en las estaciones de 
embarque y desembarque para depo­
sitar en buenas condicione-s los envases 
eonteni<‘ndo leche hasta la hora de lle­
gada de los’ trenes, así como para que 
])ongan a disposición de los producto­
res vagones frigoríficos o vagones cis­
ternas de los modelos que se señalen 
como más convenientes.

Tercera. Asimismo deberá solicitar­
se la obligatoriedad de la prueba de la 
tuberculinn en todas' las vacas destina­
das a la industria lechera.

Bases cuyo desarrollo y ejecución se 
conKíderan indispensables, pero que re­
quieren el estudio previo de la Muni­

cipalidad.

Primera. Por la Comisión corres­
pondiente, previos los as'esoramienfos 
que considere necesarios, se acordarán 
los medios de organización del comer­
cio de la leche en Madrid, provocando 
la constitución de una .Sociedad, en la

que tenga representación económica el 
.Ayuntamiento y preponderancia en su 
dirección.

Segunda. Esta Sociedad organizará 
la venta en Madrid, transformando los 
actuales despachos, los cuales', reduci­
dos a lo indispensable, serán dotados 
de todos los elementos necesarios para 
la conservación de la leche en las debi­
das condiciones sanitarias'.

Tercera. En los despachos no se po­
drá vender sino una clase de leche.

Cuarta. La  corporación municipal 
deberá proceder al estudio y construc­
ción de un mercado dedicado exclusiva­
mente al comercio de la leche, en el 
que se instalen los medios necesarios 
para la pasteurización y venta al deta­
lle en vas’ijas adecuadas, único medio 
de evitar los aterradores contagios que 
ocasiona la leche en la población in­
fantil.

Quinta. Será obligatorio para la le­
che que llegue a Madrid el envío al 
mercado para ser analizada y tratada, 
sin que pueda constituir excepción que 
el producto venga consignado a esta­
blecimientos que no sean despachos de­
dicados exclusivamente a la venta de 
leche.

Sexta. La dirección técnica del mer­
cado corresponderá al director del La­
boratorio, e! que determinará, según la 
procedencia, si la leche ha de venir fres­
ca, refrigerada, pas'teurizada o esteri­
lizada.

Séptima. La  inspección de establos, 
máquinas, despachos, envases, etc., de­
penderá del servicio sanitario del mer­
cado de la lerhe.
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Un pueblo ^ue desaparece
N la sierra cordobesa hay un 
pueblo amenazado de des- 

/  aparición ; nos referimos a 
X’illaiiueva de! Duque. ¡Las 
minas de plomo, que duran­

te treinta años han producido una 
enorme riqueza a la poderosa Empresa 
de Peñarroya, han dejado de funcionar.

tienen más de 30.000 toneladas de plo­
mo, oon dos kilos y  medio de plata por 
tonelada, no hay derecho a  que una 
Empresa, por añadidura domiciliada 
en el exti'anjero, pueda permitirse el 
lujo de ordenar que permanezca cerra­
da la industria que constituye el sostén 
de numerosas familias proletarias.

to. Con ello nadie saldría perjudicado, 
por cuanto el Estado podría disponer 
de un, mineral que le resarciría de los 
gastos efectuados con fines sociales.

La  fotografía q u e  publicamos, mu­
cho más elocuente que la palabra, de­
muestra lo real de nuestra asevera­
ción.

La situación de ruina que muestra esta fotografía es el exponente de la tragedia por que atraviesa Villanueva del Duq ue.

Lo que un 
te y digna

día fué industria florecien­
do ser visitada va convir­

tiéndose en un montón de ruinas que 
nos hablan de pasadas prosprn-idades y 
de miserias presentes.

En las minas de El Soldado encon­
traban ocupación diaria 3.500 hombres ; 
hoy todo ha quedado paralizado y las 
máquinas desmontadas.

El Ayuntamiento de Villanueva del 
Duque viene gestionando de los Pode­
res públicos que no se paralice la vida 
en las minas. Cuando sólo dos de ellas

Nada re.suelve el que por e! Estado 
se hayan enviado unas pocas pesetas 
de auxilio. El término ¿e \'illanueva 
del Duque no cansiente que sus habi­
tantes puedan dedicarse a otras faenas 
que la.s de la mina. Ha de imponer, 
pues, el Gobierno a la Empresa de Pc- 
ñaiToya la rea¡>ertura de las minas, o 
debe ser él, con su aportación econó­
mica, no muy voluminosa —  100.000 
pesetas serían suñcientes para solucio­
nar durante cuatro o cinco meses el 
paro— , el que las ponga en rendimien-

Más de i.ooo trabajadores se encuen­
tran sin poder adquirir lo más elemen­
tal para, su ¡mopio sustento, llevando 
algunos de ellos veinte meses en esta 
trágica situación.

No h a y posibilidad de permanecer 
insensibles ante eŝ tos cuíidros de dolor 
producid,os por el egoísmo capiiali-Ui. 
E! Estado no puede serlo. Su obliga­
ción, en éste como en todos los casos 
análogos, es atender inmediatamente 
c('n solicitud la situación crítica de es­
tos trabajadores.

H
tí M A T E R I A L  C O N T R A  I N C E N D I O S

N
Proveedor oficial del Estado esparol. Cuerpo de Bomberos y excelentísima Diputación 
de M adrid. Toda clase de material contra incendios v ric '̂os. Creación de senecios 

—  especiales para  . \ynníamientos. Estudios v presupuestos gratis. ■

E L O Y  G O N Z A L O ,  6 M A D R I D  T E L É L O N O  ^5224
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Compañía Madrileña
de

Mejoras Urbanas
♦

Estación para tratamiento de basuras ^ue está construyendo esta Compañía en Madrid.

Avenida Conde de Peñalver,

M A D R I D
Teléfono ntím. 15 0 4 J

s y g  t f  a  «  a  t f  B a a a a a i r
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Mataderos y mercados
referirme a la próxima 

L / m apertura del nuevo mer- 
/  a  cado central de abastos 

^  de frutas y hortalizas de 
Madrid es interesante ex­

poner que se trata del más importan­
te mercado nacional, dado el porcen­
taje diario de bultos que se introducen 
)\ consumen en la población de Madrid 
Por ello es interesante aconsejar cier­
vas reflexiones y medidas para el or­
den interior del expresado mercado, 
equivalentes a reglamentación, políti­
ca de abastos y mejores rendimientos 
para el Municipio madrileño, para 
que óste, estimulado, se esfuerce por 
beneficiar al público consumidor y, pa­
ralelamente también, defienda los in­
tereses del agricultor, que tan merma­

r

JUAm.
-S*

do e indefenso se halla en la actua­
lidad.

Reconociendo la pésima situación es­
tratégica... que los técnicos municipa­
les han encontrado para la edificación 
del futuro mercado, y sin olvidar lo 
susceptibles que son en la estación ve­
rano las frutas para descomponer.se, 
deberá instalarse en el interior del 
mercado una refrigeración por medio 
de aire frío (.seco), que permita no con­
vertir en cámara el mercado, pero sí 
neutralizar el excesivo calor, aumenta­
do j>or las pé-simas condiciones del mer­
cado en la ya citada época de verano.

Al propio tiempo, y teniendo ]5resen- 
te que asciende a un contingente de 
miles de bultos diarios los que se han 
de introducir para su venta en el mer­

cado, bultos cuyo peso excede de 40 
kilos, es labor humana .•simplificar y 
reducir el esfuerzo de trabajo, pues en 
la actualidad es descargado este exce­
sivo número de bultos sobre la espalda 
y cadera de los obreros denominados 
descargadores. Este trabajo es penoso 
por la posición tan molesta y perjudi­
cial para el elemento obrero ; pi>r elf' 
ha de ser interesante la adaptación, 
como auxilio al trabajo humano, de 
plataformas aiiioeléctricas en donde, 
del camión o vehículo de transjwrte 
que al mercado acuda con productos, 
sean éstos depo.sit'ados en las mencio­
nadas plataformas, y de éstas a las 
di-stintas naves destinadas p a r a  la 
venta.

He de anticipar que por la presta-

: i

Til

Tr

Una vista del mercado central de Madrid.
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;ta-

i'Ión de este trabajo ínhumaiK) actual­
mente se abona la cantidad de diez 
céntimos en bulto descargado, y con 
este sistema de plataformas eléctricas, 
y respetando el antedicho precio, com- 
|)ensa para amortizar el valor de las 
plataformas, y al propio tiempo su re­
caudación es más que suficiente para 
respetar y sostener el actual jornal y 
con el mismo número de obreros des­
cargadores que en la actualidad exis- 
ten, pues del camión a la plataforma 
se necesitan obreros, y de la platafor­
ma a las naves de venfa también pre­
císase personal obrero; luego de las 
expresadas consideraciones se deduce 
un nuevo sistema de descargue y dis­
tribución, obteniéndose mayor rapidez 
y menos sacrificio para el obrero.

La recaudación diaria de este servi­
cio puede calcularse de 8oO' a 1.200 pe­
setas.

Reconocido el excesivo número de 
kilogramos diarios de l o s  producto.s 
frutas y hortalizas que 'se han de in­
troducir para su venta en el mercado 
que, unas veces por averías de trans­
porte retrasan la llegada, por lo que el 
fruto precipita su madurez, haciéndo­
lo inservible para la venta al detall: 
otras veces por traumatismos o golijcs 
del bulto, como por impericia de los 
cosecheros, que suelen envasar madu­
ro el fruto, sin calcular el tiempo de 
transporte, son accidentes que de tal 
forma influyen que producen importan­
tes cantidades de /rufos -en condiciones 
para la fabricación de pulpas o mer­
meladas, a CUYO efecto deberán insta­
larse calderas de cocción para la in­
dustrialización de los ya indicados pro­
ductos, obteniéndose la finalidad del 
^®jor aprovechamiento para obtener 
t'u postre de reconocida alimentación 

âna y a coste económico.

rW.\NSPORTE DK MERCADO A DETAl.I.lSTAS.

Observada la gran distancia que exis- 
te del om])lazamientn del futuro mer- 
rado al interior de la población, y sin 
olvidar que, en general, el transporte 
de los 6.000 ó 7.000 bultos diarios a 
que ascienden las ventas se realiza la 
expresada operación en carros, carri- 
*0̂ 1 caballerías v pequeñas camionetas, 
cof^o también por mozos, imitando la 
fracción animal..., ha do ser interesan- 
fv que este servicio de transportes lo 
 ̂ectúe algún particular c o n  los ele- 

'^ontos más modernos y exigible-s a la 
'̂ •'‘g'iitud de este tran^i>orte, por cuya 
prestación Je  servicio deberá abonar

kon canon o impuesto a favor del 
• iuntamiento. Deberá tenerse en cucu­
lí que por la modestia de los dctallis- 

compradores y su insuficiencia do 
fransporte propio, posiblemente reper­

cutirá en contra de esta modesta in­
dustria en el caso de que no sean aten­
didas las anteriores oportunidades.

P u e s t o s  f ij o s  m u n ic ip a l e s  p a r a  r e g u ­
l a r  LA v e n t a  a l  d e t a l l  DE FRUTAS 

Y HORTALIZAS.

Muy conveniente ha de ser la insta­
lación de estos puestos, en número de 
cinco por cada distrito, en sitios estra­
tégicos y . convenientes, cuya construc­
ción y ornamentos deberán ser unifor­
mes en t<idüs, y lo más apropiado y 
moderno en cuanto a su decorado e in­
terior para la realización de los expre­
sados fines.

Las condiciones para concesión de 
cada uno de estos puestos estarán su­
jetas a las mejores disposiciones que 
acuerde c! .-\yuntamÍento ; debiendo ser 
preferidos los empleados u obreros mu­
nicipales que sean padres de familia 
numerosa, como asimismo las viudas 
de los antedichos subalternos de este 
Ayuntamiento de Madrid. No se conce­
derá más de un cajón o puesto por so­
licitante, como asimismo será obliga­
da la venta de frutas y hortalizas, con 
un sobreprecio a determinar por el 
Ayuntamiento, basado en el precio de 
compra, con arreglo a la cotización del 
mercado central.

E l alquiler o canon para el Ayunta­
miento, por cada cajón, será a deter­
minar por éste, sin que sea excesivo, 
dado el .fin que se persigue ; pero con 
la debida garantía, para cumplir las 
finalidades de estos puestos regula­
dores.

El sumini.stro de frutas y hortalizas 
a centros de consumo municipales lo 
realizarán estos puestos reguladores, 
sin olvidar que al implantarse el fac- 
taje municipal en el mercado de abas­
tos de frutas será condición obligada 
de los concesionarios de estos puestos 
efectuar sus compras en las oficinas de 
factaje.

A r b it r io s  y  s is t e m a  d e  r e c a i 'd a c ió n .

•A.1 admi'-'ir la importancia del con­
tingente ce frutas y hortalizas qi:c se 
transportan ¡>or ferrocarril y por carre­
tera, debe, tanto en las estaciones de 
ferrocarril de M.ulrid como en las en­
tradas a la población, realizarse la re­
caudación y aforo de las frutas v hor­
talizas envasadas, y las que se intro­
duzcan a granel .se deberán aforar en 
el mercado central, mediante una bás­
cula giratei'in para realizar pesadas 
hasta 10.000 kilos. Lo envasado se co­
brará por unidad bultos, y lo no enva­
sado (a granel), por kilogramos.

El justificante Ge pago será duplica­
do, uno que se archivará en la oficina 
de recaudación y otro que se entrega­

rá al interesado. Por teléfono se co­
municará a las oficinas del mercado la 
matrícula del coche trans'porte y el nú­
mero de bultos aforados, para que al 
finalizar cada turno de empleados mu­
nicipales adscritos a este servicio pue­
dan cotejar los partes dados y las pa­
peletas recogidas a la introducción de 
frutas en el mercado.

En todo producto frutas y hortali­
zas, asi como patatas y plátano.s, de­
berá ser de obligada necesidad el co­
bro del arbitrio municipal.

T . R.
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Bibliografía
la sección que en el presen- 

t í  te número comenzamos a 
g  publicar daremos cuenta de

J  aquellas obras editadas que 
nos sean remitidas, y las 

cuales consideremos de convemencia 
adquirir por nuestros lectores.

Legislación hipotecaria, revisada y pues­
ta al día con las dispo,siciones com­
plementarias y seguida de un reper­
torio alfabético de materias. Volu­
men V II I  de la Biblioteca Reus del 
E.studiante. Un tomo en i6.°, de 398 
páginas. Editorial Reus. Sociedad 
anónima. Preciados, i y 6, Madrid, 
1934. En tela, 3 pesetas.
Este volumen, como los precedentes 

de la misma Biblioteca, es útil en ex­
tremo, y con ello dejamos hecho el me­
jor elogio que puede hacerse de las pu­
blicaciones de este género. Contiene la 
ley Hipotecaria y su reglamento, ios 
.Aranceles de los Registradores y la 
lista de los Registros, con su corres- 
po n d ien te  clasificación, debidamente 
anotadü.s. En los apéndices se recogen 
un buen número de di.sposiciones oficia­
les dispersas ; jx'ro que conviene tener 
muy presentes, jwrque todas ellas inter­
pretan o aclaran preceptos de la ley o 
complementan el reglamento. El índice 
alfabético que acompaña a los textos, 
admirablemente formado, permite el 
manejo del libro con ex'.raordinaria fa­
cilidad : la simple consulta del concep­
to que se desea examinar pone en la 
mano el texto legal completo que al 
mismo .se refiere.

La impresión es perfecta, sobre lujo­
so pa|)cl ((Lidian», y el volumen se nos 
piesenia elegrintcmeiile encuadernado 
en tela. Su rt'ducido tamaño permite 
llevarlo en cualquier momento, sin la 
menor molestia. Sin duda alguna, este 
librit'o «erá muy bien acogido por cuan­
tas personas tengan necesidad de ma­
nejar nuestra legislación hipotecaria, y 
por el público que siento interés por 
conocer estas cuestiones,

Ayuntamiento de Madrid
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VIDA RURAL
Los Municipios y las prestaciones señoriales

/"“̂ N  virtud tícl texto de la base 
22 de la ley de 15 de sep-

M tembre de 1932, han quedado
y  abolidas, sin derecho a in­

demnización, todas las pres­
taciones en metálico o en especie pro­
venientes de derechos señoriales, aunque 
estón ratificadas por concordias, laudos 
o sentencias, sin tener en cuenta que se 
hayan adquirido o transmitido a título 
oneroso o gratuito.

Como consecuencia de la mencionada 
base de la ley de Reforma agraria, los 
Municipios, pueblos o particulares que 
venían siendo pagadores de las prestacio­
nes quedan exentos de su pago desde la 
publicación de la ley a que nos referi­
mos ; pero no basta que los Municipios 
o individuales estén convencidos de que 
lo que vienen abonando, bien eni metáli­
co o en especie, tenga su origen en pres­
taciones señoriales. Hace falta probarlo, 
y para ello ha de incoarse el oportuno 
expediente, al objeto de ser canceladas 
en los Registros de la Propiedad.

El Instituto de Reforma Agraria es el 
organismo competente para determinar 
específicamente las prestaciones de ori­
gen señorial abolidas por la ley de 15 
de septiembre. Hemos de señalar que 
contra los acuerdos de este organismo 
no cabe recurso alguno.

Cuantos Municipios, Juntas de veci­
nos, comunidades o individualidades 
hayan de solicitar abolición de presta­
ciones señoriales han de consultar no 
solamente el texto de la base 22 de la 
ley de Reforma agraria, sino también 
la orden de fecha 10 de marzo de 1933, 
inserta en la Gaceta del día 11 del mis­
mo mes y año, resolviendo con carácter 
general varias consultas presentadas so­
bre el párrafo primero de la base 22 de 
la ley, y el interesante decreto relativo 
a las prestaciones de origen señorial del 
día 24 de noviembre de I933> inserto en 
la Gaceta del día 26 del mismo mes y 
año.

Cuantas dudas tengan o consultas 
crean pertinentes hacer los Municipios, 
Juntas de vecinos, etc., a los que afecte 
algo tan importante como son la abolr-

ción de prestaciones señoriales, pueden 
dirigirse a nuestra Redacción, en la se­
guridad de que hemos de asesorarles en 
cuanto precisen, tanto en la interpreta­
ción de leyes, órdenes y decretos, como 
en la redacción de documentos.

Iniciamos en este número la publica­
ción de resoluciones del organismo en­
cargado de aplicar la Reforma agraria, 
en lo referente a  la abolición de presta­
ciones señoriales.

La resolución que transcribimos co­
rresponde al expediente incoado a ins­
tancias del alcalde del Ayuntamiento 
de Zayas de Torre sobre abO'Hción de un 
cen.so enfitéutico como supuesta pre,sta- 
ción señorial. El pueblo de Zayas de To­
rre, como conocen nuestros lectores, 
[>erteneció en tiempos a la provincia de 
Burgos, y hoy a la de Soria, y en vir­
tud del acuerdo adoptado por el Consejo 
del Instituto de Reforma Agraria, por 
el registrador de Burgo de Osma ha de 
precederse a cancelar la inscripción del 
censo que venía pagando este pueblo.

O O

R e s u l t a n d o  q u e  e n  f e c h a  7  d e  f e b r e r o  

d e !  c o r r i e n t e ,  p o r  i n s t a n c i a  p r e s e n t a d a  p o r  

I ' !  s o l i c i t a n t e  a  e s t e  I n s t i t u t o ,  s e  i n i c i ó  

e s t e  e x p e d i c n t . ' ’ , a c o m p a ñ a n d o  a  d i c h a  i n s ­

t a n c i a  u n a  < i c o p i a  a u t o r i z a d a  p o r  e l  s e c r e ­

t a r i o  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  Z a y a s  d e  T o ­

r r e .  D .  M a n u e l  E s t e b a n  C o l á s ,  f e c h a d a  

e n  j 8  d e  o c t u b r e  d e  1 X7 7 , d e  u n  ” i e s t i m o -  

i i i o  d e  l a  E s c r i t u r a  d e  c e n s o ”  o t o r g a d a  

p o r  I ) .  f i u t i é r d e z  D c l g a d ü l o ,  d e  l a s  t i e r r a s  

q u e  p o s e í a  e n  e l  p u e b l o  d e  Z a y a s  d e  T o ­

r r e ,  a  f a v o r  d e  s u s  v e c i n o s  p o r  3 0 0  f a n e ­

g a s  d e  g r a n o  a l  a ñ o ,  h e c h a  e n  1 5  d e  n o -  

v i< ‘ m b r e  d e  1 4 5 5 , l i b r a d o  e s t e  t e s t i m o n i o  

p o r  D ,  M a r i a n o  G a r c í a  S a n c h o ,  e s c r i b a n o  

V n o t a r i o  e n  M a d r i d  e n  1 8 6 6 , y ,  a d e m á s ,  

" v a r i a s  d i l i g e n c i t i s  d e  t o m a  d e  p o s e s i ó n ”  

d e  l o s  s u c e s i v o s  s e ñ o r e s  c e n s u a l i s t a s ; u n a  

c e r t i f i c a c i ó n  d e  l a  ú l t i m a  i n s c r ¡ i ) c i ó n  d e  

d i c h o  d e r e c h o  r e a l  e n  e l  R e g i s t r o  d e  l a  

P r o p i e d a d  d e l  B u r g o  d e  O s m a » ,  e x p e d i d a  

p o r  e l  r e g i s t r a d o r  c o r r e s p o n d i e n t e ,  y  e n  2 3  

d e l  c o r r i e n t e  r e c í b e s e  d e  l a  p a r t e  d e m a n ­

d a n t e  u n a  " c e r t i f i c a c i ó n  d s l  s e c r e t a r i o  d e !  

A r c h i v o  H i s t ó r i c o  N a c i o n a l ”  d e  l a  r e s ­

p u e s t a  a  l a  p r e g u n t a  n ú m e r o  2 6  d e  " i n t e ­

r r o g a t o r i o  g e n e r a l ”  d e l  m a r q u é s  d e  l a  E n ­

s e n a d a ,  y  r e m i t i d a  c é d u l a  d e  e m p l a z a m i e n ­

t o  p o r  d u p l i c a d o  a  D .  M a r i a n o  C r e s p i  de 

V a l d a u r a  y  C a v e r o ,  c o m o  d e m a n d a d o ,  en 

1 5  d e  f e b r e r o  d e l  c o r r i e n t e  a ñ o ,  f u é  de ­

v u e l t a  f i r m a d a  l a  c é d u l a  d e  e m p l a z a m i e n ­

t o  e l  2 1  d e l  m i s m o  m e s :

R e s u l t a n d o  q u e  l a  m e n c i o n a d a  in s t a n c ia  

d e l  a l c a l d e  d e  Z a y a s  d e  T o r r e  e x p o n e  que 

e l  m e n c i o n a d o  p u e b l o ,  c o n  s u s  t i e r r a s ,  casa 

y  c u a n t o  c o n s t i t u í a  y  p o d í a  a b a r c a r  su 

t é r m i n o  m u n i c i p a l  c o n s t i t u y ó  a n t i g u a m e n ­

t e  u n  f e u d o ,  h a s t a  q u e  " e n  1 4 5 5  e !  e n t o n ­

c e s  s e ñ o r  d e l  p u e b l o ,  D ,  G u t i é r r e z  D e l g a -  

d i l l o ,  i n s t i t u y ó  u n  c e n s o  p e r p e t u o  d e  c a r á c ­

t e r  e n f i t é u t i c o  c e d i e n d o  a l  C o n c e j o ,  a l c a l ­

d e s ,  o f i c i a ’.ies y  h o m b r e s  b u e n o s  d e l  l u g a r  

d e  Z a y a s  d e  T o r r e  t o d a  l a  h e r e d a d  e  t ie ­

r r a s  d e  p a n  l l e v a r  e  t o d o s  lO'S p r a d o s ,  e 

p a s t o s ,  e  m o n t e s ,  e x i d u o s ,  e  c a s a r e s ,  e  c a ­

s a s  e  t é r m i n o s ” , s e g ú n  s e  e s p e c i f i c a  e n  la 

e s c r i t u r a  d e  1 4 5 5 , e n  l a  c u a l  s e  e s t a b l e c e

’  c o m o '  p e n s i ó n  d e l  c e n s o ”  l a  d e  ” 3 0 0  f a ­

negas de pan, las dos partes de cebada y 
la una parte de tr ig o  en  cada un año para 
siempre jam ás” , y  en "o t r o s í”  de la mis­
ma ” que seade'S tenidos e obligados vos­
otros e vuestros sucesores de me dar e 
pagar en  cada un año para siem pre jamás 
cada vasallo  que m orare en dicho lugar 
una ga llina  e  los otros servicios acostum­
brados por las tierras pecheras e  tributos 
antiguas, com o siem pre jam ás hasta de 
aquí las disteis te fecisteis los dichos ser­
v ic io s ” , y  por lo  cual a lega e l demandan­
te, para pedir la declaración de prestación 
.señorial do’ censo enfitéutico y  su cancela­
ción en el R eg is tro  de la Propiedad de 
Burgo de O sm a, como fundamentos de de- 
n ‘ -hc), la base 22  de la ley de Reforma 
agraria  y  e l decreto de 2 4  de noviembre 
de J033:

R e s u l t a n d o  q u e  f e c h a d o  e n  1 4  d e  m a r z o  

d e l  c o r r i e n t e  a ñ o  s e  p r e s e n t ó  e n  este I n S '  

( ¡ t u t o  p o r  D .  R p g i n o  P é r e z  d e  l a  T o r r e -  

c o m o  a p o d e r a d o  d e  D .  M a r i a n o  C r e s p í  de 

V a l d a u r a  y  C a v e r o ,  " c u y a  e s c r i t u r a  de 

m a n d a ' o  a c o m p a ñ a  a l  e s c r i t o  d e  a l e g a c i o ­

n e s ,  e n  e !  q u e  d i c e  " p a r e c e  p a r a d ó j i c o  h a ­

b l a r  e n  l o s  t i e m p o s  a c t u a l e s  dte  s e ñ o r í o s  

c u a n d o  t o d o s  s a b e m o s  y  n o s  c o n s t a  ou^ 

é s t o s  q u e d a r o n  a b o ’ i d o s  p o r  l a  l e g i s l a c i ó n  

p u b l i c a d a  c o n  a n t e r i o r i d a d  a l  C ó d i g o  c i v ' l  

y  e n  efl?(e c u e r p o  l e g a l  ú n i c a m e n t e  s e  l e g j ^ '  

l ó  s o b r e  tel d e r e c h o  d e  c e n s o  e n  s u s  d i s ­

t i n t a s  m a n i f e s t a c i o n e s  y  d e n o m i n a c i o n e s . . - -  

v  e n  e l  c a s o  q u e  e s t u d i a m o s  n o  s e  t r a t a  

d e  u n  c e n s o  s e ñ o r í a ! ,  s i n o  d e  u n  c e n s o  d ''  

c a r á c t e r  c i v i ! ,  c o m o  e s  u n  c e n s o  e n f i l é u t i "  

c o ” , h a c i e n d o  c o n s t a r  q u e  e l  p a d r e  d e l  d f *  

m a n d a n t e ,  m e d i a n t e  i n f o r m a c i ó n  p o s e s o r i a -  

p u d o  i n s c r i b i r  e n  e l  R e g i s t r o  d e  l a  P f * ’ * 

p i e d a d  d e  B u r g o  d e  O s m a  e s t e  c e n s o ,

Ayuntamiento de Madrid
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sv C i ip iU i l í zw  e n  l a  s u m a  d e  3 1 . 7 4 0  p e s e t a s  

de  p r i n c i p a '  y  3 0 0  f a n e g a s  d e  p a n  l l e v a r  d e  

ré d i t o s  a n u a l e s ,  2 0 0  d e  c e b a d a  y  t o o  d e  

t r i g o  y  u n a  g a l l i n a  p o r  c a d a  u n o  d e  l o s  

v e c in o s ,  q u e  t o d o s  é s t o s  e s t a b a n  o b l i g a d o s  

a . s a t i s fa c e r ,  y  a l  f a l l e c i m i e n t o  d e  s u  s e ñ o r  

pad re ,  D .  E s t e b a n  C r e s p i ,  l e  f u é  a d j u d i c a ­

do a l d e m a n d a d o ,  D .  M a r i a n o  C r e s p i  d e  

V a l d a u r a  y  C a v e r o ,  e l  a l u d i d o  c e n s o  e n f i -  

l é u t ic o ,  c o m o  p a r t e  d e  s u  l e g í t i m a ,  m a n i ­

f e s t a n d o  q u e  d i c h o  c e n s o  r e c a e  s o b r e  t i n c a  

e s p e c í f i c a m e n t e  d e t e r m i n a d a ,  p u e s  e n  l o s  

a s ien to s  d e  l o s  R e g i s t r o s  d e  l a  P r o p i e d a d  

de B u r g o  d e  O s m a  s e  h a c e  c o n s t a r  c o n c r e -  

la m e n te  e n  l a  p r i m e r a  i n s c r i p c i ó n  e l  d e r e ­

cho  r e a l  o  c e n s o  e n f i t é u t i c o  d e  c a r á c t e r  c i ­

v il,  q u e  ” l o  c o n s t i t u y e n  u n o s  d o s c i e n t o s  

e d i f ic io s  e n  e l  c a s c o  d e  l a  p o b l a c i ó n ,  e x ­

p r e s a n d o  a  c o n t i n u a c i ó n  s u  e x t e n s i ó n  s u ­

p er f ic ia l  y  d e t e r m i n a n d o  c o n c r e t a m - o n l e  

qu é  h e r e d a d e s  s o n  d e  l a b r a n t í o ,  c u á n t a s  d e  

v iñ e d o ,  c u á l  s o n  d e  b a l d í o  j  c u á l  s e n  d e  

i i ton ie .  D e s p u é s  f i g u r a n  l o s  l i n d e r o s  d e  l a  

' - x t c n s ió n  s u p e r f i c i a l  a  q u e  a l c a n z a  e l  c e n -  

•'0 y  a  c o n t i n u a c i ó n ,  c o n c r e t a m e n t e ” , p o r  

tiü s e r  f á c i l  d e s l i n d a r  c a d a  u n a  d e  l a s  f i n ­

cas  " d e  l a b r a n t í o ,  v i ñ e d o s ,  n i  b a l d í o s ,  l o  

hace  p r i n c i p a l m e n t e  d e  l o s  m o n t e s  a f e c t a ­

d os  p o r  e l  r e f e r i d o  c e n s o  e n f i t é u t i c o  o  d e ­

r e c h o  r e a l  d e  c a r á c t e r  c i v i l ” , e n  c u y a  i n s ­

c r ip c i ó n  d i c e  e l  p r o p i o  r e g i s t r a d o r  d e  l a  

p r o p i e d a d  " q u e  n o  s e  d e s l i n d a n  p o r  s e r  

t a a t e r i a l m e n i ' e  i m p o s i b l e ,  y  q u e  r e c a e  s o -  

h i e  l a s  t i e r r a s  d e  l a b r a n t í o ,  v i ñ e d o  y  b a ' -  

i l íos, d e s c r i b i e n d o ,  c o m o  s e  h a  d i c h o ,  p r i n ­

c i p a lm e n t e  l o s  m o n t e s ,  " f u n d a n d o  s u s  a l e ­

g a c i o n e s  d e  d e r e c h o  e n  e l  a r t í c u l o '  8 . °  d e  

ia l e y  H i p o t e c a r i a — n ú m e r o s  i . ®  y  2.°— y  

los a r t í c u l o s  1 . 6 0 4  Y 1 * 6 3 2  d e l  C ó d i g o  c i v i l  

y u n a  s e n t e n c i a  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o  

‘ I "  7  d e  o c t u b r e  d e  1 9 0 1 , q u e  s i e n t a  l a  t e -  

d e  q u e  l o s  c e n s o s  s e  c o n s i d e r a n  s i e m ­

p re  b i e n e s  i n m u e b ' e s  a u n  i m p u e s t o s  s o b r e  

los p r o p i o s  a r b i t r i o s  d e  u n  p u e b l o ” , p i -  

d ie iu io  e n  l a  s ú p l i c a  " q u e  n o  .se d e c l a r e  

p o^-s iac ión  s e ñ o r i a l  d i c h o  c e n s o  e n f i t é u i i -  

'•o 1 s o l i c i t a n d o  e n  " o t r o s í ”  u n a  p r ó r r o g a  

jic  v e i n t e  d í a s  m á s ,  c o n  a r r e g l o  a l  a r t í c u -  

0  6.0  j . ;  2 ^ ( l e  n o v i e m b r e  c i t a d o  ( c u y a  p r ó -  

l e  f u é  c o n c e d i d a )  ; p r e s e n t a n d o  c o n  

Cha 4  d e  m a y o  e l  m i s m o  a p o d e r a d o  d e l  

' ^ ' 'm a n d a n - e  o t r o  e s c r i t o  a c o m p a ñ a d o  d e  

Una c e r i i f i c n c i ó n  d e l  s e c r e t a r i o  d e l  J u z g a -  

' U  de  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  v a r i o s  r e c i b o s  

y C o n t r a t o s  e n  l o s  q u e  a p a r e c e  e l  A y u n l a -  

u tK 'n io  r e c i b i e n d o  d e '  a d m i n i s t r a d o r  d e l

c o n d e  d e  C a s t r i l l o  e l  p a g o  d e .  l a  c o i U r i b u -  

c i ó . i  t e r r i t o r i a l  q u e  l e  c o r r e s p o n d í a  p a g a r  

p o r  e l  c a n o n  c e n s u a l ,  e n  c u y o  e s c r i t o  h a c e  

r e s a l t a r  e l  r e c o n o c i m i e n t o  d e l  p r o p i o  A y u n -  

¡ a m i e n t o  d e l  c a r á c t e r  d e  c e n s o  q u e  t i e n e  

d i c h o  d e r e c h o  r e a l ,  e x c u s á n d o s e  d e  p r e s e n ­

t a r ,  p o r  f a l t a  d e  t i e m p o ,  c e r t i f i c a c i ó n  d e l  

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  d<e B u r g o  d e  

Ü s m a  a c r e d i t a t i v a  d e l  c a r á c t e r  d e  c e n s o  

e n l i i é u t i c o  q u e  t i e n e  e l  d e r e c h o  r e a l  i n s ­

c r i t o ,  r o g a n d o  a '  I n s t i t u t o  q u e ,  d e  a c u e r ­

d o  c o n  e l  ú l  i m o  p á r r a f o  d e l  a r t í c u l o  5 .®, 

s e a  i s o l i c i u i d a  d e  o f i c i o  d i c h a  c e r t i f i c a c i ó n ,  

e x c u s á n d o s e ,  a d e m á s  d e  n o  p o d e r  a p o r t a r  

l a  p r u e b a  p e r i c i a l  n e c e s a r i a  a  d e m o s t r a r  

q u e  n o  s e  t r a t a  d e  u n  d e r e c h o  s e ñ o r i a l  y  

” q u e  s i  s e  n o m b r a s e  u n  p e r i t o  p a l e ó g r a f o  

p a r a  q u e  e s t u d i a s e  e l  o r i g e n  d e  e s t e  c e n s o  

e n f i t é u t i c o ,  q u e d a r í a  d e m o s t r a d o  s u  c a r á c ­

t e r  d e  d e r e c h o  r e a l ” . S u p l i c a n d o  a l  I n s t i ­

t u t o  s e  s i r v a  a c o r d a r  l a  p r á c t i c a  d e  l a s  d i ­

l i g e n c i a s  ú l t i m a m e n i e  m e n c i o n a d a s ,  r e i t e ­

r a n d o  s e  d i c t e  r e s o l u c i ó n  d e c l a r a n d o  n o  s e r  

d e r e c h o  s e ñ o r i a l  d i c h o  c e n s o :

R e s u l t a n d o  q u e ,  s e g ú n  l a  m e n c i o n a d a  

c o p i a ,  a u t o r i z a d a  p o r  e l  s e c r e t a r i o ,  M a ­

n u e l  E s t e b a n  C a l v o ,  e n  1 8 6 7 , l o s  a l c a l d e s  

d e  l a  v i l l a  " d i e r o n  p o s e s i ó n  r e a l ,  c o r p o r a l ,  

c i v i l ,  n a t u r a l ,  v e l c u a s i ,  a l  d e n o m i n a d o  d o n  

E u g e n i o  M i g u e l  M o r e n o ,  e n  r e p r e s e n t a c i ó n  

d e l  C o n d e  d e  C a s t r i l l o  y  O r g a z  e n  l a  c a s a -  

p a l a c i o ,  e n  v o z  y  n o m b r e  d e  t o d o s  l o s  d e ­

m á s  e f e c t o s ,  q u e ,  e n  e l l a  y  s u  t é r m i n o ,  p o r  

l o d o  é s t e ,  s u s  m o n t e s ,  t i e r r a s ,  a g u a s  y  d e ­

m á s  e n  e l  c o m p r e n d i d o  p o r  c e n . s o  p e r p e t u o  

e n  g r a n o s ,  g a l l i n a s  y  d e m á s ,  c o n  i n c l u s i ó n  

d e  l o s  d e r e c h o s  d e  a l c a b a l a s  y  d e m . á s  c o n ­

c e p t o s  q u e  a  S .  E .  p e r t e n e c e n  e n  d i c h a  

v i l l a ” , c u y a  p o s e s i ó n  e l  m i s m . i '  d í a ,  " e s t a n ­

d o  j u n t o  e l  C o n c e j o  d e  e s t a  v i l l a ,  c o m p u e s ­

t o  d e  l a  m a y o r  p a r t e  d e  s u s  v e c i n o s  y  e l  

p r o c u r a d o r  s í n d i c o  g e n e r a l ,  y o ,  e l  f i e l  d e  

f e c h o s ,  h i c e  s a b e r  e i  a u t o  y  p o . s e s i ó n  a n ­

t e c e d e n t e  q u e  m e  d i j e r o n  q u t ' . i s i b a n  e n t e r a ­

d o s  y  e n  c u m p l i r  c u a n t o  b s  t o c a " :

R e s u l t a n d o  q u e ,  s e g ú n  l a  c e r t i f i c a c i ó n  

d e l  s e c r e t a r i o  d e l  A r c h i v o  H i s t ó r i c o  N a ­

c i o n a l ,  c o n  v i s t a  a l  i n t e r r o g a t o r i o  g e n e r a l  

q u e  p a r a  l a  f o r m a c i ó n  d e l  c a t a s t r o  d e l  

m a r q u é s  d e  l a  E n ^ n a d a  .se m a n d ó ,  c o m o  a  

t o d a s  l a s  p r o v i n c i a s  d e  l a  a n t i g u a  c o r o n a  

d e  C a s t i l l a ,  a  l a  d e  B u r g o s ,  e n  e l  c o r r e s ­

p o n d i e n t e  a l  p u e b l o  d e  Z a y a . s  d e  T o r r e ,  e n ­

t o n c e s  p e r t e n e c i e n t e  a  d i c h a  p r o v i n c i a ,  y  

h o y  a  l a  d e  S o r i a ,  a p a r e c e  l a  c o n t e s t a c i ó n  

a  l a  p r e g u n t a  n ú m e r o  2 6 , o  s e a :

" ¿ y u ó  c a r g o s  d o  j u s t i c i a  l i ' q n e  e l  c o m ú n ,  

c o m o  c e n s o s  d e  q u e  r e s p o n d a  u  o t r o s ,  s u  

i m p o r t e ,  p o r  q u é  m o t i v o  y  a  q u i é n ,  d e  q u e  

s e  d e b e r á  p e d i r  p u n t u a l  n o t i c i a ? ” , a  l o  q u e  

c o n i e s u i n ;  ” A  l a  p r e g u n t a  2 b  d i j e r o n  q u e  

n o  p u e d e n  d a r  r a z ó n  l i j a  d e  lo s '  c a r g o s  d e  

j u s t i c i a  q u e  " t i e n e  e l  c o m ú n " ,  a  l o s  q u e  

r e s u l t a r a n  d ó  s u s  c u e n t a s  y  l e s  p a r e c e n  

s o n  e n  e s t a  f o r m a :  u t e n s i l i o s . . . ,  p e n a s  t ie  

c á m a r a  y  n a i p e s . . . ,  c e n s o s . . . ,  c e n s o  p e r p e ­

t u o :  " u n  c e n s o  p e r p e t u o  d e  2 0 0  f a n e g a s  d e  

c e b a d a  y  l o o  d e  t r i g o  y  3 6  g a l l i n a s  r e g u l a ­

d a s  jK > r  t r e s  r e a l e s  c a d a  u n a ,  q u e  s e  p a ­

g a n ,  e n  c a d a  u n  a ñ o ,  a l  e x c e l e n t í s i m o  s e ­

ñ o r  c o n d e  d e  C a s t r i l l o  " p o r  i o s  m u n l e . s ,  

m o l i n o s ,  h e r e d a d e s  y  t e r r a z g o s  d e '  t é r ­

m i n o " :

R e s u l t a n d o  " q u e  'Cn 1 4 5 5 " ,  s e g ú n  l a  e s ­

c r i t u r a  d e  c e n s o  m e n c i o n a d a ,  e r a  e n t o n ­

c e s  s e ñ o r  d e  Z a y a s  d e  T u r r e  D .  G u t i é r r e z  

" D e l g a d i l l o " ; " q u e  e n  1 7 5 1 " ,  s e g ú n  l a s  

r e s p u e s t a s  a l  i n t e r r o g a t o r i o  g e n e r a l  q u e  

p a r a  l a  f o r m a c i ó n  d e l  c a t a s t r o  d e l  m a r ­

q u é s  d e  l a  E n s e n a d a  f u é  r H - m i t i d o  e n  c u m ­

p l i m i e n t o  d e l  r e a l  d e c r e t o  d e  1 0  d e  o c t u ­

b r e  d e  Í 7 4 9  a  l o d o s  l o s  p u e b l o s  d e  l a s  

v e i n t i d ó s  p r o v i n c i a s  q u e  c o n s t i t u y e r o n  l ; i  

a n t i g u a  c o r o n a  d e  C a s t i l l a ,  a p a r e d e ,  e n  l a s  

c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  v i l l a  d e  Z a y a s  d e  

T o r r e ,  e n t o n c e s  p e r t e n e c i e n t e  a  l a  p r o v i n ­

c i a  d e  B u r g o s  y  h o y  a  l a  d e  S o r i a ,  e n  la  

r e s p u e s t a  s e g u n d a ,  q u e  " e l  s e ñ o r  j u r i s d i c ­

c i o n a l ”  e s  e l  " c u - n d e  d e  C a s t r i l l o  y  O r ­

g a z " ,  " q u e  e n  1 8 1 6 ” , s e g ú n  s e  d e s p r e n ­

d e  d e  l a s  d i l i g e n c i a s  d e  p o s e s i ó n  d e  l í u i -  

lü s ,  e s t a d o s ,  m a y o r a z g o s ,  v í n c u l o s ,  p a t r o ­

n a t o s ,  a g r e g a d o s ,  r e g a l í a s  y  d e m á . s  e m o ­

l u m e n t o s  q u e  p o r  f a l l e c i m i e n t o  d e  I ) .  J o a ­

q u í n  B o u  " C r e s p i ”  d e  V a l d a u r a . . .  ” D e l -  

g a d i l l o ”  d e  A v e l l a n e d a . . . ,  " c o n d e  d e  C a s -  

t r i l l o  y  O r g a z ” . . . ,  s e  l e  d a  a  s u  h i j o  d o n  

E s t e b a n ,  e l  c u a l ,  p o r  m e d i o  d e  s u  a d m i ­

n i s t r a d o r ,  D .  E u g e n i o  M i g u e l  M o r e n o ,  q u e  

o s t e n t a  isu  r e p r e s e n t a c i ó n ,  l o m a  p o s e s i ó n  

e n  2 5  d e  a b r i l  d e  d i c h o  a ñ o ,  r e a l ,  c o r p o ­

r a l ,  c i v i l ,  n a t u r a l ,  e n  s u  c a s a  . s e ñ o r i a l  cié 

Z a y a s ” , d e  l o d o s  s u s  i n o n t e . s ,  t i e r r a s ,  

a g u a s  y  d e m á s  e n  e l  c o m p r e n d i d o  p o r  c e n ­

s o  p e r p M j t u o  e n  g r a n o s ,  g a l l i n a s  y  d e m á .s  

c o n  i n c l u s i ó n  d e  l o s  d e r e c h o s  y  a l c a b a l a s  

y  d e m á s  c o n c e p t o s ,  y  q u e  e,n  2 1  d e  f e b r e r o  

" d e  1 9 2 5 ” , f e c h a  d e  l a  s e g u n d a  y  ú l t i m a  

i n s c r i p c i ó n  d e l  c e n s o  c i t a d o  e n  e l  R e g i s ­

t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  d e  B u r g o  d e  O s m a ,  

a p a r e c e  h e c h a  a  n o m b r e  d e  D ,  E s t e b a n  

" C r e s p i "  d e  V a l d a u r a . . . ,  " D e l g a d i l l o ”  d e
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TIEMPOS NUEVOS TIE

A\’ellaneda, "conde de Castrilio y Orgaz” ;
Resultando qufe por un segundo "otro­

sí" dice D. Gutiérrez Delgadillo en la 
mencionada escritura de 1455: " t s  mi vo­
luntad e porque mejor podades vivir en el 
dicho mi logar, se mejore e sfe pueble, es 
mi voluntad e quiero que por las viñas e 
casats que vosotros teitedes e tenederos de 
aquí en adelante que non paguéis tributo 
alguno vosotros ni vuestros herederos ni 
sucesores para siempre jamás, e que sean 
vuestras propias e que tas podades vender 
& empeñar e enagenar sin tributo ningu­
no a vecino del dicho logar o otra persona 
o personas qiíe vo'sotros e vuestros suce­
sores quísiéredes e per vien toviéredes, 
emperO' que las non podades ve îder a per­
sonas poderosas nin de Orden, nin a la 
Iglesia, nin Monasterio, nin Cabildo, y al 
final del tercer "otrosí” , añade: "Por ende 
yo el dicho Gutiérrez Delgadillo, por mi 
rnesmo e por los dichos mis herederos e 
sucesores que después de iiu e por tiempo 
serán, desde hoy día e hora en adelanio, 
que esta carta es fecha,'e por esta mesma 
carta me quito e aptirto e me desapodero 
de lodo el juro e tenencia e señorío vel- 
cuasí, que yo he e me pertenesce e me 
pueda perienescer en las dichas heredades, 
e casas, €■ solares, o prados, e pastos, e 
montes, exidos e términos...” , todo lo que. 
al señor pertenece, ” de fecho como dere­
cho', traspaso en vos el dicho Concejo e 
alcaldes e oficiale¡s e hombres buenos del 
dicho mi logar de Zayas de Torre";

Resultando que se han cumplido todos 
los preceptos adjetivos del decreto de 24 
de noviembre citado:

Resultando que no ha habido lugar ;i 
pedir ide oficio al Registro de la Propie­
dad de Burgo de Osma "certificación 
acreditativa del carácter de 'Censo enfiiéu- 
licü que tiene el derecho real inscrito", que 
la parte demandada, de acuerdo con el úl­
timo párrafo del artículo 5.”, solicitad.i 
del Instituto, toda vez quv por la parle 
demandante se había presentado certifica­
ción del Registro de la Propiedad de Bur­
go de Osma de la segunda inscripción, en 
ta cual se hace referencia a la relación de 
fincas detalladas en’ la primera como suje­
tas a este gravamen, y que LampO'Co ha 
habido lugar, "para aportar la prueba ]>e- 
ricial necesaria a demostrar que no se tra­
ta de un derfecho señorial para que si un 
perito paleógrafo' estudiase el origen de 
este censo enfitéutico quedaría demostra­
do su carácter de derecho real” , como en 
"súplica" pedía igualmente la parte de­
mandada, toda vez que parece no haberse 
dado cuenta dicha parte demandada de que 
la parte- demandante había presentacln, 
además de la certificación mencionada, 
una copia de la carta censual, como así lo 
hacía constar en el escrito inicial el alcal­
de de Zayas, de cuyo escrito fué remitida 
a la parte demandada, y recibida por ella, 
la copia correspondiente:

Considerando quê , como se ha probado, 
Zayas de Torre fué villa de señorío secu­
lar, y que "desde 1455 hasta la fecha" ha 
estado el .señorío y los derechos señoria­
les en poder de la misma familia "Delgn- 
dillo” . "Cre.spi” , "de V.tldaura” . "condes 
de Castrilio y Orgaz” :

Considerando que, según la'escritura de 
censo otorgada en 5 de noviembre de 1455, 
ya mencionada, entre D. Gutiérrez Delga­
dillo, señor de Zayas de Torre, y el Con­
cejo y vecinos de dicho pueblo, sé dió a 
censo "infiotosim" al Concejo, alcaldes e 
oficiales e homes buenos del mi logar dé- Za­
yas de Torre "toda la heredad e tierras de 
pan levar e todos los pradois, e pastos, e 
montes, exidos, e casares, e casas e térmi­
nos...” , salvando la mi casa, e mi huerta, e 
mi viña, esto que queda para mí el dicho 
Gutiérrez Delgadijló... "por trescientas fa­
negas las doscientas fanegas por las tierras 
pecheras e tributos antiguos e las otras 
ciento por lodo el otro término, con lo cual 
aparece constituida esta obligación :i fa­
vor de D. Juan Alvarez Delgadillo, que en 
esta fecha era "señor jurisdiccional”  de 
Zayas de Torre, como lo prueba la men­
ción que hace de "mi logar Zayas del re­
conocimiento de tributo de una gallina por 
casa vasallo que morare en el dicho logar 
en los otros servicios acostumbrados por 
las tierras pecheras e lrU)iitos antiguos” , 
las distintas referencias que haden los ve­
cinos en el cuerpo del escrito al iliclio Gu­
tiérrez Delgadillo, como "nuestro señor” , 
así como la mención del censo perpetuo 
que paga el común de vecinos (respuesta 
26) por los montes, molinos, heredades y 
"terrazgo" del término cuyos "Lerratges” 
o "terrazgos" fueron suprimidos como pres­
tación señorial por el artículo 8.® de la ley 
de 3 de mayo de 1823 y, ])or lo tanto, que 
le es aplicable, la presunción "primera del 
artículo 3.'’ del decreto de 24 de noviembre 
de 1933” , desarrollando lo preceptuado en 
los primeros párrafos de la base 22 de la 
le  ̂ de -Reforma agraria, que dice: "Se 
presumirá siempre que las prestaciones pro­
vienen de derecluí señorial: 1.” Cuando 
así resulte del título del señorío, o "cuan­
do hayan sido constituidas a favor de las
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pqrsonas que en la fecha de la constitu­
ción tuvieran jurisdicción sobre los lerri- 
torios o pueblos en que recaigan", aun­
que hayan sido iranslórmadas después o 
declaradas de carácter civil por concordiu, 
laudos o sentencias anteriores o pt>sterit>- 
res al b <le agosto de 181 1 ” :

Considerando que dicho censo, aunque 
aparece otorgado por nombre de censo "in- 
lioiosim”  no puede -considerarse como un 
derecho real establecido sobre tierras ido- 
diales, ya que no aparece probado por la 
parte demandada el carácter alodiid de lie- 
tierras del término de Zayas, punto esen­
cial al que debiera haberse orientado la 
prueba de la parte demandada, ni tampo­
co que el contrato fué libre, porque lo íuc- 
roii las dos partes contratantes; siendo de­
notar que dicha presiiición grava todas la> 
tierras del término juriisdiccional del seño­
río de Zayas, "menos la casa, huerta v 
viña del señor", y de otro tjue establece la 
prohibición dé enajenar el derecho de ld> 
vecinos a personas poderosas, y, además, 
la referencia que hace a las "tierras ]k- 
cheras y tributos aniiguos” , todo lo cual, 
así como el nombre de "terrazgos", viein- 
a dar un carácter señorial a esta carta (f- 
censo que encaja, como se ha dicho, en la 
"presunción primera ya citada” : 

Considerando que los pagadores son los 
vecinos del pueblo, y el reparto, según ma­
nifestación del alcalde, se hace ' por re­
parto entre sus vecinos", y que, según se 
desprende de la inscripción del censo en 
el Registro 'de la Propi-edad de Burgo de 
Osma, D. Esteban Crespi de Valdaura, para 
la contribución correspondiente |)or dichu 
censo "sobre lodo el término tío Zayas de 
Torre”  a los vecinos de dicho lugar 150 
pesetas por concepto de coniribucié>n, >' 
que, según la certificación jiresontada por 
la parte demaniladíi, dcl .secretario susti­
tuto de! Juzgado de primera instancia de 
Burgo de Osma, por los recibos que se re­
señan, el administrador del conde d- Gns- 
trilio "ha satisfecho al Ayuntamiento' 
anualmente dicha contribución, firmando 
dichos recibos el alcalde del pueblo, lo 
mismo que los contrarredbos que se rese­
ñan, por lo cual dicha prestación enira 
dentro de la presunción "tercera”  del men­
cionado artículo 3.*’ del decreto de 24 de 
noviembre último, que dice, que se presa- 
tnirá siempre que las presta.ciones provie­
nen de doreclios señoriales... ” 3.° Cuan­
do los pagadores sean pueblos y el repar­
to dé l<i presttición se haga entre sus ve- 
I inos” :

Considerando que en dicha escritura 
tv'nsual de 1455 el gravamen establece, 
c mo se ha ifidicado, "sobre la heredad e 
tierras de pan levar, e todo.s los prados,  ̂
pastos, e montes, exidos, e casares, e ca­
sas e lérininos” : es decir, sobre "todo e 
término salvando la mi casa e mi huerta 
c mi viñ;i” , que queda ])ara el señor, y 
que en la primera inscripción del Reg' '̂ 
tro de la Propiedad de Burgo de Osnia. 
según el criterio de la parte demandada, 
í sián detallados 200 edificios en el casco 
de. la poblacitVn, así como qué herodadi’-'* 
son de labrantío, cuántas de viñedo y 
les son de baldío y cuáles son de montea- 
Después figuran los linderos de extensión
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■ iu p er ik ia l  a  c ju o  a l c a n c e  e l  c e n s o ,  y  a  c o i i -  

l in u a c ió i i ,  c o n c r e t a m e n t e ,  ” p u r  n o  s e r  f á ­

c il  d e s l i n d a r  c a d a  u n a  d e  l a s  t i n c a s  d e  l a -  

b ra n i iu ,  v i ñ e d o s  y  b a l d í o s ” , l o  h a c e  p r i n -  

c i p a lm e n i e  d e  l o s  m o n t e s  a f e c t a d o s  p o r  e l  

r e i e r i d o  c e n s o  e n t i ' . é u t i c o  o  d e r e c h o  r e a l  de. 

l a r á c t e r  c i v i l ,  t o d o  l o  c u a l ,  a u n q u e  s e  c o n ­

s ide re  b i e n  h e c h a  l a  p r i m e r a  i n s c r i p c i ó n ,  

a |K-‘ s a r  d e  n o  l l e g a r  a  e x p r e s a r s e  e s p e c í -  

l i c a m e n te  " t o d a s ”  l a s  l i n c a s  s o b r e  q u e  

g r a v a  e l  c e n s o  y  n o  l e  s e a  a p l i c a b l e  l a  p r c -  

su iu ' ión  c u a r t a  d e l  m e n c i o n a d o  a r t í c u l o  p o r  

r e c a e r  s o b r o  t i n c a s  e s p e c í l i c a m e n i e  d e t e r ­

m in a d a s  y  c u y a  d e t e r m i n a c i ó n  t a m p o c o  s e  

hace  e n  l a  c a r t a  c e n s u a l ,  s i n  e m b a r g o ,  

■-■'la p a r t i c u l a r i d a d  d e  s e r  l o d o  e l  t é r m i n o  

el g r a v a d o ,  " m e n o . s  m i  c a s a ,  e  m i  h u e r t a ,  

e m i  v i ñ a ” , n - . í u e r / a  l a  p r e s u n c i ó n  p r i m e ­

ra, c o m o  s e  h a  d i c h o  a n t e r i o r m e n t e : 

C o n s i d e r a n d o  q u e  j x i r  e l  s e g u n d o  o t r o s í  

de l a  e s c r i t u r a  d e  1 4 5 5 , ü .  ( i u t i é r r e z  ü e l -  

g a d i l lo ,  a l  l i l u a r  p a r a  . s i e m p r e  d e  t r i b u t o s  

las v i ñ a s ,  c a s a s  y  h u e r t a s  q u e ,  l o s  v e c i n o s  

l lenen  y  l e n d r . á i i  p a r a  q u e  s e a n  d e  e l l o s  

p r o p ia s  y  l a s  p u e d a n  v e n d e r ,  e m p e ñ a r  y  

e n a j e n a r ,  s i n  t r í b u l o  a l g u n o ,  a  p e r s o n a  q u e  

l io  s e a  j j ü d e r o s a ,  l o  q u e  h a c e  e l  s e ñ o r  e s  

' 'U p r im i r  l o s  d e r e c h o s  o  p r e s t a c i o n e s  t í p i ­

c a m e n te  s c ñ o r i a l t w  q u e  g r a v a b a n  v i ñ a s ,  c a -  

sas y  h u e r t a s ,  q u e  p u d i e r a n  h a b e r  s i d o  t a ­

les c o m o  e l  " t e r r a t g e  o  t e r r a z g o ”  ( q u e  e r a  

un d e r e c h o  q u e  p a g a b a n  l a s  t i e r r a s  a l  s e ­

ñor  s ó l o  p o r q u e  e r a  s e ñ o r ,  n o  p o r  r e c o n o ­

c im ie n t o  d e l  d o m i n i o  d i t v e t o ,  s i n o  d e  s u  

i c ñ o r í o ) ,  c o m o  e l  " f o g a t g e ”  o  " f u r n a g e ”  

( q u e  e r a  u n  t r í b u l o  q u e  s e  p a g a b a  p o r  r a -  

'ii'm d e  l a s  c a s a s  u  h o g a r e s  p o r  e l  ' s e ñ o r í o  

u p o r  e l  € S ! a l ) l e c i m i e m < )  d e l  s u e l o  d e  l a s  

e d i f i c a c i o n e s  d e  l o s  v a s a l l o s ) ,  o  e l  " l a u d e -  

m io  ’ o  ” l u i s m o ”  ( p o r  v e n d e r ,  e m p e ñ a r  o  

'■ntij’i -n a r  i n m u e b l e s  q u e  s o b r e v i v e n  a ú n ) ,  u 

Oleos s e m e j a n t e s ,  p a r a  s u s t i t u i r  e s t á i s  p r e s -  

i ' i c i o n e s  t í p i c a m e n t e  f e u d a l e s  p o r  u n  c e n -  

i'i'i t a m b i é n  d e  o r i g e n  f e u d a l ,  c o n u i  e,l c e n -  

' 0  “ c i i l l o i i i s i m ” . q u e  " t o d a  l a  h e r e d a d  d e  

' " ■ e r a s  d e  p a n  l l e v a r ,  e  t o d o s  l o s  p r a d o s ,  

'■ pasii j.^. m o n t e s ,  e x i d o s .  e  c a s a r e s ,  e  c a -

ESTAURANTE BIARRITZ
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s a s ,  e  t é r m i n o s ”  h a n  d e  p a g a r  a l  s e ñ o r  y  

a  s u s  h e r e d e r o s ,  m e n o s  s u  p r o p i a  c a s a ,  

h u e r t a  y  v i ñ a .  E s  d e c i r ,  q u e  a q u e l l a s  t i e ­

r r a s  y  c a s a s  q u e  n o '  4 ÓI0  l a s  l i b r a  d e  t r i b u ­

t o s  s e ñ o r i a l e s  d e  d e r e c í i o  p ú b l i c o ,  s i n o  q u e  

l a s  e n t r e g a  c o m o  p r o p i a s  a  l o s  v e c i n o s  y  

l u e g o  l a s  g r a v a ,  c o m o  a  t o d a s  l a s  d e m á s  

h e r e d a d e s  d e l  t é r m i n o ,  c o n  u n a  c a r g a  d e  

t i p o  c e n s u a l ,  e l  c e n s o  " e n f l o l o s i m ” , c o n  

a p a r i e n c i a  d e  d e r e c h o  p r i v a t l o ;  a ñ a d i e n d o ,  

p c i r a  r e c a l c a r  m á s  e s t a  t r a n s f o r m a c i ó n ,  q u e  

" s e  q u i l a ,  a p a r t a ,  d e s a p o d e r a  d e  t o d o  e l  

j u r o ,  e  t e n e n c i a ,  e  p r o p i e d a d ,  e  s e ñ o r í o  

v e l c u a s i "  q u e  a l  s e ñ o r  i > e r i e n € c e n .  P o r  

l o d o  l o  c u a l  a p a r e c e  e n  e s t e  c a s o  m a n i f i e s ­

t a  y  p a t e n t e ,  c o n  d e t a l l a d a  p r u e b a  d o c u ­

m e n t a l ,  l a  e v o l u c i ó n  y  i r a n s l o r m a c i ó n  d e  

u n a  p r e s t a c i ó n  s e ñ o r i a l  e n  c i e r t a s  f o r m a s  

d e  d e r e c h o  p r i v a d o ,  p a s a n d o  a  t r a v é s  d e  

l a  c o n f u s a  e  i n t e r m e d i a  f i g u r a  d e l  c e n s o  

" e n f i o t o s i m ”  a  c o n v e r t i r s e  e n  e j  a c t u a l  

c e n s o  e n f i t é u l i c o  ( e n  e s t e  c a s o  i n s c r i t o  e n  

e l  R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  d e  B u r g o  d e  

O s m a ,  g r a v a n d o  y a ,  s  i  n  n i n g u n a  e x c e p ­

c i ó n ,  t o d o  e l  t é r m i n o  d e  Z a y a s  d e  T o r r e ) ,  

p r o t e g i d o  c o n  t o d a s  l a s  d e f e n s a s  y  g a r a n ­

t í a s  d e l  C ó d i g o  c i v i l  y  d e  l a  l e y  H i p o t e c a ­

r i a ,  c u y a  e v o l u c i ó n  h a  s i d o  r e c o n o c i d a  p o r  

l o d o s  l o s  t r a t a d i s t a s  d e  l a  H i s t o r i a  d e  D e ­

r e c h o ,  p o r  l o  q u e  y a  l a s  l e y e s  d e  S e ñ o ­

r í o s  d e l  s i g l o  X I X ,  y  m u y  e s p e c i a l m e n t e  

! a  d e  3  d e  m a y o  d e  1 8 2 3 , e n  s u s  a r t í c u l o s  

8 .0  y  9 . 0 , i n t e n t a r o n  i n ú t i l m e n t e  l i q u i d a r  

y  q u e  a c o m e t e  a h o r a  c o n  d e c i s i ó n  l a  b a s e  

2 2  d e  l a  R e f o r m a  a g r a r i a  y  e l  d e c r e t o  a c l a ­

r a t o r i o  t a n t a s  v e c e s  c i t a d o :

C o n s i d e r a n d o  q u e  l a  l e y  d e  R e f o r m a

a g r a r i a  e s t a b l e c e  m u l t i t u d  d é  p r e c e p t o s  p o r  

l o s  c u a l e s  s e  l i m i t a ,  d i s m i n u y e  y  s u p r i m e  

e n  c i e r t o s  c a s o s  e j  d e r e c h o  d e  p r o p i e d a d  

a m p a r a d o  p o r  e l  C ó d i g o  c i v i l  y  l a  l e y  H i ­

p o t e c a r i a ,  y ,  p o r  l o  t a n t o ,  n o  p u e d e  a d u ­

c i r s e ,  c o m o  l o  h a c e  l a  p a r t e  d e m a n d a d a ,  

q u e  p o r  s í  s o l o s  s e a n  b a s t a n t e  p a r a  l e g i ­

t i m a r  e l  d e r e c h o  l i t i g a d o ,  n i  l o s  a r t í c u l o s  

d e l  C ó d i g o  c i v i l  q u e  c i t a ,  n i  l a  m i s m a  i n s ­

c r i p c i ó n  I f e c h a  e n  e l  R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e ­

d a d ,  t o d a  v e z  q u e  l a  b a s e  2 2  d e  l a  l e y  d e  

R e f o r m a  a g r a r i a  o r d e n a  l a  a b o l i c i ó n  d e  

l a s  p r e s t a c i o n e i s  s e ñ o r i a l e s  y  l a  c o n s i g u i e n ­

t e  c a n c e l a c i ó n  d e  l a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  i n s ­

c r i p c i o n e s  e n  e l  R e g i s t r o  c o n  q u e  p u d i e r a n  

e s t a r  a m p a r a d o s  e s t o s  d e r e c h o s ;  y

C o n s i d e r a n d o ,  e n  f i n ,  q u e  l e  s o n  a p l i c a ­

b l e s  a l  c e n s o  d e  q u e  s e  t r a t a  l a s  d o s  p r e ­

s u n c i o n e s  p r i m e r a  y  t e r c e r a  d e l  a r t í c u l o

3 . °  d e l  d e c r e t o  d e  2 4  -de  n o v i e m b r e  d e  

1 9 3 3 , a c l a r a t o r i o  d e  l a  b a s e  2 2  d e  l a  l e y  

d e  R e f o r m a  a g r a r i a ,

E s t a  D i r e c c i ó n ,  c u m p l i e n d o  e l  a c u e r d o  

d e l  C o n s e j o  e j e c u t i v o ,  h a  r e s u e l t o :

D e c l a r a r  p r e s t a c i ó n  s e ñ o r i a l  e l  d e ­

r e c h o  r e a l  o  c e n s o  e n f i t é u t i c o  d e  p e s e t a s  

3 1 . 7 4 0  d e  p r i n c i p a l  y  j o o  f a n e g a s  d e  p a n  

l l e v a r  d e  r é d i t o s  a n u a l e s ,  2 0 0  d e  c e b a d a  y  

1 0 0  d e  t r i g o  y  u n a  g a l l i n a  p o r  c a d a  u n o  d e  

l o s  v e c i n o s  q u e  m o r a s e n  e n  l a  v i l l a  d e  Z a ­

y a s  d e  T o r r e ,  i m p u e s t o  s o b r e  l o d o  e l  t é r ­

m i n o  m u n i c i p í d  d e  Z a y a s  d e  T o r r e  p o r  

s u s  c a s a s ,  t i e r r a s ,  m o n t e s  y  d e m á s  q u e  

a c t u a l m e n t e  p a g a b a n  a  D .  M a r i a n o  C r e s p i  

d e  \ ’ a l d a u r a  y  C a l e r o  e l  . \ y u n t a m i e n t o  y  

V e c i n o s  d e  Z a y a s  d e  T u r r e  ( . S o r i a ) ,  y ,  p o r  

l o  t a n t o ,  a b o l i d o  p o r  e l  p á r r a f o  p r i m e r o  d e  

U i  b a s e .  2 2  d e  l a  l e y  d e  R e f o r m a  a g r a r i a .

2 . “  Q u e  p o r  e l  r e g i s t r a d o r  d e  B u r g o  d e  

O s m a  s e  p r o c e d a  a  c a n c e l a r  l a  i n s c r i p c i ó n  

a e  d i c h o  c e n s o ,  q u e  o b r a  a l  h i l i o  1 1 8  d e l  

l o m o  5 2 b  i k d  A r c h i v o ,  l i b r o  q . ' ’ , d e l  A y u n ­

t a m i e n t o  d e  Z a y a s  d e  T o r r e ,  f i n c a  n ú m e r o  

9 1 5 , q u e  e n  2 1  d e  f e b r e r o  d e  1 9 2 5  f i g u r a b a  

c o m o  s e g u n d a  y  ú l t i m a  i n s c r i p c i ó n  p r a c ­

t i c a d a .
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TIEMPOS NUEVOS

La cintura de Madrid: sus problemas
^  i)ro\’Íncia de Madrid se 

t'oinpime de u)6 pueblos, in- 
•) cluídü el de Ja eapital. De 

ellos son muy jX)cos los que 
exceden de los 5.000 habi­

tantes. La vida de lo.s más es mísera. 
L1 proletariado no ha .sabido aún de.s- 
jX’rlar, y las viejas oHgarquKis caciqui­
les continúan siendo dueños de los des­
tinos de los pueblos. La intluencia de 
Madrid no ha irradiado sino a muy po­
ras de las localidades de su provincia.

Como contraste, Madrid se halla cir­
cundado de uno.s cuantos Municipios 
eminentemente proletarios. I£s un fe­
nómeno lógico que .se produce en torno 
a las grande.s urbes del mundo entero. 
Son los trabajadores de ia ciudad que 
se ven. desahuciados do su centro y pre­
cisados a ir a vivir a la periferia, for­
mándose así estas grandes aglomera­
ciones.

Madrid, como otras muchas ciuda­
des que se encuentran en su caso, tie­
ne problemas graves y urgentes que re­
solver c o n estos Ayuntamientos, que 
son una prolongación de la propia 
urbe, al extremo de confundirse los 
términos municipales, cualquiera que 
sea la dirección que se tome.

La enorme crisis de trabajo, que im­
pide que el proletariado pueda perci­
bir lo indispensable para mal vivir, de­
termina que estos Ayuntamientos cir­
cundantes carezcan de independencia 
económica para resolver los problemas 
cada día más complejos que plantea 
la vida de los pueblos.

^̂ ''4 1

No ya cuestiones ele trabajo, que al 
obligar a los Ayuntamientos a ibmar 
garantías de protección para sus veci­
nos hacen y han hecho que se entabla­
ran cuestiones, siempre enojosas, del 
derecho a poder trabajar y no tener la
obligación de tributar en el mismo tér­
mino, sino aspectos de índole urbanís­
tica, sanitaria, etc., imponen una es­
trecha colaboración entro estos Muní- 
cipio.s.

Las zonas de X’icálvaro y \'al!ecas, 
con -s u s caracl'erísticas distintas, que 
les hacen tener necesidades c!.e gran po­
blación al propio tiempo que también 
de zona rural, se solucionarían fácil­
mente de ser anexionados a Madrid.

La anexión es defendida por quienes 
por encima de prejuicios locali.stas com­
prenden la imprescindible obligación de 
organizar los servicios municipales en 
forma tal que con muy pequeño es­
fuerzo puedan extenderse los benelicius 
de la capital a los pueblos jjróximos. 
Y  los que no quieren la anexión, por 
parte de los habitantes de los pueblos, 
propugnan p o r el establecimiento de 
una mancomunidad para determinado.s 
servicios, i'iitre los que descuellan por 
su importancia los de carácter sani­
tario.

Donde mayor oposición hay a e.sta 
unión de los MunÍcipio.s circundantes a 
Madrid es en los elementos reacciona­
rios de la capital. Albergando aún la 
ilusión de que puedan vencer al Socia­
lismo, no quieren contribuir al refuer­
zo que supondría agregar los miles de

ciudadanos obreros que \'iven en es;i' 
zonas y que, como al ])rincipio deci­
mos, desarrollando toda su actividad ni 
Madrid se ven obligados a vivir fuera 
de su término municipal.

fiemos indicado ya que los proble­
mas que tienen estos AyunlamienU»: 
Chamartín, \ ’allecas, Carabanchel Alto, 
Carabanchel Bajt>, \'icálvnro, Canillas, 
etcétera, son de marcado carácter d<“ 
IKiblación industrial. Su vida no se pa­
rece Jii puede parecerse a la de los Mu­
nicipios restantes de la provincia (!e 
Madrid. Se sienten las necesidades de 
las grandes urbes, desconocidas en los 
pequeños conglomerados rurale.s.
-sin embargo, los medios de que dis|>o- 
nen no son lo .sulicien'X'mente elástico> 
que permitan díir satisfacción a toda' 
esas preocupaciones.

Pavimentar una calle anvplia en la> 
condiciones que la vida moderna recla­
ma ; establecer una amplia red de al­
cantarillado ; construir Grupos escola­
res en condiciones, son obras que esca­
pan muchas \’eccs de las jxisíbilidades 
I>resupuestarias de un Ayuntamiento 
como los que rodean Madrid u otras 
ciudades parecidas.

Misión de los sociali.stas ha de 
procurar dar solución a  este grave pro­
blema de la unificación de servicios. 
De acuerdo no (‘S difícil resolverlo, 
porque por encima de todos los intcrc- 
•ses locales está el decidido propósito 
de conseguir para los trabajadores unas 
mejores condiciones de vida.

Mariano ROjO
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Organización financiera de las Administra­

ciones locales en los diversos n¿ií«e«países

s,icri¡di-

Z''^5 ^ | ' : r<) admitido esto, piden que 
/ m M Kstado ’iio vaya más lejos.

M' A partir ded momento en que 
-M el carácter de la tasa o del 

impuesto municipal no me- 
'■ ezca objeción, el Ayuntamiento debe 
tener plena libertad en la fijación de .su 
tipo hasta el límite preciso ¡Jara cubrir 
If’s gastos que el Concejo, en la discu­
sión del presupue.sto, ha estimado in­
dispensables.

•Son en realidad, declaran los partí- 
(lario.s de la autonomía, los represen­
tantes de los contribuventes mismos lo.s 
que deci-den en el Concejo comunal el 
'uiporte de los impuestos establecidos 
Poi" la Comuna. Añaden que consideran 
romo inverosímil el caso en que lo.s 
■ ■ epresentantes de los conitrihuyentes se 
J '̂dicaran a elevar las tasas municipa- 

a un nivel superior a! que permitan 
’iormalmeníe las condiciones de la vida 
roonióniica local. Declaran que los re­
presentantes de los contnibuyentes, ins­
pirados en la materia por los admini.s- 
iradores comunales, secundados por sus 
Colaboradores técnicos, tienen compe­
tencia para apreciar, de un lado, la ne- 
‘̂ esidad de la extensión de los servicios 
^erosos, y del otro, la capacidad cco- 
^mica que posee el conjunto de los 
ciudadanos contribuyentes que han de 
^ufrir el aumento que se juzga nece- 
'•sno. Se ¡permiten consi'derar que estas 
S^rantías no son inferiores a las que 
podría presentar un órgano central en- 
'‘•'trgado de decidir en estas materias, 
esencialmente variables en cada caso 
P r̂a los AyLintnmientos de un país.

Lu decisión, dejada a los Municipios, 
presenta, por el contrario, seguridad de 
garantías superiores a Jas de un or- 
í ânismo central.

' f  preciso añadir que una voz ad- 
j,.‘ 'do el derecho del Ayuntamiento a 
Jsi definitivamente y sin otra inter- 

el tipo de algunas tasas, cuyo

producto deba permitir cquilibi’ar nor­
malmente sus gastos y sus ingresos, 
pueden plantearse graves problemas, 
sobre todo en ¡la Comuna que se en­
cuentre en la imposibilidad de realizar 
este equilibrio. En este ca.so solamente 
es cuando puede justificarse una inter­
vención e.spet'ia] y excepcional del Po­
der central.

Estos casos pueden resultar de cir­
cunstancias diversas: u n a  situación 
económica cxcepcionalmente desfavo­
rable, crisis en algunas industrias, cri­
sis agrícola, crisis, en suma, que tie­
nen por efecto disminuir súbita y no­
tablemente la renta de los contribu­
yentes del Municipio y al mismo tiem­
po aumentar los gastos de asistencia 
extraordinaria. Está claro que even- 
tucilidades de esta naturaleza pueden 
crear en el presupuesto establecido de 
uno o varios Municipios un desorden 
profundo, bien pronto irreparable, que 
hiciese que todos aceptasen una inter­
vención del Estado por medio de do­
taciones extraordinni'ias y temporales.

No es solamente una crisis parcial 
(le la vida econ()mica la que es su.scep- 
tible de conducir a semejantes conclu­
siones. L a  cj'isis, en lugar de ser par­
cial y reducida, puede tener un carác­
ter más o menos general y afectar a 
partes más importantes del país. E.s 
probable en estos casos que su reper­
cusión sea más fuerte en unos Muni­
cipios que en otros. La  amplitud de 
esta influencia desfavorable está deter­
minada frecuentemente por la estruc­
tura económica de la Comuna, la cla­
se de sus industrias o de su comer­
cio, etc. La  teoría en virtud de la cual 
el Estado, en esta hipótesis, sería lla­
mado para una intervención más am­
plia, diferente según la situación par­
ticular de cada uno de los Municipios, 
no parece que puexia ser refutada. La 
función normal que debe asumir el 
Ayuntamiento, en la vida local, en el

seno de la comunidad nacional no se 
ve disminuida por el hecho de susti­
tuir el Estado a las Administraciones 
locales en el hacerse cargo, en casos 
excepcionales y de fuerza mayor, de 
atribuciones normalmente comunales.

S e  sabe que en varios países una 
de las consecuencias de la guerra mun- 
dial ha sido destruir radicalmente las 
bases de la organización financiera de 
los Municipios. En numerosos casos per­
siste aún la imposibilidad para los 
Ayuntamientos de seguir el mismo mé­
todo presupuestario que antes de la 
guerra, como desearían hacerlo tan 
pronto se presentara oportunidad para 
ello. Es evidente que en situaciones 
parecidas es ilu.sorio pretender aplicar 
los principios de saneamiento financie­
ro que sería deseable ver generaliza­
dos. Las Administraciones municipa­
les deben limitarse a hacer lo posible 
para que la vida comunal sea soporta­
ble. Es evidente que para obtener en 
estas condiciones resultadas positivos, 
aun cuando sean modestos, se impone 
imperiosamente la colaboración del Es­
tado con los ;\yuntamientos y la inter­
vención del Poder central para ayudar 
a las autoridades locales,

Ei hecho de que en Jos diversos paí­
ses que hemos señalado, y en otros 
más. 1 o s Ayuntamientos dispongan 
para su presupuesto de una fuente fun- 
damental de ingresos, que les provea 
al propio tiempo de la elasticidad tan 
precisa para una buena política presu­
puestaria, no permite deducir que se­
ría preferible que todos los ingresos 
que precisa el Municipio puedan ser 
obtenidos por medio de un impuesto 
único. Se ha reconocido generalmente 
por todos los que se ocupan de Admi­
nistración municipal, teóricos y hom­
bres de práctica, que el método más 
seguro para obtener las rentas preci­
sas para los diversos servicios reside 
en la comblnaciiVn de varios impuestos 
de carácter muy distinto. Consiste en 
encontrar lo que se llama un sistema 
de impuestos; es decir, el modo de ha­
cer participar en las contribuciones pre­
cisas a todos los ciudadanos que per­
tenecen a la comunidad y que tienen

Ayuntamiento de Madrid
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un interés cualquiera, mayor o menor, 
en la buena marcha de la vida comu­
nal ; hallar seguidamente, de una for­
ma más o menos eficaz y generalmen­
te modesta, alguna contribución para 
el tesoro comunal de las personas que 
no habiten en la localidad y que, no 
ejerciendo en forma regular su indus­
tria, su comercio u otra función re­
munerada, gozan igualmente de los 
servicios comunales como transeúntes 
o residentes por una corta duracióií 
de tiempo.

Kn realidad, los administradores co­
munales no se conforman con un sis­
tema de impuestos que limite la parti­
cipación en las cargas comunales a la 
medida en que cada contribuyente ten­
ga interés en que la vida local esté 
bien orientada. Kn la mayoría de los 
sistemas generalmente ii'.ilizados se 
busca, por el contrario, establecer tasas 
de forma que las cargas sean reparti­
das entre diversos grupos de contribu­
yentes en proporción a su capacidad de 
pago. Por ello algunos impuestos tie­

nen carácter progresivo en virtud de 
que se supone que algunos contribu­
yentes pueden soportar una carga más 
pesada.

Es interesante examinar en qué for­
ma y en qué medida estas concepcio­
nes han encontrado su aplicación en los 
diferentets sistemas de imp'uestos co- 
iminales. Sc»rá útil igualmente ver si la 
organización fiscal local en los diversos 
países p<"rmite deducir tendencias ce 
evolución especial y en que'-sentido.

Los informes sobre la organización 
financiera de las Administraciones lo­
cales en los diversos países han sido 
redactados co3i el fin de proporcionar 
una impresión bastante precisa de la 
diversidad de sistemas de tasas y otros 
ingresos adoptados en diferentes paí­
ses. Por lü que respecta a países qin' 
no han elaborado el informe, facilita­
remos algunos da'.os esenciales, obte­
nidos en la dtH'umentación administra­
tiva y que demostrarán a qué grado 
se ha elevado esta di\’ersidad de sis­
temas.

Cuando se tenga conocimicnU) de todo 
lo qut; existe en los diferaites países 
en materia de tasas e impuestos muni­
cipales, de rentas y de contribuciones, 
se encontrará dificultad para descubrir 
una fórmula de imposición comunal 
que no se baya aplicado aún en parte 
alguna.

No se precisa esperar a encontrar, 
en el presente trabajo, la exi)osicion 
más o menos completa de todos los 
sistemas en sus detalles. Los informes 
de los países y algunos datos agrega­
dos constituyen una fuente <‘stu(lío 
comparativo hasta aquí inexistente, De­
bemos limitarnos a extraer de este ma­
terial algunos dalos esenciales que con­
sideramos como los más característicos.

En les Estados Unidos cada Estado 
determina las tasas que pueden perci­
bir los Municipios. La ley del Estado 
estipula una «Carta de la ciudad», do­
cumento que enumera qué clase de im­
puestos se autorizan a los Ayuntamien­
tos. La principal de estas tasas es el 
impuesto sobre la propiedad, la ge-
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O  j Y i n  o u

f c i n  n r A  k a

S e p o v i a ...................................... 2  J S T  T O O  0 7 B A C  A  4
O I q . U O I  , 3 U
A A A  A A  * n «

S e v i l l a ...................... 5  7 7 1  Í Ü O  0 0 S f^ B 7  RC\
0 U 0 , ^ 4

1 C O  AB 4 A A
¿ 3 o . 0 3 4 , U l

A n» A K« A Ai

S o r i a .................................................... ’V I R  O J O  7 1 1  « Í 9 7  1 1 7 7  K .1 7 7  7 0 0  A<\
X U O . < 0 4 , tú

A A  7 R J  0 7
J . 0 i O . O l 3 , ^
1  A e n  A l  A  n r 'i

T e r u e l .........  . . ? S S  7 7 / i  H 7 Ü Q 1  0 A 7  4 7 ‘.fí n n
•♦0 .

Q B ü l l i o
1 . w U . 3 i y , w

A O n  « C A  k A

T o l e d o ................ 1 (V < R  Q d R  o n f i l l  7 1 ,1  s n R  R ’V l  n 7 7 0  7 0 J  f tO
c 5 U . 4 0 d , 0 0
4 c e  4 A A  A A

V a l e n c i a .................. 2 3 8 . 9 3 9 , 4 8

9 5 3 . 2 1 3 , 7 0

3 3 9 . 9 9 6 . 3 7

9 5 9 . 0 0 9 . 3 7

2 3 . 8 9 8 . 7 0 9 , 9 3

2 . 3 4 2 . 5 2 4 , 7 5

8 6 8 . 7 9 4 , 5 4

0 7 K  1 7 0  7 0

4 9 2 . 6 1 6 , 6 3

Í 7 Q  O R

2 í l * \  H*%7 4 7
4 D o . 4 / u , y y

1  A 'V T  A l  4  A f>

V a l l a d o l i d ........ d i  7 7 7  0 0
1  . ú ú / . a l í f ¿ o  
1  n n -T  *7 n n  i n

Z a m o r a . . ............ 1 d 7 7 7 > ^ 7  7 7 Q  O H
X . U U í . / y U f i o

* 4  A  C A A  A A

Z a r a p o z a  . ........ 3 . 0 6 2 . 5 9 6 , 9 6

4 5 . 1 0 4 . 5 6 8 , 7 1

1 9 7 . 4 0 7 , 4 3

4 , 2 9 1 . 6 8 7 , 5 3

i  7 « H  7 7 R  u n
* r iú . \ } *  1 ,\jú 

1 Acn O A A  A A

Totai.p -s 2 1 , 7 0 1 . 2 0 9 , 7 0

1 .A ü l/ .O k J C fH d

7 d  R H f í  7 Q H  7 0

CAPÍTULO 6.®
A r b i t r i o s  

c o n  f in e s  n o  
f i s c a l e s

Pesetas

8.280,00
54.683.80 
40.252,35 
49.474,20

130.236,96
33.890.00 
50.145,12
55.263.00 

181.989,91 
111.420,10
87.729.00

377.380.00
90.801.81 
12.736,43 
81.190,85
9.260,00

10.075.00 
6.593,14

146.594,89
30.612,08
91.269.81 
2.272,56

195.062,75
43.175.00

208.450.00 
17.714,45
91.850.00
44.975.00 
38.759,50

222.092.25
14.400.00 

107.279,45
77.584,80

53.839.78 
17,933,25
9.050,00

38.660.79 
122.838,10
31,000,00
21.330,00
56.675,94

3.074.822,07

CAPÍTULO 7-
ContribociM

especia'»

Pesetas

61.986,'

16.020,2 
20.590, 

551.8®' 
77.4»,J 

115.997,0
96-2̂755.825,'
87.101,

556.722,!
1,

92-ISS’
» S : ,
186.02'‘
n’ -iS'169,7»,
33.8®,
97.589,

199.819,
16.903.^'

41.100,
861^,
53.400,

465.933.

69-500,J 
I84 .lf«

572,2205
152.550,̂

720.11?

876.823'

26 482.45*,

'̂ «ÍTUto 8,‘

•derechos 
7 tasas

'■Sl.297 í

>-®.153,l
5ÍS-530,1
iffie  274,2 
«14.37̂ 7 

*^3.708,3

1̂ -283.3

5̂ 2:130:4
1̂ .800,0

•̂*8,688;i

‘i s : i
, .̂W0 5

llifiv,

'•^-9901,

,-Í’ 3.4 i

1̂ -524,a
l?-ó7;a

•̂737,9
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ado neral property tax. E l Estado y el 

Distrito perciben por su parte este mis­
mo impuesto. E l Municipio decide cada 
año ]a cantidad que por este concepto 
precisa cobrar para satisfacer sus ne­
cesidades.

Los Ayuntamientos ingleses tienen 
como ingreso esencial el impuesto so­
bre la propiedad inmobiliaria, según 
un porcentaje calculado en relación al 
valor de las propiedades, determinado 
cada año : el rate (impuesto). Los 
Municipios no tienen la facultad de es­
tablecer otras bases para el impuesto 
que el valor establecido para la pro­
piedad inmobiliaria. El rate es pro­
porciona] y no puede tener carácter 
progresivo. La base del impuesto es 
decretada por el Parlam ente; pero el 
I'oder local goza de autonomía en la 
bjación de su importe, que no se halla 
sujeto a la aprobación dcl Estado ni 
de autoridad alguna. No existe, a este 
rospecto. límite máxime alguno. Es de 
esta forma como los Municipios ingle­
se.": encuentran la flexibilidad en lo.s

recursos que pueden crear, elemento 
cuya existencia hemos podido compro­
bar en los Ayuntamientos franceses en 
relación a los céntimos adicionales, y 
hasta un cierto límite en los de los 
E.stados Unidos sobre la general pro­
perty tax. En los de Inglaterra la 
libertad es, en teoría, ilimitada. Son 
las Comunas mismas las que fijan el 
margen en que consideran preciso des­
envolverse.

En Holanda, el impuesto comunal 
sobre la renta con.stituye el principal 
ingreso local. Existe en esto país un 
impuc.sio clel Estado sobre la renta; 
pero anles de que é.ste estuviera orga­
nizado, ios Municipios percibían un 
impuesto análogo. Estos dos impuestos 
tienen un carácter progresivo. Los 
Ayuntamientos tienen la facultad de 
aumentar el impuesto del Estado has­
ta un límite de 120 por 100 ó percibir 
un impuesto municipal sobre la renta 
de un volumen y según una progresión 
determinada por ei ^propio Municipio. 
Este tiene la posibilidad de utilizar si­

multáneamente los dos procedimientos ; 
pero en este caso la tasa del impuesto 
se halla limitada por la ley y no puede 
ser progresivo. No existe máximo le­
gal en lo que respecta a este impuesto, 
y únicamente está limitada su progre­
sión. Pero el limite indicado por Ja ley, 
demasiado estrecho en el pasado, es lo 
suficientcmenle amplio en e! presente 
para la generalidad de los Municipios. 
E l importe del impuesto comunal so­
bre la renta se fija anualmente por el 
Concejo.

Esta libertad es la que proporciona 
a los Ayuntamientos de Holanda el me­
dio de dar a su presupuesto una ela.s- 
ticidad suficiente y el obtener los re­
cursos precisos para cubrir los aumen­
tos de gastos juzgados indispensables 
por la Administración comunal. Es jus­
to observar que las decisiones que fijan 
el importe anual del impuesto sobre la 
renta exigen la aprobación del Gobier­
no ; pero en la práctica esta aproba­
ción no es negada más que en casos 
muy excepcionales.

i

coiresf al total de los Municipios de las provincias de regimen común durante el año 1933*

:apítuw7.
ontribudo:

Pesetas

2W.86IÍ
16.020,2
2O.590.¡

551.8MÍ
ll5.9Sff."
TSS.SS-'
gr.lfl!-'

5 6 9 .» ’;

I.O8O.3W.
92.7M.

186.1^':

97.589,1
199.819,;

“ ■“S íS
53.400,

181,

572,225,9

® ’g:¡
19-8»

876-82̂ ’

8, “

trechos 
y tasas

«̂«as

'-^.297,54
g , 475,M
'•S’’53,18
jS -530,10
^ 274,26
f^-376,77
'^ •708.32
.«■ ■ 717,98
J«a•®08.^’27

Í-55-800,07

•̂̂ -331,54

5JS '^-35

8^ ̂ 1,19
■̂ ■532 05

S-5 ,̂36

CAPÍTULO 9.°

C u o t a s ,  r e c a r ­
g o s  y  p a r t i c i p a ­
c i o n e s  e n  t r i b u ­

t o s  n a c i o n a l e s

Pesetas

1 .381 ,696,29
3 .460 .371 ,76
1 .067 .002.52  

530 .327 ,40
3 ,205 .139 ,60
2 .779 .603.83  
1 .358.336,86
1 .533 .740.65
5 .441 .581 .66
1 404 ,582,37  
2 .363 .123 ,70
2 969 .097,94  
2 .936 .651 ,95

882 .537 ,42  
2 .820 .568 ,92  

641.182,21 
2 .025 .923 ,79  

964 .549,93  
2 .824 ,921,90  
1-257,960,36 

933.393,81 
1.038 481,10 

25.606 .213 ,20
4 .752 .381.52  
3 .232 ,907 ,63

684.717,54
4 .760 .156 .07  

943 .599 ,33
1 .471 .801,22
2 .092 .783 .26  
1 .575.537,69 
2 .638 .335,78
2 .694 .140 .83  

675 .743,88
7.153.934,41 

428 .262,10  
621 ,537,62  

1-784.338,54 
11-912,249.47
1.349 .705.08  

731 .794,08
3 .746 .936.27

122.677.851,49

CAPÍTULO 10

I m p o s i c i ó n  m u ­
n i c i p a l

Pesetas

4 .120  974,70 
8 .242 .619,62  
4 .785 .667,57
2 .297 .633 .76  

12.959 .322 ,24
4 .308 .291 ,42
5 .162 .648 .14
6 .730 .066 .00  

11.641 .077 ,27
5 .601 .706 .15  
6 .7 3 6 .4 4 4 ,fó

1 4 .9 3 6 .7 ^ .4 2
8 .037 .369 .08
2 .988 .267 .13

11.395.893.66 
1 .775.765,36
5 .915 .672 .19
4 .235 .572 .20  

12.169.858,91
4 .994 .252 ,19
4 .418 ,570 ,47
3 -K 5 .8 8 3 ,7 9

45.322 ,697 ,14
13.923.633,98
7 .463 .493 ,28
3 .131 .133 .77  

12.242 .299 ,06
3 .315 .533 ,45
5 .336 .469 .09
6 .753 .657 .76  
4 .401 .401 ,87  
2 .886,683,11 
6 .836 .972 ,64
2 .010 .326 .13

18.192.497.67 
1 .442 .614,60  
3  776 .844,85
4 .849 .467 .77  

21 .190 ,466 ,39
5 .867 .103 ,08
3 .367.156.01 

10.011 .912 ,82

329.332.691 ,59

CAPÍTULO 11 

M u l t a s

Pesetas

20.642,80
55.087,45
12.422.87 
13,901,96
47.726 .02  
16.024,41
36.890.37 
28.835 ,39
43.925 .00
27.175 .00  
33 .339 ,50  
30.667,61 
44.042 ,93
29.519.35
55.957 .37
24.635 .49
21 810,05 

9 .464 ,00
70.622 .88
25.839 .04  
78,374,11
23.729 .35  

449 .289,47
4 7 .1 7 6 ,^
23.534 .20  
10.715,69 
2 8 .9 :»,4 0
11.363.00
12.583.50
43.392 .00  
25.453 .78
11.062.53
19.309.21 
10.526,74

188.792,13
15.577.04
20.920 .53  
26.683 ,10

121.372,02
22 840,00 
14.453,
53.282 .02

1 .907 .896 ,07

CAPÍTULO 12

M a n c o m u n i ­
d a d e s

Pesetas

5 .912 ,30
2 .619 .15

40.208,61
8 .338 ,57
1.000.00

18.611,51

2.511,30
»

ll.e©9,67
»

125.00 
2.124,62

512,50
14.464,91

1.600,00
3.890,18

414,96
10.188,90

4.402,80
300.00 

11.035,00
3.668,05

»
3.559,50
3.207,16

5.778.00 
16.623,86

17.902.30

3.800.00
13.482.30 
25.984,83

»
3.024,95

236.950,93

CAPÍTULO 13

E n t i d a d e s  m e ­
n o r e s

Pesetas

3.553 ,14

1.000.00
31.166 ,40

3 .350 ,00

2.469 ,37

20.158 ,59
5 .500 .00  

68.320,16
1.300 .00  

30.404,19

2.702 ,69

>
10.329,33

5 .179 ,32
»
»

10.311,99

4.750 ,00

8.110 ,16
375,00

208.980,34

CAPÍTU LO  14

A g r u p a c i ó n  
f o r z o s a  

d e l  M u n i c i p i o

Pesetas

17.868.07 
1 2 ,1 ^ ,6 7
2.350 ,00
1.941,12

11.911,05
7.527,61

14.959,14
42.734.79 
36.567,61

783,12
13.967.08 
32.339,33
16.240.16 
6 .735 ,93

44.697,95
13.969,24

400,00
32.641.80 
22.417,93

7 .659 ,42
7.945 ,72

14.067.00 
4 .491 ,24

12.389,77
7.228 ,48

»
1.901,98
2.969 ,50

15.904.00 
629,76

17.944,70
29.073,13

2 .149 ,82
218.100,95

51.607,66
10.856.16

8  7 ^ ,5 4  
8  555,75 
4 .804 ,53  

932,50 
9 .432 ,89

769.609,10

CAPITULO 15 

R e s u l t a s

Pesetas

62.274 ,02  
2 .790 ,00  

141.733,20 
3 79 ,8 í 9 .95
291.966.48

634.737.23
157.527.33 
71.215 ,66

123.483.23 
132.419,90
165.287.53 
338.743,66 
129.514,83 
119.752,37

21.374,81

102.214.49 
163.564,79
387.463.53 

82.859 ,27

21.809 .005 ,14
47.460,12
61.440,71

275.691.53 
32.232 ,09

359.619,51
74.486 ,05

131.052,59
460.085.92

254.327,17
272.176,71
254.791,27

»
253.789,63
647.160.34 
439.618,05
446.505.93  
158.742,45 
312.290,82

29.799.368,31

T O T A L E S

Pesetas

8.802. 
18.412. 

7.982, 
7.831. 

23.344 
10.828. 
11.502. 
13.269. 
36.961. 
10.345, 
15.822. 
28.466. 
18.218. 
7.093. 

19.763. 
5 .054  

13.084, 
8 . 211. 

22,895. 
8,706. 
8.814. 
6.288. 

149.298, 
26.316, 
17.102, 

5.307, 
27,877, 

7 .093  
9 .346  

14.605 
12.070 
10 041 
14,377 
7 ,738  

46.722 
5  345 
7 .090  

12 096 
54.570 
12.308 
6 .842  

27.199

586,04
416.21 
299,68 
776,96 
687,40
475.22
764.55 
109,42 
176,53 
266,83 
396,72 
970,28 
204,18 
058,24 
,827,40 
316,51
409.55 
847,44
605.23 
,058,74 
100.00
336.56 
,807,86 
506,65 
642,17 
,864,29 
,454,78 
,295,10 
,314,26 
.634,58 
816,85 

.183,33 
362,35 
935,75 
447,60 
681,02 

,084,37 
,434,74 
,057.57 
.825,74 
,602,55 
.296,05

785.051.937 ,30
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Banco de Crédito Local de España

Servicios especiales del Banco
Neg octacton:

El  Banco facilita directamente la adquisición y venta de los títulos por él emitidos, así 
como por medio de los Bancos, agentes de Bolsa y  corredores de Comercio.

Los títulos se remiten a los adquirentes debidamente asegurados.

D e p ó s i t o :
Los adquirentes de títulos pueden dejarlos en depósito en las Cajas del Banco, s i n

S . \ T I S I ' A C E R  D E R E C H O S  D E  C U S T O D I A .

Cupones y amortización:
'I'odos los valores emitidos por el Banco devengan cupones trimestrales, y  la amortiza­

ción de aquéllos se verifica anualmente.
Los cupones de los títulos depositados en el Banco pueden hacerse efectivos desde el 

día de su vencimiento en las oficinas de aquél, o encargándose el Banco de girar o situar 
su importe a comodidad de los depositantes.

El Banco revisa cuidadosamente las amortizaciones, avisando a los interesados.

Pignoración de Cédulas:
Las Cédulas de Crédito Local son admitidas por el Banco emisor y  por el Banco de 

España en garantía de préstamos y  cuentas de crédito.

Operaciones y consultas:
Para realizar operaciones sobre Cédulas de Crédito Local y demás valoreé emitidos por 

el Banco, lo mismo que para resolver consultas relacionadas con aquéllos, dirigirse perso­
nalmente o por correspondencia a las Oficinas del Banco.

Dirección abreviada: C R E D IL O C A L
Oficinas: SA L O N  D EL PRADO, 4. - Teléfonos 128^8 y 12850

Esta institución contrata créditos y  préstamos amortizables con las Corporaciones locales— Ayun­
tamientos y  Diputaciones — para la realización de obras y  servicios rápidamente reproductivos, estando 
asegurados los contratos con garantías suficientes y  fácilmente realizables.

En representación de sus operaciones, el Banco emite Cédulas de Crédito Local con la garantía de 
todas las anualidades contratadas con las Corporaciones, e indistintamente de todos los derechos, 
acciones y bienes, con hipoteca o sin ella, afectos por aquéllas al cumplimiento de sus obligaciones 
con el Banco; todos los bienes y valores que forman el activo de la Institución garantizan también las 
Cédulas en curso.

Las Cédulas son cotizadas diariamente como efectos públicos en las Bolsas oficiales; son pignora- 
bles en el Banco de España y  en el emisor, siendo además utilizables para la formación de reservas 
de las Compañías de seguros y para la constitución de fianzas y  depósitos en Diputaciones v 
.Ayuntamientos.

Las Cédulas de Crédito Local Interprovincial y los Bonos Exposición Internacional, valores emiti­
dos también por este Banco, tienen la especial característica de estar directamente garantizados por 
el Estado.
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presupuestos mutiici]
N el articulo anterior he- 

m o s expuesto aquellos
í  ^  puntos en que, a nuestro 

juicio, los concejales socia­
listas pueden hacer espe­

cial hincapié para que los fondos mu­
nicipales sean empleados con el m a­
yor provecho posible.

En el presente hemos de hablar 
(le los ingresos. Todos nuestros com­
pañeros comprenderán perfectamen­
te qu(! es un tanto difícil ofrecer so­
luciones de carácter económico en 
tanto no haya libertad para los 
-Ayuntamientos de poder establecer 
<»quellos impuestos o tasas que per­
mitan, a la  v ista  de las posibilida­
des económicas de sus habitantes, 
cubrir lo suficientemente sus necesi­
dades reflejadas en el presupuesto de 
gastos.

No obstante, dentro de los Hmites 
que marca la ley actual se puede 
hacer una ordenación distinta en 
cuanto a la  im portancia de los tri­
butos, para que éstos sean reparti­
dos en form a m ás justa que la actual.

V como hicimos al exam inar el 
presupuesto de g-astos, iremos si­
guiendo las clasificaciones estableci­
das por el form ulario o fic ia l:

Capitulo I .  —  Rentas.

■ ■ íyticulos: i ."  Edificios v solares.
2." Censos. 3 ." V alores. 4 ." P résta­
mos. 5.0 O tras rentas.

^'íípítulo I I .  — Aprovecham iento de 
bienes com unales.

Artículos: 1 ."  Leñas y pastos.
Mondas y lim pias. 3 .° Enajena- 

t'i(in de bienes.
En este aspecto hay que cuidar 

que las leñas y  pastos no sean apro- 
'■ cchados por unos cuantos, sino 
que puedan ser utilizados por todos 
los vecinos.

Capitulo I I I .  —  Su bven cion es.

Artículos: i ."  Subvenciones del E s- 
1 a d o para servicios municipales.

Idem de la R cg ’ión, Provincia y 
^Itincomunidad.

Capitulo IV .  —  Servicios municipa- 
lizadüs.

A rticulo único.

Como dijimos al tratar del capítu­
lo de g-astos, el que el Municipio se 
decida a  intervenir en actividades in­
dustriales con m iras a beneficiar al 
vecindario puede constituir un ingre­
so muy saneado para la H acienda 
municipal.

Capitulo V. —  E ven tu ales y extra­
ordinarios.

A rtícu los: i . ' ’ Reinteg-ro de pagos 
indebidos. 2 .° Idem por van o s con­
ceptos. 3 .“ L egad os, donativos y 
m andas. 4.° Ingresos no previstos.
5 .° .Extraordinarios.

Capitulo V I. —  A rbitrios con fines 
no fiscales.

Como su nombre indica, los arbi­
trios comprendidos en este capitulo, 
m ás que el hecho de proporcionar re­
cursos, tienen la finalidad de obligar 
a cumplir lo dispuesto en las orde­
nanzas municipales, especialmente en 
lo que afecta a sanidad.

P or ello, los .Municipios pueden 
obtener una cantidad respetable im­
poniendo a los propietarios de fin­
cas que tengan a éstas en las debi­
das condiciones: t.ener agu a en el in­
terior de las fincas, retretes inodo­
ros, las fachadas revocadas, vallados 
los solares, etc.

Capitulo V II .  —  Contribuciones es­
peciales.

En las colum nas de T iem pos N u e­
v o s , y por quienes tienen una gran 
competencia en la m ateria, se ha tra­
tado este tema de las contribuciones 
especiales, demostrando la justicia 
que inform a la imposición de estos 
tributos.

Los Municipios deben, pues, eje­
cutar obras que beneficien las pobla­
ciones, imponiendo las contribuciones 
oportunas a los que resultan benefi­
ciados como consecuencia do las 
mismas.

Capitulo V I I I . — D erechos y tasas.

i .°  Por prestación de 
” Por aprovechamientos

A rtículos: 
servicios. 2. 
especiales.

Hem os sostenido m uchas veces 
C[ue, en tanto no se sustituyan los v i­
gentes tributos municipales por uno 
fundamental sobre el capital o la 
renta, las H aciendas locales no po­
drán desenvolverse bien. En  el ca­
pítulo a que nos referim os es donde 
pueden hacerse constar todos aque­
llos im puestos que por prestación de 
servicios municipales pueden estable­
cer los Ayuntam ientos. Enum erar 
una gran  cantidad de ellos es inne­
cesario, y a  que son comunes a mu­
chos Municipios. H arem os referen­
cia, pues, a algunos de ellos.

G uardería rural. —  Y a  hemos ha­
blado de este problema en la parte 
correspondiente a los gastos.

V ig ilan cia  de establecim ientos, es­
pectáculos y  esparcim ientos que la 
requieran especial.

Inspección de calderas, motores, 
etcétera.

Servicios de laboratorio y desin­
fección a domicilio.

Servicio de m atadero y mercados, 
cuyo uso puede hacerse obligatorio.

Recogida de basuras a domicilio y 
limpieza de pozos negros.

Extinción de incendios.
‘ Lrvic ios fúnebres y conducción de 

cadáveres.
.Vsistencia y estancia en los hos­

pitales, sanatorios o dispensarios 
municipales de personas pudientes.

Sum inistro a particulares de plan­
tas y  sem illas de viveros municipales.

En  el artículo de aprovecham ien­
tos especiales pueden y  deben in­
cluirse :

Saca  de arena o m ateriales en te­
rrenos públicos del término muni­
cipal.

D isfrute de aguas no destinadas a 
uso común.

Ocupación del subsuelo de la ví’a 
pública o terrenos del común.

A pertura de zanjas y , en general, 
cualquier remoción de la vía  pública.

Ocupación de la v ía  pública con 
escom bros.

Ayuntamiento de Madrid
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Entradas de carruajes en los edi­
ficios particulares.

R odaje o arrastre por vias muni­
cipales con cualquier vehículo.

Licencia para  el tránsito de ani­
m ales domésticos por vtas públicas.

Coinpañias eléctricas, de g"as, por 
aprovecham iento de vuelo, subsuelo 
\ suelo.

Capitulo I X .  —  Cuotas, recargos y 
participaciones en tributos nacio­
nales.

A'rtículos: i .®  Impuestos cedidos 
por el Estado, a.® Participación y 
recargo sobre las contribuciones c 
impuestos del Estado.

E s te  capítulo, como su nombre in­
dica, se refiere a g ra v ar  los impues­
tos establecidos por el E stad o . Al­
gunos de ellos, como sobre el consu­
mo de g as  y  electricidad, timbre de 
espectáculos, producto bruto de las 
explotaciones mineras, Com pañías 
de seguros, etc., pueden proporcio- 
itar algunos ingresos.

Capitulo X .— Im posición m unicipal.

A rtícu los: 1 . ” Arbitrios sobre a r­
tículos de consumo. 2.° Sobre sola­
res sin edificar. 3 ." Sobre incremen­
to de valor de los terrenos. 4." So­
bre inquilinato. 5.® Sobre Com pañías 
anónim as y com anditarias por accio­
nes. 6.® Sobre circulación rodada de 
lujo. 7 .° Sobre pompas fúnebres. 
8." P or concesiones especiales. 9.® R e ­
partimiento general.

D e todos estos artículos, los que 
merecen especial mención son los 
que se refieren a solares sin edificar, 
para  conseguir que sus propietarios, 
o construyan dando trabajo, o contri­
buyan a las carg as municipales ; in­
cremento sobre valor, o sea la plus­
va lía , de la que y a  se ha hablado en 
nuestra revista, y  el de Com pañías 
anónimas o com anditarias, si bien 
este último sólo tiene aplicación en 
las grandes poblaciones.

Acerca del prim er articulo, o sea 
impuesto sobre artículos de consu­
mo, hay que reconocer que hoy es el 
ingreso más saneado de los Munici­
pios, si bien nosotros somos enemi­
gos de ello por g ravar de m anera 
muy directa los intereses de los tra ­
bajadores.

Capiiulos X I .  M ultas. — X I I .  M an­
com unidades. —  X I I I .  Entidades  
m enores. —  X I V .  .Igrupación  fo r­
zosa . —  X V . Resultas.

E sto s  capítulos no tienen especial 
interés para nuestros compañeros.

Aun cuando al principio hemos in­
dicado que no pretendíamos hacer 
nada nuevo, sí consideramos conve­

niente advertir a los concejales so­
cialistas que en la confección de los 
presupuestos es donde deben poner 
un especial interés, ya  que de que en 
él figuren o no partidas para  reali­
zación de obras progresivas depen­
de luego que el pueblo pueda apre­
ciar o no la labor que los mismos 
realizan.

M . R .
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Las cédulas personales

II

^ — \ I. problem a m ás importante 
que se plantea en torno al 

g  ^  impuesto de cédulas perso- 
nales es el de la fijación de 
las bases contributivas. De 

’.a justicia en la  distribución del im­
puesto depende en una gran  parte 
qne, dejando a un lado lo que siem­
pre tiene de antipático un tributo, 
sea bien o mal acogido y, por lo tan­
to, rinda los beneficios que de él pue­
den esperarse.

L a  base en cada contribuyente 
para fijar la  clase de cédula que le 
correspondo obtener debe form arse 
con su declaración del total de lo ; 
ingre.sos que por todos conceptos ha 
percibido líquidamente el año ante­
rior. Por tanto, han de incluirse las 
rentas del capital, seguros, rentas v i­
talicias, adquisiciones por herencia el 
año que se produzcan, rentas de tra­
bajo, etc.

Como hemos dicho en el pasado 
artículo, los socialistas debemos de­
fender que todo el mundo tribute. 
Pero hay un hecho cierto. E l de que 
son muchos los que no gozan de un 
salario lo suficientemente remunera- 
dor para cubrir las necesidades de su 
hogar. D e ahí el que sostengam os 
que como punto de partida para la 
progresión del impuesto hay que 
fijar un mínimo hasta cubrir el cual 
se abone un importe igualm ente míu 
nimo. Los aumentos que en las cé­
dulas se hagan deben ser por el líqui­
do de las rentas, deducida esta canti­
dad que se considera como indispen­
sable para atender las carg as perso­
nales y  fam iliares. E sta  cantidad

puede fijarse en 3.000 pesetas anua­
les.

Actualmente las Diputaciones, en 
su m ayoría, tienen arrendada la re­
caudación del impuesto de cédulas 
personales. E s  cierto que en nuestro 
país los organism os oficiales han go­
zado de mala fam a como adminis­
tradores. Pero, no obstante, es pre­
ferible que este tributo sea recauda­
do en su totalidad por los Munici­
pios, utilizando a este efecto los 
agentes que sea preciso.

E s  muy conveniente que todos los 
gasto s que origine el impuesto sean 
llevados en cuenta especial, para co­
nocer en todo instante la relación 
que existe entre los ingresos que pro­
duce y los gastos que ocasiona. .En­
tre los gastos deben figurar los ha­
beres del personal dedicado a estos 
trabajos, aun cuando los perciban 
por otro concepto, la  parte propor­
cional del alquiler de locales utiliza­
dos, etc.

L a  organización del impuesto se 
puede prestar a muchas combinacio­
nes. Desde el hacerla sencilla y  fácil­
mente comprensible para todos los 
contribuyentes, hasta crear las máxi­
mas com plicaciones. E ste  último pro­
cedimiento desearán seguirle quienes 
con propósitos caciquiles pretendan 
hacer del impuesto de cédulas un 
arm a política para favorecer a su.s 
am igos.

Principio fundam ental, no seguido 
hasta ahora en algunas partes, debe 
ser el de no entreg-ar cédulas en blan­
co a los agentes recaudadores. En 
ello radica un porcentaje crecido de 
la garan tía  y  seriedad de la organi­
zación del tributo.

la.s
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A muchos ha de parecerles muy pe­
sado el tener que extenderse todas 
las cédulas con sus correspondientes 
matrices, y argum entan en el senti­
do de que el hacerlo previam ente s ig ­
nificaría la pérdida de tiempo y  de 
trabajo, porque luego algunas, pocas 
o muchas, no se harían efectivas. E s  
evidente que este hecho no solamen-

En la actualidad, extender la  m a­
trícula, lista cobratoria, cédula y  su 
matriz origina cuatro operaciones 
distintas que se prestan a errores de 
copia, aun cuando se confeccionen 
con el m ayor cuidado.

Por el contrario, si la  operación se 
realiza de una sola vez, utilizando la 
máquina de escribir para que h aga  el

A N V E R S O  D E  L A  C E D U L A
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puede darse, sino que ya  se ha 
ílfido. Pero es imprescindible exten- 
der y valorar las cédulas de todos los 
contribuyentes que figuren matricu- 
lados, porque es la  form a de saber 
quiénes no las han abonado volunta- 
namente, y por hallarse extendidas, 
sin necesidad de form alizar nueva 
matrícula, pueden pasar a la recau­
dación en período ejecutivo, 

durante el período voluntario, en 
matrículas y  listas cobratorias se 

irá poniendo la fecha del día en que 
Contribuyentes hacen efectivo el 

‘itiporte de la  cédula. D e esta form a, 
cuando, terminado el mencionado 
P azo y totalizada la cantidad recau- 

^da, hay que entregar las restan- 
para que se perciban en período 

ejecutivo, basta una sim ple diligen- 
cia en las mismas m atrítulas y  listas 
‘̂ pbratorias, por cuanto las cédulas 

expender tienen que coincidir, ne­
cesariamente, con las que figuren sin 

Cnar en las mcncitmadas relaciones.

original, pudiéndose obtener tres co­
pias del mismo, queda resuelto este 
problema. P ara  ello es preciso dis­
poner el impreso de la cédula .en fo r­
m a adecuada para que, doblada, los 
calcos reproduzcan la matriz, la  m a­
trícula y la lista  cobratoria. Como se 
ve, reproducimos unos grabados de­
m ostrativos de la teoría que susten­
tamos.

Puede verse que en la m atriz, ma­
trícula y lista cobratoria figura una 
cantidad (ó.ooo) debajo de la línea 
correspondiente al domicilio. E s  la 
que, a los efectos de la dem ostración, 
hemos puesto como ingresos obteni­
dos por el interesado, o sea su base 
contributiva. E sta  cantidad no apa­
rece en la cédula y sí en los otros 
tres documentos, porque es el dato 
que ha de servir de antecedente para 
la investigación. P ara  obtener que 
sólo aparezca en las copias basta con 
hacer que funcione la m áquina de es­
cribir sin utilizar la cinta.

E l hecho de que la m atrícula y  lis­
ta cobratoria no tengan renglones 
im presos carece de im portancia. Lo 
que sí se precisa es que las hojas en 
que se extienden am bas se encuader­
nen, se folien, se valoren y  en la pri­
m era hoja del tomo se haga constar 
la diligencia del número de folios y 
valor de los mismos.

L o s im presos pueden contener cin­
co cédulas cada uno, por lo que para 
ponerlas a  la  venta deben cortarse.

L a s  m atrices de las cédulas expe­
didas, fechadas, deberán remitirse 
diariam ente a  la  Adm inistración, al 
tiempo de in gresar en caja  el impor­
te de la recaudación efectuada.

L a  Adm inistración debe poseer en 
todo instante un fichero alfabético de 
los contribuyentes que tiene en su 
término. Sostener éste y , sobre todo, 
tenerlo al corriente es costoso siem­
pre. E l procedimiento puede simpli­
ficarse extraordinariam iite si el fiche­
ro se form a con las m atrices expe­
didas. .Este fichero servirá  de base 
para  la investigación y  para form ar

M A T R Í C U L A

Madri:!.
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la  m atrícula de años sucesivos. C ada 
año, al ir a efectuarse la tarifación, 

'se consultará el fichero y se tendrá 
la referencia de su declaración con­
tributiva en el año anterior.

D e transform ar la cédula en un do­
cumento práctico de identidad ha­
blaremos en un próxim o y  último ar­
ticulo sobre cédulas personales.

M. R .
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La retribución de los concejales
hecho de que el Ayuntamiento de Barcelona 

haya acordado conceder un sueldo a los con- 
£  ^  cejales ha logrado concitar las iras de la prcn- 

sa reaccionaria de toda España y que se haya 
dedicado, con este motivo, a censurar acre­

mente no solamente el acuerdo, sino la autonomía por 
la cual ha sido posible la adopción del mismo.

Muchos y muy variados han sido los argumentos em­
pleados para querer justiíicar una posición de por sí in­
sostenible. Desde hacer una defensa apasionada de las 
Haciendas locales —  ellos que las arruinaron durante 
todo el peníodo monárquico — , hasta el de que el que no 
se encuentre en condiciones de poder sufragar.se los 
gastos de representación que el desempeño del cargo le 
proporcione que no vaya a los Municipios.

No nos puede extrañar esta posición de parte de 
quienes, acostumbrados a dominar la vida municipal, 
utilizando el Ayuntamiento para consolidar su predo­
minio político y económico, no pueden hacerse a la 
idea de que la clase obrera vaya irrumpiendo, cada día 
con más fuerza, en la vida local.

Los intereses de la ciudad o del pueblo deben estar 
encomendados a quienes efectivamente representan el 
pensamiento de la mayoría de los habitantes del mis­
mo. Y  si es una ley fatal que en todas partes el prole­
tariado constituye una inmensa mayoría sobre los que 
le oprimen, ¿cómo puede extrañar a nadie que cada 
día sea mayor la representación socialista en los Muni­
cipios.

Y  si esto es una verdad incuestionable, ¿cómo hav 
quien pueda pensar que los trabajadores han de enviar 
a velar por sus intereses a quienes precisamente no 
comprenden la realidad de los problemas?

Somos, pues, los socialistas los que con más tesón 
hemos de defender el que a las corporaciones públicas 
puedan ir no los que tengan más medios económicos, 
sino los que por su capacidad y honradez merezcan la 
confianza del vecindario.

Si mantenemos la posición de que deben ir los más 
capaces, es lo lógico que digarnf.,s que si al Municipio 
van a defender los intereses del vecindario, sea el pro­
pio vecindario quien les pague. Lo mismo que los ca­
pitalistas hacen con sus administradores. Estos van a 
defender los intereses de las Empresas, y son las pro­
pias Empresas las que les abonan el salario.

La clase obrera ha venido sosteniendo hasta el mo­
mento presente a aquellos hombres que ha considerado 
preciso tener en los .‘Vyuntamientos. Y  porque conoce 
ya de los esfuerzos que ha realizado para que los con­
cejales hayan abandonado el taller, la fábrica o la ofi­
cina para dedicarse a la función ediiieia, es por lo que 
ahora redama, con justicia, que no sea una parte sola 
del pueblo la que tenga que pagar los gastos de admi­
nistración de los bienes del común.

Una vez fijada esta posición, nosotros estimamos que,

siendo retribuido el cargo de concejal, éste debe .ser 
incompatible con el desempeño de otro cargo. Por ello 
estimamos que más que dicta, en el sentido que se da 
a esta palabra de indemnización por pérdida de sueldo 
o jornal, debe ser sueldo fijo el que se establezca. La 
dieta no resuelve nada a quien en el período de dura­
ción de su mandato tiene que estar supeditado a ira- 

' bajar en su lugar habitual para completar entre el jor­
nal y la dieta ediiieia el ingreso imprescindible para 
atender la.s necesidades del hogar.

La función debe ser permanente y el ingreso lijo. 
Sólo de esta forma se puede exig-ir el cumpiimienlo de 
su deber a quienes por la voluntad del pueblo se pon­
gan al frente de la Administración local.

En nombre de la economía de la Hacienda local no 
hay posibilidad de oponerse a la retribución de los con­
cejales. De ser consecuentes con esc criterio, habría que 
ir a la suspensión de todos ios funcionarios. Porque no 
puede concebirse que mientras a quien se limita a ejer­
cer una función mecánica se le atribuye un sueldo, 
quienes tienen la máxima responsabilidad en la gestión 
y en el desarrollo de iniciativas tengan que estar supe­
ditados a no poder ocuparse con la atención que Jo? 
problemas merecen.

Que las derechas se opongan á este principio de jus­
ticia no nos sorprende. Lo que nos duele es que haya 
aún un sector de la clase obrera que por incomprensión 
se. sume a dicho criterio. No piensa que si los enemi­
gos lo defienden es porque ven el peligro que repre.sentu 
que el proletariado pueda destacar a los Municipios su? 
liombres más preparados. No comprende que los piu- 
blemas municipales son de una importancia suma para 
la clase obrera, ya que es la gestión de lodos los inte­
reses del pueblo. Que haya casas baratas donde lu? 
trabajadores vivan en mejores condiciones, que se des­
arrolle una eficaz política de abastos que aliarate la 
vida, que se dote de escuelas y de los servicios comple­
mentarios de la misma, que se consiga higienizar la? 
viviendas, que se realicen obras de urbanización, que 
al propio tiempo que embellecen proporcionan trabajo. 
Todo esto y otros muchos aspectos requieren una aten­
ción constante del concejal que efectivamente quiere 
cumplir cou .su deber.

Por último, nuestra norma ha sido siempre la de que 
todo el mundo debe conocer de qué viven los que ad­
ministran los intereses del pueblo. V es preferible }' 
más honrado pedir que se asigne un sueldo, a actuar 
externamente en forma gratuita y no saber de qué modo 
se allegan recursos para vivir con la e.splendidcz que I" 
hacen muchos.

H. ü ü n z a l e ;̂
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Leed y propagad
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